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bl.¡stible ¡'11 las provincias de Tarapacá y An­
tofar:asta. previa su desnaturalizaclOn. 

El aIco.I.101 industrial, proveniente de la 
ciestilaCÍón de materias primas nacionales, 
puede dr"'ltlnarse a usos industrIales, medlCl­
nales y domésticu;;. 

Cabe hilcer constar, igualmrnte, que por ex­
('cpción, .la ley en vigencia permite que esta:, 
(:.os úlLim.as da.ses de alcohGles puedan uti-
['zart'<r:l n_o 10 �"�q�b�l�~�1�"�"�f�l�r�'�O�-�1�1� d" ·:'hi.--i?y DI'J" 1! .l. . .:c 0I\.... �"�-�"�~� �~�,� �.�.�i�r�.�,�'�~�"�.� �¡�.�I�.�.�.�,�.�:�~� __ :. �\�.�.�.�-�,�,�~�.� �"�'�~�'�o�l�~�.�,� b ....... v 

¡'O" " . 

En �L�~�,� �C�X�p�G�;�·�~�i�e�I�6�n� de lTl'Jtivüs �(�~�o�n� q;Jf f'! 
---�~� 

MpnsRje [ul1d;,uncnta el i'FOy"ctO d:? ley en 
hforme, ;ce �c�o�n�~�i�g�n�a�n� dates relacionados cml 
i a �p�r�Q�d�\�l�c�~�:�i�ó�n� y el consumo de cada una de 
'.,tas c]r¡s('s de alcoholes, durante el aúo 1946, 
qri0 vUestra CG111isión estinla �n�c�c�e�s�a�l�~�1�0� tl'ans ... 
cribir (,1 el presente informe, y son ellos �l�o�~� . . , 

�,�~�;�1�~�-�t�1�1�1�e�n�r�J�P�,�~�:�-�i� : 
• • 

H.COHOI. AGRICOI,¡\. 

¡\-lat.erias primas pmpleadas: 
'hnos .. .. .. ,. .. .' . 2.160.825 1ltro," 
�R�e�s�i�d�u�c�~� 1:1.. vinifk.a-

. -(l)on .. . . • • • • .' 26.850. 582 l\ilos 

'. '1 • i ,.oc nC{'lon. 

litros lOO') de aleohoi. 

'1'o'tab1 �~� u I .J.L C,)f) irnpuesto .' 
;3in impuesto (ar-

1.421.3iJ7,12 litIOS 
n,)ta1"lC .( t.. " ).J", __ , 

ticulo 
J umuro -
Ilt 3natu!:'8.lizado. 

• 

méstjeos, .. , . 

• • · , 

, , • 

• usos 00-

• • • • • • 

.', "Y';.' '-,:,1''"'' ¡-, \ '1 n '. D ' --, d" �e�~�"�,�a�o�t�l�J�,�·�l�"�a� .. c n.€ k. (J: 

uso externo .. 

'Ve ·1U· S" .. �'�:�l�,�~�L� •• �S�a�~�1�.�d�o� de 
1945 •• •• 

Desn::;,! u ralizan­
te �~� .. '. .. 

. , • • • • 

, . 

• 

1947 

087 . 506:17 

4.93853 

401.59 
.' 

101 . �~�3�1�.�1�1� , 

109.558,13 

31 .445,24 

78.287,11 
12.115,27 

11.2,1, 740 ",ti .... .... ... ,0,)0 

:1 . 179 . 136,J 5 

692.445,00 

.. 

.. 
, . 

" .. 
" 

" 

" 
--_.-_ .. _----- - - .. - .-----.- �.�-�-�-�~�-�-�-�~�,� ------_. _.-." 

,\.!..COfiot INDUSTRIAL DE MELAZA <Resi­
,l(lOS de m:.'"tel'Í't5 }nirn:Js de ül'lgen importado) 

Materias primas empleada,,' 
e 07< 8<" - '1 1 1 .'. 1. J;, RIOS ce meaza. 

, 

• 

Produc.ció_il : 

') 4GC OC" "O ._0. l);). �~�}�O�,�{�j� 1 CO° de alcohol. 
(;onsumo: 

Potable sin impuesto pa­
ra hospitales (Art. 26.0) 

Potable con impuesto pa­
ra ron (artículo 14) .. 

159.549,63 litros 

Adicionado a la naEa 
16.52-1,on 

,. 1. \337.431,27 

�D�c�s�n�a�t�u�r�~�~�l�i�z�a�0�(�)�,�s� usos do-
, ". meSl,leos .' ,. ,. ,. .. 

Desnaturalizado:: usos bar-
• 

ni ces ,. .. .. •• •• •• •• 

Desnaturalizados 
d icina 'es .. .. • • • • • • 

Ventas furfurol .. • • , 

Pérdidas de rectificación �~�.� 

�d�e�s�h�i�d�r�a�,�t�a�~�i�ó�n� .. ,. 
SalGaS qlledados para 1947 

239.816,4'; 

:.'45.436.2:1 

Cj2?11J'} '- .o.J.J. �,�~�{�J� 

4. 135,20 

74, �0�4�5�,�9�~�'�,� 

167.207,24 

" .. 

.. 

" 

.. 
, , 

.- - ---_ .. �_�.�_�~� 

Menos: Saldos 
de 1945 .. .. 

lJesna turalizan-
tes '. . .. .. 

2.636.457.44 

136.489,4(l 

4.869,35 141. 358,8-1 .. 
._---,-- --"---'--

Producción del -ano 1946 2.495.098,60 litrO" 
- �~�-�-�-�_�.�_�-�-�-�-�-�,�-�-�-�,�,�-�-�-�_�'� 

t\LCOHOI .. INDUSTF,IAL DE �G�R�A�N�O�~�.� 

Materias primas �e�m�p�l�e�a�d�a�s�~� 

Maíz '. .. . . ." .. 
Trigo .. .. .' .. " . 
Arroz '. ."" . 

• • • • Cebada. .. .. 
Centeno .. " .. . 
otros granos .. · , 

1.200.840 
707.189 
191. 672 
224.978 
254.814 

J.,140.221 

kilos 
" 

,-

.. -- ------ - • --_ •• �-�~�- < _o. 

Total ., .. .' .. .. . 3.719.714 kIlos 

n d .. 
,1 ro UCClOn: 

912.405.85 litros 100° de alcollal. 

Consumo: 

Ventas notables con im­
puesto (artículo 14) .. 249. 358:78 �l�i�t�r�o�~� 

Ventas potables sin im­
puesto (artículo 26) .' 

Ventas desnaturalizados 
usos domésticos .. " ,. 

D2'sna,turaUzado;,; 
�l �'�e�l�'�f�c�l�"�n�~�'�J�'� , I �_�.�_�'�.�~�L�.�.�t�.�,�,�-�,� . , , ' • • • • 

3.383,20 " 

111 .838,09 " 

')I)i) ')"1 "') ,). t, ..... 0 .u. 
.. 

• 

, 
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• 

CA.\IAHA DE m¡'l!TADOS 

V (';.1 L\ n(' .... 'na~uraEz9.jo;'; 
:\Tedic:na ¡;s() ,ext,erno .. 

otros 
l>érdidas de rectifíc.achSl'l c-

inventarios .'. .' " 
~aldos quedados para 1947 

10- 07() 4" .lo vI. • ,) 

-n (-)-C­
I e, . J....,;) o;) 

• 

23.2e1,89 
39.080,86 

• • 

. , 
.. 

---'--" - • ____ '. ____ o. 

"", 'i ('110" ",,~- ',~. 

de 1945 .. .. . 

Uesnaturalizan­
t e s .. .. .. 

Producción c!¡oj 

062.810.84 litL'.' 

141.372.75 

l• "U' 40' '" qG v. _,_.~ .. , 
• 

•• 

-----_.--._- .- _ . . _ .. _-~_._._---- - - -'---' 

-ano 1946 912.405.85 Jitrog 

~jsto~~ ante2.C'dentes Dl.El1eric.os pretenúen 
110mostrar que en el último tiempo ha habido 
IIl1P. sensible disminución en la hbriC'arión ele 
alcohol agrícola, Jo que se ha dehido a que la' 
"osechas ele vinos no han tenidü ios rendi­
mientos de años anteriores. Además, puectf" 
c·on.,'lclerarsG como caUsa de esta disminuc!¡',cl, 
,l a}za que ha experimentado el precio de; 
vino, que cle $ 3 que ce"taba el litro en 1,'." 
c1rimeros meses del año se elevó, a fine~_ • • 

;-; $ 6 el litro. De manera que para que rl'.'· 
.'·uite comercial o re:nunenJtivo convertirlo en 
alcohol, necesari amen 1,2 ha debido subirse 
¡"mbién €l precio de dicho producto, h::o,stc: 
ilegar 31 que hoy tiene, que es de más o m("­
n,.'':; :;; 45 el litrQ, valor que puede cons:c]ernr­
se prohibitivo. 

Como consecuencia de este he::ho, i::.s de.':i­
dlerias cle alcohol han debido CC;Wl'ct'll"se a 
,ltilizar como materias primas los Ol""cljOS, la~ 
borras y los vinos pka(~o,;, sLlbprcdé¡ctos qi.lc 
"atura!mcnte h::m t,cnido la misma propor­
('jona1 disminución que ha experimentado la 
producción de vinos. 

Por otra parte, el alcohol Industrial de grao 
,¡OS tampoco se ha podido elaborar en canti­
uades concordantes con el conSlllTIO, ya que 
;·u menor costo ha sufrido alzas, debido a 1:-c 
escasez de los granos que se desti!1a~ a ese:' 
C'f ('cta. 

Est~ situación se ha puesk) en c:.onocimiej]­
te del Gobierno, por parte de la industria y 
elel comercio, que utiliza este artículo pl:n. 
sus resnectivos fines, po:, lo que el I::jecutivo 
;"c' ha visto en la necesidad de p~'Jc;:lr:lr una 
"ulueiém '1 este problema, buscando el proce· 
cUmiento que permita aumentar las disp0ni­
b1lidades de alcohol para sus diferentes US,)". 

.\;, al efecto, propone que se amplíen las dis­
posiciones legales vigente;:: CE lo relativo " lo~ 
liSOS a que puede destinarse el alcohol prove­
¡tiente de la destilación d~ b meiazJ .. 

Por }o tanto, las disposic10ltCS del proyecto 
('n examen tienen corno prIncipal objetivo 
!J,lccer 1m2 nueva clasificacIón y cUstribucié!l 
,k Jt::: alcoJwli'8 en ::':w: diferentf.'~ liSOS, tan-

• 

tu de aquellas que se obtienen de materias 
primas nacionales, importadas o de sus re­
siduos. 

Se argumenta por el Ejecutivo que me­
diante la introducción de estas reformas a la 
ley vigente. no salamente se dispondrá de las 
cuotas de alcohol necesarias para el consumo, 
sino que, además. ellas significarán lEl aba­
ratamiento en ('1 precio de venta de este pro­
ducto. 
Vue~tra Comisión considero. c!uc el proble­

ma que S~ pretende resolver, no puede enfo­
carse sólo desde el punto de vista de la neceo 
;;idad de disponer de mayor cantidad de alce­
llol y a 1m menor precio, sino que esos propó' 
sitos dehen conciliarse y armonizarse eon ]0' 
legítimos ;.' respetablps intercsp,s de la lndu.~­
tria alcoholera, vinícola y agrícola, por cuan­
to de procederse en la forma contempladc. en 
este proyecto, ello significará una notoria li­
mit2-ci0n del mercado para los alcoholes agrt­
colas e impedirá a los productores de vlDo~, 
espeeialmente a los pequeños, manten",!, 18 s~:· 
guridad de colocación o venta de sus orujo:, 
borras y vinos picados. 

En consecuencia, la idea fundamental de 1:<. 
inIciativa de ley en informe. es la de darle ;, 
los alcoholes obtenldos por la destllaci6n d~ 
materias primas Importadas o de sus residuos, 
como la melaza, el derecho de ser emuieado;:, 
en usos nue la ley vigente ha reservado a jn., 
akohole~ de ori!!f'n vínico o PToduci¡lns nor la 

• 

:.Jestilac!ñ!' de gnwos. • 

Vuestra Comisión, después ele oir las opl­
lüones de los industriales citados al comienzo 
de este info!"mp, procedIó a cons!rterar con la 
detención que el problema planteado rcquir­
re, y llegó a la conclusión de qUE' '!1 sistemr. 
propuesto pOl' el Ejecutivo acarrearía, cuandc 
no la ruina totaL sensibles pérdldas a las des­
tllerias agrícolas, por cuanto éstas deben pro­
ducir alcohol pagando un elev~.do precio po,' 
las matc"ias primas que utilizan y, en cam­
bio, los productores de alcohol de mell'l,za ob­
tienen esa materia prima sin costo algunt:l. 
puesto ane su valor se encuentra comprendl­
do en el precio de venta del producto princi­
pal. A esto debe agregarse que el costo de pra­
ducción del alcohol es siempre el mismo, se¡¡ 
que sc destilen productüs agríCOlas o melaza. 

En v1rtud de estos hechos, es indudable que 
el alcohol agrícola no puede competir con el 
de melaza, por cuanto este último dlspondrb 
de un amnlio margen para rebajar su precio 
de venta. Fué preeisamente por-eso Que cuan­
do se dictó la ley actual se hizo una división 
de los mercados que debían abastecer les al­
coholes obt~m~.dos de melaza, subprOductos d,,' 
vino o i~mnos, determinándose que los orig1-
nades en la mela~a sólo pOdrian consumirsf' 
adicionánclolos a la nafta, Bin petju!c10 de qu!' 
otras c¡¡¡:tidarks p:ldleran s2r usadas, desn8-
turaUzarto:i, en las ~~hrca.s situadas en h,~ 
] 'l'o"lrl,,¡"F (1i' .... "f·"YlU·l"; l' Ar'I,"faO'·,,·t·, Ad c,. j ." ~ \~ ,~,') '.' L I:~ v.~, ,(~ __ l ",'.) t- h ..... "'1 v ..... .. 
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más, el Presidente de la República, en cle¡,',r­
minadas circunstancias, puede autorizar el 
llSO de ese alcohol para la fabrIcación de: 
v'hisky, gin y ron. 

Sin embargo, eeta facultad, por una u otnc 
e a usa, ha sido aplicada en forma que el con·· 
"'.lmo de alcohol de me1aza ha llegado a lími­
Les realmente muy distantes de lo que puede 
eonsiderarse normal. 

El proyecto del Ej ecutivo pretende eauilí--
bm;' lacompeteneia en la venta iI.~, alcoho-
le.5, gravando con un impuestl espel:ial de 
$ 5.50 a aquellos que provengan de la desti­
lación de materias primas importada.<; o de 

• 

,sus residuo.s (melaza). 
Vuestra Comisión considera que con este 

impuesto especial tampoco se logrará nivelar 
el costo de uno y otro alcohol, ya que él no 
corresponde al precio de la materia n;"ima 
que se utiliza para producir alcoholes agríco­
las o de granos, valor que se estima en má, 
() menos $ 12 por litro de lOO~. 

Por las razones expuestas, vuestra Comi­
sión ha modificado casi en su totalidad las 
clisDosici;mes del artículo propuesto por el 
Ejecutivo para reemplazar el artículo 13.0 de 
la ley en vigencia, reformas Que serán ex­
plicadas al examinarse el mencionado ar-

o 

tícul0. . "' . 
El proyecto en informe contempla, tambier:, 

una modificación al inciso 2.0 del artículo 12 
de la, ley vigente, disponiendo que se cons! 
dC"ná a?cohol agrícola. el que se obtenga d" 
la 'destilación de frutas, con 10 cual se quiere' 
Ir en ayuda de la fruticultura, que atraviesa 
nor un grave período, y, al mismo Uempu. 
:'<umentar la producción de esa clase df; al­
r~ohol. 

Vuestra Comision acepta en todas sus palo 
tes este propósito del Ejecutivo, porque es 
sabido qUe esta industria dispone de gran­
des excedentes Que no han podido ser 2010-

cados en los mercados extranjeros, como era 
"habitual, debido a las circunstandas adver­
sas creadas por la última guerra. 

Las exportaciones de frutas siempre han 
r:onstituído un importante rubro de ingresos 
de dívisas, de manera que todo aconseJa acu­
dir en su ayuda. para qUe pueda salvar es .. 
tas transitorias dificultades y continuar en 
.su normal auge y desarrollo, lo cual induda­
bIementc se conseguirá mediante las dispo­
sIciones que se consultan en el proyecto de 
'é'\' 0n ·'nforme. • • 

Dspués de estas consideraciones generales, 
vuestra Comisión entra a analiza:- las en­
miendas que ha introducido al proyecto del 
Ejecutivo que, como ya se dijo, ha sido casl 
total:ílen t~ reformado. 

Fues bien, la primera de estas cnmiendal:l. 
tiene por objeto reemplazar el inciso 2.0 de] 
ilrtículo 12 de la ley víg!.'nte en el ser tiño elf' 

considerar alcohol agrícola al que se obtenga 
de la destila-ción de frutas, las que deberán 
previamente ser declaradas como no aptas 
para el consumo o qUe constituyan exceden­
tes d" producción. 

De esta manera se salvaguardan las neoe· 
sidades del consumo habitual de ellas por 
parte del 'pueblo y se evita que puedan des­
tilarse determinadas frutas en forma descon­
trolada, ron perjuiCiO de la población. 

Por otr:-o. parte, debe tenerse presente que 
resulta práctica y comercialmente imposib1e 
que se destinen a la producción de alcohol 
frutas frescas, debido a que éstas rinden un. 
pequeño porcentaje de alcohol, por contener 
mucha ag'lla y poca azúcar. En consecuencIa. 
,sólo podrán utilizarse frutas desecadas, en 
atención a qUe ellas contienen un mayor 
porcentaje de azúcar. 

Vuestra Comisión, C!ueriendo resguarda:r 
más aún los interesE'"s nacional€s, ha agrega­
do d0,sexpresioncs a este inciso tendientes a 
f'se fin. determinando que serán considerad().Ol 
alcoholes agricola.s "únicamente" los que se 
obtengan rOl' ]a destilación de materia.1I pri.­
mas "nacIonales" provenientes rte vlfías 1) 

de plant'i.r:iones frutales. . '" . 
La segunda modificación a la ley en yj­

gen~ia que propone el proyecto del Ejecuti­
vo, consiste en reemplazar el" articulo 13.0. 

En confl'm1.idad con las observaciones ge­
nerales expuestas anteriormente, vuestra Co­
misión ha aceptado el inciso 1.0 de este ar­
tículo. 0lW dis~)one que el alcohol proveniente 
de mr,t('rí~,; prImas de origen importado o 
ck sus rc.<;'duos,. sólo )"lodrá adiclonarse a la 
nafta. 

Ahora. en cuanto a ¡os otros USü,s 2\ que 
;)odn\~ desUnarse. medIante autorizaciones 
expresas del Presidente de la Repúbllea, vues­
t,·~, Cnl11isic"¡n ha reformado esas exc€pciones. 
:jmitando su eoni'umo a objetivos perfect·a­
mente deierminad r#3, y, al mismo tiempv. 
indicando ias eantida1es máxIma." que po­
drán :3 u tor!za rse para esos usos. 

~';t:,3 Emit8cione.~ tienen por objeto co­
,regir un vacío de 19, ley, que en la práctic~ 
ha Dedido cDmpl'obarse, en cuanto a que esas 
f~lll1tidades excepcionales, de libre disposkión 
v autorización del Presidente de la Repúbli-
" 
ca,l1an llegado a limites que han constituido 
un notorio desplazamiento del mercado de 
- .¡ h 1 o, b ".. d < lOS a. eo o,ps agncofas. en ene~ICIO e CoSO'-

aicoho]rs industriales. 
Además, se ha querIdo dejar b!é:n. rldinl­

dos los u,sos a que esos alcoholes padran des­
tinar,:;:::, dentro de las excepciones de su uso 
princinal, que es el de ser solamente dedica­
do a ad1cioJ1arse a la nafta, con el Db.ieto de 
C:l·" no .sk" ocurriendo ene e.ste alcohol, me­
,U"mte c;.e~·t:Js procedimientos, pueda de,sti­
narse a consumos no autorizados por la ley. 

En efrcj.() de acuerdo con las modificac)!, 
• • 

• 



CA1\IARA DEDIPljTADOS 

!les que vuestra Comisión ha introduCido a 
la.,> excepclones que contemplaba este artícu­
lo en €l proyecto del Ejecutivo, el alcohol in­
dustrial de materias primas importadas o de 
.~Us residuos, no podrá seguir utilizándose en 
la fabricación de barnices y otros usos in­
dustriales. con lo cual, además de asegurar­
se su empleo en fines no autorizados por la 
ley. se reservará ese mercado a los alcoho­
les industrIale . ., provenIentes de materias 
;}rimas nacionales o granos, industria que 
ocupa la totalidad de los granos averiados 
y de las malezas, que no podían competir 
(Con el alcohol industrial de melaza, porque 
ést.e podía venderse a un precio inferior, ya 
OUt'. como se ha dicho, esa materia prIma 

• 

no tiene valor, por encontrarse éste involu-
r~rado en el costo de producción del producto 
nrincipal. 

A este respecto, convIene hacer presente 
que elcaste de producción de un litro de al­
cohol de melaza, Incluyendo mano de obra 
y demás, no puede elevarse a má.'5 de tres 

• pesos. 
La modificación contenida en la letra a) 

del artículo propuesto por vuestra Comisión 
tiene e.~pecial significado, por cuanto se ase­
,.,.ura a las beneficencias pública y privada. 
~na cuota de alcohol que les permitirá satis- • 
facer sus necesIdades en forma normal, a la 
vez que les será posible adquirirl8, a un pre­
eio más bajo que el que han estado pagan­
(lo, ya que .se establece que este alcohol, en 
ningún caso, podrá venderse a un precio su­
perior al que se paga por el que se entrega 
para adicionarlo a la nafta. 

Puede decirse que esta dispOSición signi­
ficará a las beneficencias una economía 
anual, por este capítulo, que puede estimar­
se en un millón y medio de pesos. 

Las dib"Posiciones contenidas en la letra e) 
de este artículo aprobado por .vuestra Comi­
sión, también encierran un alcance de gran 
importancia. por cuanto se fija la cuota dr 
este alcohol desnaturalizado que deberá des­
tinarse a ser usado como comlJustible. 
D~ acuerdo con estos preceptos, las clases 

nopulare:5 contarán con una adecuada can­
tidad de este combustible, llamado común­
mente "espíritu de vino", que para ellas es 
de uso habitual y a un precio C'Ompatible con 
sus recursos económicos, ya que también a él 
alcanza la obligación de no poderse vender 
'1 un precio superior al. que se paga por el 
(lU€ Fe destina a ser adicionado a la nafta. . . 

(1V'e . , 
sión, 
l· t .1 ro. 

según informaciones de vUf'stra Comí­
fluctúa entre cuatro y cinco pesOc<; el 

La dhposición contenida en el inciso finai 
(le e::te artículo. y a la cual ya se ha hecho 
referenci.i\, tIene por objeto evitar que los pro­
(luctoreR de alcoholes industriales de mate 
,'¡as primas importadas o de SU.~ residuos. 
!:,mtinú PT! obt.eniendo utilidades exce.~iva~ 

• 

por 1(1, venta de bs cuotas que excepcional-· 
mente puede autorizar el Presidente de la 
República, porque éstas no sIempre fueron 
vendidas al precio asignado a las cantIdades 
qUe deben entregar para ser adieionadas ~ 
la nafta. 

• * • 
La tercera reforma contenida en el articulo 

1.0 del proyecto del Ejecutivo consiste en 
reemplazar por otro el artículo 14 de la ley 
vigente. 

Vuestra Comi.sión ha modificado totalmen­
te la red3i~ción propuesta por el Ejecutivo y 
el alcance de sus disposiciones, prin.cipalmente 
por estimar que aquélla no reflejata ni la le­
tra ni el eSlp\íritu de la ley actual, y que, en 
buenas cuentas, importaba una manifiesta 
contradicción, por cuanto se habla de auto­
rizar al Presidente de la República para que 
pueda permitir el uso de alcohol de otra.'l uro--
cedencias cuando la proouCición de alcohol 
agrícola sea insuficiente para atender a las 
necesidades dE'1 consumo destinado a 18. be­
bida. 

Estos preceptos se han considerado contra­
dictorios y fuera de toda lógica, porque es 
perfectamente sabido, por disponerlo así la 
ley vigent,e, que la producción de alcohol agrí­
cola está regulada por cuotas que se fijar, 
a cada destilatorio, de manera que si la 
producción de éstos es insuficiente, 10 na· 
tural sería ampliarles sus cuotas, desde el 
momento que la capacidad de dlestiladón 
de éstos es ilimitada y só10 se encuentra 
restringida por ministerio de la ley. 

!Por estas razones, y con el objeto de ar­
monIzar sus disposiciones con las ya expll­
radas, vuestra Comi si6n le ha dado a este 
artículo una redaccióll totalmente {Uferen­
te. 

A este respec,to, ha hecho una clasiflc·ll.­
ción bien definida de los usos a q.ue debe­
rán destinarse, exclusivamente, los alcoho­
les agricolas y de las materias primas o a;­
::üholes que deberán emplearse en la fabrica­
ción de ciertos licores. .como whis.ky, gin y 
ron. 

De lliCuerdo con estas di.sposiciones puede 
afirmarse que los Ucores aludidos tendrán 
que mejorar mucho su calidad y constituir 
una efectiva contri.bución tendiente a <118-
minuir el porcentaie dE' sus efectos nocivos a 
la salud. . 

Con este objeto, también, se ha limitado 
la cantidad de alcohol proveniente de la 
destilación de la caña de azúcar o de sus re­
;-Iduos que podrá destinarsE' a la fabricación 
de ron. 

• 
• • 

Como consecuencia df' lOo' acucn:!os ante·· 

• 

• 



SESION 22.a EXTRAORDINARIA. El\ "\1 ·ET~COIjEs :; DE DICBRE. DE 1947 Dfil 

riores, se na eliminado la modifLcación al 
artIculo 2~5 de la ley vigente que proponía el 
proyecto del Ejecutivo. .. 

• • 
Vuestra Comisión ha introducido una re­

forma no contemplada en el proye·cto del 
Gobierno, al agregar un nuevo inciso al ar­
ticulo 29 de la ley actual, que esta:blece una 
franquida especial para las Cooperativas 
Pisqueras, que viene a resolver una Ineonve­
nienc!a que se ha hecho sensible en la upli' 
cación de los preceptos de este articulo. 

La ley Vigente obliga a los asodaaos eH 

una cooperativa de esta índole, a pagar el 
Impuesto correo.pondiente a la cantidad de 
alcohol que destilan para la fabricación dc' 
nisco, mientras aquél se encuentra en sus res­
pectJ.vas bodegas, con lo cual se les obliga 
a mantener en depósito una suma de dine­
ro, en muclhos casos consideraible, por un 
tiempo de muy variable durs;ción, es declr. 
ha<l;ta que la central de la Cooperativa lo l'~­
t1.ra para elaborar el pisco. 

De acuerdo ·con el inciso que se agrega 
:: 1 referido articulo, los p:roductores coope­
rados pagarán ('1 Impuesto que determina la 
ley una Vf'ff. que su producción de aLcohol 
.,;ea retirada por la respectiva bodega cen­
t ro,! para l?c fabricación de pisco. En esta 
rorma estos productores dejarán de tener 
mmovili.z.adas sumas de dinero, como ocurre 
en la actualidad. 

• 
" . 

En mérito de las consideraciones exuu€'s-
~ 

tas, vu·e.stra Comisión de Agricultura y Co­
lonización, somete a vuestra aprobadón. f'l 

shmiento 
o • 

PROYECTO DE r.e:t: 

"Articulo l. o Mod!ficanse las dlsnos1-
• 

dones qU1e .se Indican de la l.ey sobre al­
coholes y bebidas alcohólicas, cuyo :textf'l 
definitivo, se fiJó por el Decreto de Haden­
rta N. o 1. 000, de 24 de marzo de 1943: 
!l Reemplázasc el i.nciso 2. ° del articuJt) 

12. por el siguiente: 
"Pertenecerán al primer gí'lLpo las qU~ 

elaboran alcohül. únicament~ de materia'; 
prImas nacionales provenientes de viñas () 
oc plantaciones frutaleos que el Ministerio de 
r:lconomía y Comercio declare que no son ap­
tas para el ,consumo o que excedan de las ne­
,'psl.dades de éste, y el. segundO, las que em­
nlcen. cualnuiera otra clase de materias pri-
• • 

ma:l" . 
In Rempl:jzase 

:;uletlte: 
artículo 13. por el SJ-

·'A..rtlcu]o 13. --Todo a1eohol industrial ('la· 
ÍJurado con mat.erlas prIma,; df' ürir:,'n imr·)' 

tado o de sus resLduos, sólo podrá producir­
~'e para adicionarlo a la nafta. 

No obstante, el Presidente de la Repúbn­
ca tendra fac·ultad para determinar anua~­
mente las canHdades de esta clase de a.lcohol 
fluepodrán emplearse, exclusivamente: 

a) Hasta la .cantidad de 170.000 litros para 
.~atlsfacer la:; necesidades de los servicios de 
:;-¡. beneficencia pública y prlvaaa; 

.0) Hasta la canti.dad de 5.000 lItros para 
investi'!aclont's científicas en los e.stableCl-

o" 

m1entas nscales, municipales, univ·ersi.tarlos e 
ln.~titut().'; particulares con personaUdacI 1:0-
r1d1ca, y 

c) Hasta la cantidad de 300.000 litros, pre­
via su desn~turalización, como combustible. 

Este alcohol no podrá venderse, en nIngún 
caso, a un precio superior al que se ·pague por 
el alwhol que se adiciona a la na.f.ta. 

I<1I! Róemplázasp el articulo 14 por el s1-
guiente: 

"Artículo 14. Podrán destinarse a la bebi-
na.: excIusivamente: 

::>.) Los alcoholes agrícola.s Ind1cados en el 
articulo 1:5: 

o 

b) E~ alcohol fabdcado con cehUida maltea­
da, centeno y avena, destinado a la fabrica­
('Jón de whisky, el que no podrá elaborarse 
con alcoholes de otra procedencIa; 

e) El alcohol de granos destinado a la fa­
l·,,) '·S·nio· JO' -le >'1'n 'y '_'.l.. ¡ ~/ \.._.J," 1 l ü , 

dl E;l aheoho1 l)!'oveni.ente de la destilac1ón 
de la ·cañp, de a.zúcar o de sus residuos, destl­
~1~-\.do a la eh1.bor2.ción d<? ron. 

1.3 venk, de este últImo produc'to quedará 
;imitada aun máximo de 10.000 !itros anua­
les de 100'-'''. 

IV) Agregase alartí.culo ;29 el siguiente m­
elso. 

"Las Coopemtivas Pisqueras que standarl­
zando o uniformando los productos y que de­
)ositan lus e.leoholes prcducidos por sü.:o. 
asocIados en su bodega central, pagarán el 
impuesto a Que .se refiere el artículo 25, en el 
momento en que se retir·en para su frubr1-
'~~a'ción'J . 

Artículo 2.0-- La pl'esen te ley regirá desde 
;a feelha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial" . 

Sala de la Comisión, a 26 de noviembre de 
1947. 

Acordad:) en sesión de igual feelha, con 
asistencia de los señores: Vial (Presidente!. 
Coment:-:, Correa Larraín. Donoso, Fcrreiri!., 
l\kller, Pontigo Salazar. 

Se designó Diputado Informante al H. se­
,';0;' Correa Larraín. 

I Fdoo.': Alejandro Fernández M. 
~or:r~'tarío de la CVmisióno 

-



CAMARA DE 1) I PUT ADOS 

N.o 12. PRESENTACION DEL SEROR ROBER­
TO CARRASCO, ALCALDE DE LA CO­
MUNA DE RIOBUENO, EN LA QUE 
SE REFIERE AL PROYECTO DE LEY 
QUE MODIFICA LA LEY 7,304, QUE 
AUTORIZO A ESA MUNICIPALIDAD 
PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

N.o 13. PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Berman al señor Ministro de Ha­
Cienda. a fin de que, si lo tiene a bien se sirva 
solicí~ar del ConseJo de la Caja 1e Crédito Hipo­
tecarlO que reconsidere su acuerdo de cerrar defi­
nitivamente la sucursal que mantiene en Con­
cepc1Qn. 

Del señor Samanareu al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación con el 
objeto de que. si lo tiene a bien, se sirv~ dispo­
n~r ~ue se Incluya en el Plan General de Obras 
PublIcas la variante del camino entre Rengo y 
Tllcoco. POI' la enorme Importancia que esta cons­
trucción representa para la región. 

V. TEXTO DEL DEBATE 
........,~e abrió la sesión a Ias 16 horus y 15 m1-

nutos. • 

El señor COLOMA (PresidentU.- En nom-
bre de Dios, se abre la sesión . 

El acta de la sesión 19.a se declara aproba­
da. Las actas de las sesiones 20.a y 21.a que­
darán a disposición de los señores DiDutados. 

Se va a dar la Cuenta. 
El señor SECRETARIO da cuent.:l de lo~ 

asuntos llegados a la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente).-· Termi­

'lada la Cuenta. 

l. TRATADO COMERCIAl, Y J.<'INANClE­
RO CON LA REPUBLICA ARGENTINA. 
TRAMITACION DEL PROYECTO RES­
PECTIVO. 

El señor COLOMA (Presidente) . -- Pro­
pongo enviar a la Comisión de Relaciones, y 
en seguida a la de Hacienda, el Tratado Co­
mercial y Financiero con la ReDública Ar­
gentina, y los proyectos anexos sobre salitre. 

El señor ABARCA .-- No entiendo. 
El senor DURAN (don Julio).-- No hay in-• 

I~onvenientes. 
El sef.í.or COLOMA (Presidente).- La Mestt 

nropone que estos proyectos de Tratados, va­
yan primero a la Comisión de R21aciones y, 
en segu1da, pasen a la de Hacfer.da, para su 
informe. 

Si le parece a. la Honorable C3.m"ra. así se 
Drocederá. 

Acordado. 
El señor ABARCA .. -- (.No se califica nueva 

mente la urgencia para el despacho del Tra­
t;;.do, sefior Presidente? 

lEl ~{'i'íor eOLOMA (Pre:>i(lenle l. El F.'e 
" 

cutivo no ha pedido la urg'encia, Honorable 
Diputado. 

2 .. - RENUNCIA DEL SR. LEON ECHAIZ DE 
SU CARGO DE REPRESENTANTE DE 
LA CORPORACION ANTE EL COSEJO 
~ACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR. 

El señor COLOMA (Presidente).- El Ho·· 
norable senor León manifiesta que renueva 
la presentación de su renuncia, esta vez en 
el carácter de indeclinable, como represen­
tante de la Cámara ante el Consejo Nacional 
de Comercio Exterior. 

El señor DONOSO. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).­
ven1a de la Honorable Cámara, tiene 
labra Su Señoría. 

C~n la 
la pa-

El sehor DONOSO.-- El Honorable señor 
León tiene especial interés en que la Hono­
rable Cámara apruebe la renuncia por él pre­
sentada. Junto con expresar el agradecimien­
to por el acto de gentileza que tuvo es­
ta Corporaeión, ayer. al rechazar la renun­
cia por él formulada, me rogó que solicita­
~c de la Honorable Cámara que le aceptase 
la lnsisteneia de esta renuncia, porque no 
quería ser inconveniente en la marcha del 
organismo f'n el que tenia la representación 
y fiscalización de esta Honorable Corpora­
C'ión. 

Es cuanto quería decir, señor Presidente. 
El señor co:r-,OMA (Presidente). -- Se va a 

dar lectura a la renuncia. 
El señor YANEZ. Pido la palabra. sefior 

Presidente 
El señor GODOY. ¿Está en discusión la 

• 

r-enuncia. señor Presidente? 
El s2ñor COLOMA (Presidente). El Ho­

norable señor Donoso, habló con la venia de 
¡r~ Sala, HU'lora bIe Diputado. 

El señOr GODOY.--Entonces no hay acuer­
(10 para cm:ccder la palabra. 

.m señor COLOMA (Presidente/--- No hav . -
: cuerdo. 

El señor GODOY~ Donde las dan, las to-
man . 

E! st::ñor COLOMA (Presidente) .-- Honora­
ble s,flor Godoy. ruego a Su Reñoría se sirva 
guardar silencio. 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El seño:' COLOMA (PrEsidente J.­

rablc señor Pizarra! ... 
Se va a dar lectura, a la renuncia. 
El si:ñor SECRETA'RIO.·- Dice así' • 
"S8I'1tiago, diciembre 2 de 1947. 
Honorablp Cámara: 

¡Hono-

Por acuerdo de fecha de hoy la Honorable 
Cámara h;: tenido a bien rechazar la r~nun"· 
d:,. que :'1'r~~cnt0 :.el cargo ele representante 

• 



en d CO~élsejo Nacional de Comercio Exterior~ 
Agradezeo especialmente este acuerdo de 

la Honorable Cámara. Sin embargo, me veo 
f'n la necesidad de insistir en esta renuncia 
por serme imposible atender este cargo y ha­
dendo presente que sólo por una omisión no 
expresé en mi comunicación anterior el ca­
rácter '1.e mdeclinable de ella. 

Ruego, pues. a la Honorable Cámara se sir­
va aceptar esta renuncia, que formulo con el 
carácter de indeclinable. -- (Fdo.): René 
J.eón l~chaiz··. 

El seíior COLOMA (Presidente). En vir-
t.ud de los deseos formulados por el Honora­
¡)te seÍlor León, propongo votar de inmediato 
la renuncia formulada por el Honorable Di­
putado. 

Varios señores DIPUTADOS.--- No se' puede 
votar. 

El seÍl.8r DURAN (don JuUo).- No se pue­
de votar, pues se presentó can carácter de 
indeclinable. 

El seÍlor ABARCA. ¿Cuántas veces se va 
a votar? Si ayer se votó y se rechazó, debe 
aceptarse el temperamento de la Cámara~ 

El seüor COLOMA (Presidente). Ahora se 
presenta, Honorable Diputado, con carácter 
indeclinable. 

El señor ABARCA. Ayer la Honorable Cá­
mara cumplió con el trámite reglamentario. 

El séÍlor ROSALES. y debe aceptarse el 
acuerdo de la Honorable Cámara. 

El señor COLOMA (Presidente). -Honorable 
señor Rosales ... 

El seÍlor REYES. Ahora se presenta con 
('f:ll'ácier indeclinable. 

El señor COLOMA (Presidente). Debe po­
nerse en votación la renuncia, pues el HOno­
rablt seÍlor León insiste en ella. 

Si le parece a la Honorable Camara, se 
aceptará la renuncia formulada por el Hono­
rable señor León. 

Varios señores DIPUTADOS • NO, señor 
Presidente. 

El s ('1'10 l' ABARCA. Propongo, señOr Pre-
sidente, que se mande a la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justic1a. 

Varios señores DIPUTADOS. No, 
Presidente. 

-senor 

El "eÍlor COLOMA lPresidente). En vota-
dón la proposición del Honorable señor Abar­
ea, en orden a que se mande a la Com'isión 
de Constitución, Legislación y Justicia, la re­
nuncia. formulada pOr el Honorable señor 
T ' .ueon. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 11 votos; por la negativa, 23. 

El señor COLOMA (Presidente). Recha-
?<lda la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptará la renuncia del Honorable señor 
León Echaiz. por venir en forma indecl1nable. 

Bl seño¡' ABARCA.-·-No, señor Presidente. 
-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). Se va a 

votal en forma secreta. 
tl.dvierto :' los Honorables Diputados que 

la:; balotas blancas significan aceptación y 
las negra.'> rechazo. 

--Practicada la votación por el sistelna de 
halotas, dió el siguiente resultado: por la 
aceptación, 37 votos; por el rechazo, 21. 

El señor COLOMA (Presidente) .--Aceptada 
la renuncia. 

Propongo a la Honorable Cámara que el 
martes próximo se proceda a la elección del 
reemplazante. 

.\(~orc1ado. 

:1. PLAl'.'TA Y SUELDOS DEL PERSONAL 
DE CORREOS Y TELEGRAFOS, y SU­
PLEMENTOS AL PRESUPUESTO NA­
CIONAL. PREFERENCIA PARA LOS 
PROYECTOS RESPECTIVOS. 

El set\.or COLOMA (Presiden te) . La Co-
mIsÍón de Hac1enda ha informado el proyec­
to sobre suplementos y ha despachado el se­
gundo 1nforme sobre el proyecto de mejora­
minto de sueldos y aumento de la planta del 
personal de Correos y TelégrafOS. 

Solicito el :lsentimiento de la Cámara para 
tratar ambos proyectos sobre tabla, después 
de la Tabla de Fácil Despacho, una vez que 
lleguen los lnformes. 

Acol'da'do. 

4.' , AUTORIZACION A LA CORPORACION 
DE RECONSTRUCCION y AUXILIO PA­
RA INVERTIR TRES MILLONES DE PE­
SOS EN LA CONSTRUCCION DE UN 
GRUPO ESCOLAR EN BULNES, y DE UN 
LOCAL PARA ESCUELA DE NINAS EN 
VUNGAY. 

El señor COLOMA (Presidente). Entrando 
~ la Tabla de FáCil DespaCho, corresponde 
ocuparse, en primer término, del proyecto que 
autoriza a la Corporación de Reconstrucción 
y Auxilio para invertir $ 3.000.000 en la COIlS­
t.rucci,ín de un Grupo Escolar en Bulnes, y 
de un local para la Escuela de Niñas de Yun­
~ay. 

Boletín N.O 6.077. 
El serio)' SECRETARIO.--Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0. La Corporación de Recons­

trucción y Auxilio consultará en el presu­
~)ue.sto po. ~'8. el próxImo año la suma de tres 
millones de pesos l$ 3.000.000) can el objeto 
de adquirir acciones de la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educacionales 
para construir Un grupo escolar en la ciudad 
de Bulnes. y para edificar un local para la 
Escuela Superior de Niñas de Yungay. 

• 

• 
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La misma lmtítucío:! consultará, además, 
O} el pre.'uplIesto ])(\~'é\ el ano próx,mo, la ;iU­

ma dI'; tn:scientos mil pesos ($ 300,000 ¡ para 
terminar la construcción de la iglesia parro­
quial de Quillón, suma que tendrá el carál~-

,ter de donación. 
Al'tíchulo 2.0. Esta ley regirá de~de la fp-

eha de ,m publicaCión en el "Diarie Oficial", 
El seúor URRUTIA, Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El :.>eñor COLOMA (Presidente,). Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El o3e,lor URRUTIA.--Señor Presidente, es­

te proyecto es muy sencillo, pues tiende a que 
la Corporación de Reconstrucciém y Aux~lio 
le dé a la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionales algunos fondos 
para construir en Bulnes una escnela, de la 
cual este pueblo carece con perjuicio dir1:'cto 
para la educació'l. Igualmente, este proyecto 
autoriza a la Corporación para cO'.1ceder fon­
dos para construir una escuela de niñas en 
Yungay. . 

Creo qne esto es muy sencillo, y no vale 
la D8nü perdl';r tiempo en la defensa de este 
proyecto. 

También se autoriza a la corporación de 
Recons trucci6n y Auxilio para que consulte 
fondos en el presupuesto del año próximo 
para la terminación de la construcción de la 
igleSia parroquial de Quillón, y yo estimo que 
es una buena política que la Corporación ter­
mine los edificios que ha empezado a hacer. 

El señor BERMAN. Pido la palabra, señor 
, presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BERMAN. Señor Presidente, co­
Eocedc1'es como somos los renresentantes de 

• 

la Honorable Cámara del presupuesto de la 
C;orporación de Reconstrucción y Auxilio, 
a unque estimamos necesarias estas escuelas, 
también creemos que en otras localidades se 
necesitan tales establecimientos y es por ello 
que me voy a permitir formular algunas in­
dicaciones para que se destinen fondos para 
la construcción de escuelas en Chiguayante 
y Penco. 

El señor COLOMA (PreSidente). La indica­
e;ón de Su SE'ñol'Ía es improcedente. 

El señor BERMAN. ·-También lo es el pro­
yecto, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente J.--Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba te. 
En votación general el proyecto. 
-Practicada la votación en forma econó-

mica, dió el siguiente resultado: par la afir­
mativa, 30 votos. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Aprobado 
i'n general el proyecto. 

• 

• 

, 

No ha" :ndicacíonr.';: queda también apro~ 
• 

bado on particular. 
'!'crmin,ld a la discu 'ión del proyecto. 

;; --DERl,LUOS DE INTJmNACION REDe­
CIDOS PARA EL CARTON DESTINADO 
A 1,/1 F.'\BRICACHlN DE PLANCHAS DE 
YESO 

• 
El ,,01][1:- COLO'MA (Pr0.Sidente). Corres-

ponde ocupar~e. a continuación, del proyecto 
que figura en el segundo lugar de la Tabla, 
que fija un derecho de internadón reducido 
al cartó'1 destinado a la fabricación de plan­
chas de yeso. 

El inf0:rne se halla impreso en el Boletín 
N.o 6.059. 

Diputado informante es el Honorable señor 
Alcalde. 

El seüul' SECRETARIO. Dice el proyecto: 
".'\rtí:ml0 1.0. Agrégase a la Partida 1.739 

de la ley N.O 4.321. de 22 de febrero de 1938. 
el sigui!':; te inciso: 

"Partida 1.739-D. • 

"Cartón en bobinas, cuyo ancho sea de 39,5 
.' centímetros o más, y su peso de 220 gra­
.. mas o mas por metro cuadrado, que esté 
" destinac:o exclusivamente a la fabricación 
., en máquinas de trabajo continuo, de plan­
., chas de yeso recubiertas por sus dos caras 
.. con el indicado cartón, $ 0.25 oro de € d .. 
. el kilo bruto'. 

"El uso de e-"te cartón deberá compro­
.' barse". 

Artículo :!.o. La comprobación de 1l,<;0 

exigida por el artículo anterior, deberá ha­
cerse dentro del plazo de un año, a partir de 
la fecha de enumeraClon de la póliza corres­
pondient2 mediante una presentación a la Su­
perintendencia de Aduanas, en la que conste 
la cantidad de kilos de cartón empleado en 
el recubrimiento de planchas de yeso y las 
~aracterIsticas del cartan empleado. Si en el 
}1~azo seii.alado. el internador no comprobare 
el uso condicionado al menor derecho e;;ta­
blecido en la partida 1.739-D, deberá ente­
rar en Aduana la diferencia de derechos que 
existe) entre la partida 1.739-D, y la partida 
1.739-B, el") Arancel Aduanero. 

Artíeulo 3.0. -- La presente ley regirá des­
de la fe:::h:\ de ~ u publicaclOn en el "Diario 
Oficial", v ,<us disposiCiones se aplicarán 

• 

también a las mercaderías a que se refiere 
el artículo 1.0, y cuyo despacho se encuentra 
pendiente en Aduana". 

El seÜor COLOMA (Presldente>'En discu-
~;ón general el proyecto. 

Ofrezco ]¡¡ palabra. 
Ofl'ez,~o la palabra. 
Cerrarlo el debate. 
En votación general eJ proyecto. 

• 

Si 12 parece a la Sala, se daría por aprobado 
<)n general . 
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Arl'olJurlG. 
Como no hay LllcticaCHJt1eS, queda tamll1l'1l 

flprobado 8n panicular, 
T,'rmm'1da la diseusión del proyecto, 

ti" ,,~HODIFICACION DE LA. LEY N.o 7,304, 
QUE AUTORIZO A LA lHUNWIPALI­
Uilí) HE ni;) BUESO 'PARA CONTRt\­
T/iR UN ElVIPRESTHO 

,~ 0:8,10:' COLO'\IA lPresidente) ,-' T'l - Corres-
• r<nl:.1e oc,up8.r~c\ ~1 conGinuaeión~ del proyec-

to que medifica la ley N.O 7.304, que autori·· 
;'ó a la :\1unicipalidad de Río Bueno para 
(:'Jnt.ratar un c:npréstito. 

El s~úo;- 81.WRETARIO.-- Dic.' el proyecto 
p!.~~,()y:scrro DE LE:!: 

, ¡1:rticuÍD 1.(l-- :::;e fa~ulta a la Municipalí .. 
u:w de RlO Bueno para aumentar el emprés­
t;to a liT; flle autorizada por la ley N.O 7,304. 
ele 9 de octubre de 1942. hasta la suma de 
'~ 2.000.000. 

Artículo ,2.0-- El financiamiento de esta 
"mpliadón se hará: a) con la contribución 
adicional de un uno por mil anual sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna de 
Río Bueno, conforme 10 establece el articu­
lo 3.0 de la ley N.O 7,304, contribución que 
I.egll'a hasta la total canceladón de la deu­
da; bl con el 20 oio del moneo del presu­
;: Jesto ordiml1.'io de la Municipalidad de Rio 
Bt~fn.o, dcspué~ de descontar los sueldos y 
SalllrIOS, de cOl1formidad C()ll el artículo 6.0 
N.O 3 de la ley N.O 3,121 sobre rentas Muni­
cipales. hasta cQmpletar la suma de $ 100000 
an~ales; y cl con el producto líquido de los 
éUTlendos que produzcan los locales y depar­
tamel;tos del nuevo edificio municipal. 

. :-\rtlCulo 3,0. En todo lo demás, la amplia­
Clan del emprestito se regirá por la ley núme­
ro 7,304, de 9 de octubre de 1947. 

Artículo 4.0-- Esta ley regirá desde la fe­
cha ele ,:U publicación en el "Diario Oficial". 

El senor COLOMA (Presidente). Estaba 
con la pa18.bra el Honorable señor Rosales. 
Puede usar de ella Su Señorla. 

El señor ROSALES.-- Señor Presidente, en 
la sesión pasada decía que seguramente le 
va a ser muy difícil a este Municipio con­
tratar este empréstito. dados los anteceden­
tes que tenemos sobre lo ocurrido a otras cor­
poraciones que, a pesar de tener autorización 
legal para la contratación de estos emprésti­
tos, han tropezado con una serie de dificul­
tades para hacerlo, porque las instituciones 
ue crédito no han deI,lostrado ningún inte­
rés por prestar su dinero. 

En esta oportunidad, quiero hacer resal-
1,ar, además, una especie de cruel paradoja a 
qLle estamos asistiendo en estos momentos en 
¡elación con las corporaciones municipales 
Mientras esta Honorable Cámara discute un 
proyecto como éste, cuya finalidad es Dl'0-

pender al prog-reso de una comuna del país 

DE DICBltK DE l!},fi 

,! {Jobicr.¡;l de la gepública se encnentra 
empeñucl!! e;l una acción devastadora qlle. 
;n~luso c,; clnticonstitucional. pues --como 
":'oos Sab?l¡L,l S - el Ej ecutivo ha creado una 
'ltuJ..c;(m caótiCa en numerosos municipios. 
:. l?ractIC[.mc~llte ha paralizado todas sus ac­
flvldades de beneficio local, por el hecho de 
!:abel' apl'eSD do y relegado a alcaldes reg!­
Ciares, secretarios y demás personal ... 

E' -l s:nor ABARCA.-- Hasta los secretarios 
han SIdo relegados ... 
. El señor PRIETO (don Camilol.·- Esto no 

tiene nada q,¡2 hacer con el proyecto en de­
bate, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidentel.-- ¡Hono-
1 a ble señor Abarca ... ! 

El se1'101' ROSALES.- Siempre se ha dic1w. 
señor Presidente, que el poder comunal es 
autónomo, porque su constitución emana de 
:a volul1t~cl popular. En consecuencia, es un 
poder independiente que debe merecer el 
respeto y la consideración de los otros Po-, 
deres Públicos del Estado. 

Sin embargo, la República ha visto con ver­
guenza Y eon dolor cómo el Ejecutivo, inter­
pretando a su antojo las facultades extra­
ordinarias qlle le concedió el Parlamento, ha 
atentado contra este Poder Comunal Y ha 
atentado aún contra la vida de numerosos 
y progresistas pueblOS chilenos, al apresar a 
alcaldes Y regidores y a relegarlos a lejanos 
e inhospitalarios lugares. 

Las Municipalidades de Lota, Coronel, Cu­
ranilahue. Machalí, Antofagasta, Chañal'al, 
Tocopilla, Iquique, Calama, etc., han sufrido 
y están sufriendo las consecuencias de esta 
política descontrolada que ha ocasionado da­
ños gravísimos a la población de estas ciu­
dades que se haoían liberado de la domina­
ción reaccionaria y feudal en sus adminis­
traciones comunales, entregandO el poder mu­
nicipal a representantes auténticos del pue­
blo. a elementos honestos Y progresistas sur­
gidos del seno de la clase obrera que con su 
acción ejemplarmente patriótica habían lo­
grado empujar el adelanto de esas comunas, 
levantando el nivel económico, social y cul­
tural de sus pueblos con obras de positivo 
bienestar colectivo. Ahora y por las circuns­
tancias a que me he referido, la actlvidaa 
municipal de esas ciudades se encuentra to­
talmente paralizada. Esto jamás había ocu­
rrido en el país. Esto no tiene precedentes 
en la vida repUblicana y democrática de la 

, . 
naClOn. 

Pero quiero decir esta tarde a la Honorable 
Cámara, sefíor Presidente, que hay algo mu­
cho más grave en esta acción del Gobierno de 
ia República ... 

El señor eOLOMA (Presidente) .--- Ruego ~ 
Su Señoría referirse al proyecto tU debate. 
que ~autoriza a la Municipalidad de Río Bue­
no para contratar un empréstito. 

El señor DONOSO. ¿ Se ha apresado a a1-



\ 

gün r('~;!do:' de 1:1 Munklpalldad dé' RIO B1H" 
no'! , 

El seií.or DIAZ.- No, pero también puede 
suceder. 

---VARIOS SEÑORES 
DLAN A LA VEZ. 

-
DIPUTADOS HA-

El señor COLOMA (Presidente 1.·- Hurgo 
a los seúores Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Húsales. 

El seúor ROSALES.--- La Municipalidad dt 
Río Bueno tiene el buen deseo de contratar 
un empréstito. 

E: señor UNDURRAGA.~ ¿Me permite una 
¡:regunta, Su SeflOría? 

El señor COLOMA (Presidente I .- Con la 
venia del Honorable señor Rosales, puene ha­
cer uso de la palabra Su Seúoria. 

El señor UNDURRAGA. ¿Conoce Su Se-
noría el presupuesto de la Municipalidad de 
Río Bt.umo? 

El señol' COIÁ)MA (Presidente) .' Ruego [1 

Su Señoría dirigirse a la Mesa. 
El seiíor UNDURRAGA. Preguntaba al Ho­

llOrable Diputado señor Rosales si conoce el 
presupEesto de la Municipalidad de Río 
BU2no. 

El seüor COLOMA (Presidente). ~ Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor ROSALES. Al final de mis obser­
vaciones .. voy a l'eferirme a eso, aunque n0 
es obligación mía, sino del Diputado infor­
mant€ contestar a la pregunta de Su Señoría. 
~VARIOS SEI'J"ORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). ¡Honora­

ble señor Undurraga! 
El señor Ro..'SALES. La Municipalidad de 

Río Bueno ~e propone contratar un emprés­
tito; lo mismo pensaba hacer la Municipall­
dad de Machalí. También este Municipio se 
había traílado un plan .. , 

El señor UNDURRAGA. ¡Es un mal eiem­
plo! 

El señor ROSALES. . .. destinado a lm-
• 

pulsar el progreso de ese pueblo abandonado 
de la provincia de O'Hig·gins. 

-VARIOS S'E~ORES DIPUTADOS HA­
BLAN A LA VEZ. 

El ~elior eOLOMA (Presidente). Llamo al 
orden al Honorable señor Undurraga. 

El señor ROSALES. La MunIcipalidad de 
Machalí, elegida libre y democráticamente 
por el pueblo, especialmente por los trabaja­
dores de Sewell, tenía un magnífico plan de 
acción para desarrollar, en el que se contem­
plaba también el aumento de los ingresos de 
esa Mnnicipalidad, obligando a la empresa 
1 mperic.li.sta norteamericana Braden Copper 
a que cumpliera con las leyes del pals y pa­
gara los tributos correspondientes, que siem­
pre ha burlado con respecto a este Munlci-

pta. Y c" por esta razón, ~eñor Presidente, 
que han ."ido aprcsad().~ IDs Regidores, el 1\1-
cuIde yrl :'esto d.el personal de la Mimlclpa­
lidad ue MachaIí, por defender el patrimonto 
comunal [¡,c nte a una empresa soberbia y po­
rterosa que había cO:1trobdo ese Municlplo a 
lo largo :~C' más de medio siglo, y lo habí8 
convertid,; en Un feudo d8 su eXClu.'llVa pro­
piedad Jamás la compañía norteamerIcana 
Eraden Ccpper h8.bía pagado sus contrllJe· 
clones dc; acuerdo con 10 que establecen l:.Js 
leyes del país. Valiéndose de sus influencias 
políticas, eCOl:ómicas y de todo orden, y de los 
abogac1o:3 ellilenos que defienden sus intRre­
",es en cOl>tra del interés nacional, esta em­
presa había burlado el pago de sus obligacio­
nes. cometiendo un delito que en Estados 
Unidos SL' castiga con penas severísimas, pe­
ro que, por de<~racja. en nuestro paí:: queda 
lmpu~w cuando lo cometen los ricos, los pu­
deroso,_ los que t5enen medios económicos 
para d,o.\".cc· el lujo de pasar por encima de 
la,:; leyes. 

Ahora 1;15 cosas iban a cambiar, y P/)l' pr1-
mera vr;'é l', Municipalidad de Machalí iba a 
L1.p"Ca r ni marco y el rigor de la ley a esta 
prepotentf' emprC'sa imperialista para hacerle 
comprendei" su oblig2.ción y su deber de res­
petar y cumplir las leyes de la Repúblic:.J. 
. .. ... ... ... . . ... .., ." ... ... ... ." 

--(Pab.:)ras retiradas de la versión, en con­
formidad al artículo 12 del Reglamento). 

El 5('1101' COLOMA (Presidente) .... Honora­
ble señor Ro,sales, SUs palabras san contra­
rias al Reglamento, ruego a Su Señoría se 
sirva retirarlas. 

--HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A ;,A VEZ. 

El .,;rilor COLOMA (Presidente). ¡Hono­
r8 ble spfi 01' Concha! 

--VARIOS SE~ORES DIPUTADOS HA­
BLAN A [,A VEZ. 

81 sei'ícr eOLOMA ¡Presidente). Honont­
ble i'cño" García BilTr. llamo al orden a ~u 
Señoria. 

El señor ABARCA.~El Honorable señor Ru­
s~12,'; me ha concedido una interrupción. 

El sC'ñr:' COLOMA (Presidente). El Hono­
rable ¡:efi::.:" Rosales debe retirar las pa18bras 
contrarias al Reglamento. 

El señcr ROSALES. Las retiro. 
El ser'.!):· eOLOMA (Presidente). Quedan 

retiradas. 
Pued .. , nSa!' de la palabra el Honorab,e .\w­

ñor Ab:: l"e:1. con la venia del Honorable Sf'­
hor Rosale,,,, 

El -,ef,oI ABARCA.--Yo no sé realment('. 
como Cl'mité. de qué manera interpretar el 
criterio de la Mesa. No creo que se falte al 
Reglam,'r.to por el hecho de calificar una 
actitud dr una compañía imperialista. 

El señnf eOLOMA (Prellldent~l. Z1 Hono-
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rabIe señor Rosales no ha calificado la acti­
tud de una compañía imperialista, sino que 
la actitud del GobIernu. 

El señor ABARCA. N o, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). En efec­

to, el Honorable Diputado ha manifestado que 
por el hecho de que los regidores de Machalí 
se oponen a la falta de cumplimiento de las 
obligaciones de la Compañía Braden Copper, 
ellos han sido relegados por orden de dicha 
empresa. En este país una compañía no da 
órdenes, las da el Gobiernu. 

El señor GODOY. Así debiera ser. 
-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente), Honora­

ble señor Diaz, llamo al orden a Su Señoría. 
El señor ESCOBAR (don Alfredo), Todo 

lo hacen ... 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Abarca. 
-.HABLAN VARIOS SEI'l'ORES DIPU'l'A­

DOS A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). Puede 

continuar el Honorable Diputado. 
-El señor ESCOBAR (don Alfredo), pro­

nuncia palabras contrarias al Reglamento). 
El señor COLOMA (Ptesidente). Honora­

ble señor Escobar, ruego a Su Señoría que se 
sirva retirar las palabras que acaba de pro-

• nuncrar. 
El señor ESCOBAR (don Alfredo). No, se­

ñor Presidente. 
El señor COLOMA (PresIdente). Honüra­

ble senor Escobar, llamo al orden a Su Se-- , nona. 
-HABLAN VARIOS SEI'l'ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). Honora­

b1.e señor Escobar, le ruego retirar esas pa­
labras. 

-HABLAN VARIOS SEI'l'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Honora­
ble señor Escobar, amonesto a Su Señoría. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). Por eso 
es que tienen relegados a más de dos mil 
obreros. 

El señor COLOMA (Presidente). ¡Censuro 
a Su Señoría! 

Honorable señor Escobar, la Mesa ruega a 
Su Señoría retirar las palabras contrarias al 
Reglamento 

-Ruido en la Sala. 
El señor COLOMA (Presidente). Queda 

privado del uso de la palabra por una sesión. 
(El señor ESCOBAR (don Alfredo), se retira 

de la Sala sin acceder a la netición de la Me-
o 

sa, de retirar sus palabras. 
El señor COLOMA (Presidente). Solicito 

el acuerdo de la Sala para privar del uso de 
la palabra por tres sesiones al Honorable se­
ñor Escobar, don Alfredo. 

El señor DIAZ. Lo había castigado por una 
~esión y ahora pretende privarlo del uso de 
la palabra por tres. 

-HABLAN VARIOS SEI'l'ORES DIPUTADOS 
.a, LA VEZ. 

El señor COLOMA (presidente). La Mesa 
no pU8de aceptar qu~. . 

El señor GODOY. ¡Tienen ganas de repe-: 
tir lo de Francia! 

El señor COLOMA (Presidente). ¡Hono-
rabie señor Godoy! 

La Mesa 110 puede aceptar que se diga que 
la Moneda obedece órdenes de un· país ex­
traño. 

En votación la Pi'0posición de la Mesa. 
. Durante la votación: 
El señor PONTIGO. Se ha amonestado ~ 

un Honorable Diputado que está fuera de la 
Sala. 

-HABLAN VARIOS SEI'l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. , 

-Practicada la votación en forma econo­
mica, dió el siguiente resuItad~: por la afir­
ma.tiva, 27 votos; por la negatIva, 9 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). Aproba-
da la medida. 

Puede continuar el Honorable señor Rosa-
les. 

El señal' ROSALES. Pero hay algo todavía 
que es mucho más grave y mucho más cen­
surable, señor Presidente, en relación con 
este problema. 

AproveChando la circunstancia de qUt! los 
. Alcaldes y Regidores se encuentran relegadOS 
en pisagua se ha iniciado una campaña si­
niestra y ~iserable de calumnias y de infa­
mias en contra de ellos. 

Yo pregunto aquí: ¿Es decente, es correcto, 
es lógico, es de chilenos una acción así'? 

No, señor Presidente. ¿Y quién dirige esta 
campaña? 
• " '" o... .., ..' ... '" ..... ... '" '" .., 

-(Palabras retiradas de la versión, en con­
formidad al artículo 12 del Reglamento). 

-HABLAN VARIOS SEI'l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). i Honora­
ble señor Rosales! 

El señor COLOMA (Presidente). Honora­
ble señor Yáñez. 

-.HABLAN VARIOS SEI'l'ORES DIPUTADOI3 
A LA VEZ. 

El señnr COLOMA (Presidente). La Mesa 
ruega al Honorable señor Rosales retirar las 
palabras contrarias al Reglamento, que aca­
ba de pronunciar. 

-HABLAN VARIOS SEI'l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señOr COLOMA (Presidente) .. ¡Honora­
ble señor Yáñez! 

Ruego al Honorable señor Rosales retIrar 
sus palabras. 

. HABLAN VARIOS SEI'l'ORES DIPUTADOS 
A L.A VEZ. 

• 

, 
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El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 
Su Señoría retirar 'esas palabras. 

El señor ROSALES. Las retiro, señor Pre­
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Que<1an 
retiradas. 

Puede continuar, Su Señorla. 
El señor ROSALES. Señor Presidente ... 
El señor eOLOMA (Presidente). Ha ter-

minado el tiempo de Su Señorla. 
Ofrezco la palabra. 
El señor ABARCA. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra, Su Señoría. 
El señor ABARCA. El Honorable señol 

Rosale~ me ha pedido una interrupción. se­
ñor Presidente. 

. 

(El señor ESCOBAR (don Alfredo), se rein­
corpora a la Sala). 

El señor eOLOMA (Presidente). La Mesa 
ruega al Honorable señor Escobar, don Al­
fredo, se sirva retirar las palabras contra­
rias al Reglamento que pronunciara hace al­
gunos momentos. 

El señor ROSALES. ¡ Cómo las va a retI­
rar, señor Presidente, si está privado del uso 
de la palabra! 

El señor COLOMA (Presidente). Para este 
efecto puede usar de ens., señor Diputado. 

Ruego a los Honorables Diputados ayudar 
a la Mesa en el cumplimiento de sus funelo­
nes. 

Ruego al Honorable señor Escobar, retirar 
sus palabras. 

El señor CURTI. ¡Parece que estamos en 
Francia! 

El señor COLOMA (Presidente), ¡Honora­
ble sefior eurti! 

La Mesa ruega al Honorable señor Esco­
bar retirar las palabras contrarias al Regla­
mento que h". pronunciado. 

El señor ROSALES. Como él no puede ha­
blar, voy a hablar yo. 

El señor UNDURRAGA. Pero Su Señeria 
puede ... 

El señor COLOMA (Presidente). ¡Honora­
ble señor Undurraga! 

El señor ROSALES. Vaya dar una expli­
cación a la Mesa. 

-.HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señOr eOLOMA (Presidente). Ruego a 
Su Señoría facilitar a la Mesa el ejercicio d~ 
su deber. 

Ruego al Honorable señor Escobar retirar 
sus palabras. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). Siem­
pre que quede sin efecto la medida tomada. 

El señor eOLOMA (Presidente). . La Me­
sa no puede aceptar un retiro condicional. 

Ruego a Su Señoría retirar las palabras 
contrarias al Reglamento. 

.=== 
•• 

El señor GODOY. Reconozca la Mesa que 
se le pasó la mano. 

El señor PONTIGO. Lo sancionó estan­
do fuera de la Sala. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego 
al Honorable señor Escobar retirar las pala­
bras contrarias al Reglamento. 

El señor DIAZ. Dice que no puede hablar. 
El señor ROSALES. Está privado de la 

palabra. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 

los Honorables Dioutados se sirv"'.... guardar 
silencIo. 

7 . SUSPENSION DE LA SESION 

El señor COLOMA (Presidente). Se sus­
pende la sesión por un cuarto de hora. 

Ruego a los Comités pasar a la Sala de la 
Presidencia. 

-Se suspende la sesión. 

8. -RETIRO DE EXPRESIONES 
RIAS AL REGLAMENTO DE 
PORACION 

CONTRA­
LA COR-

El seí'l.or COLOMA (Presidente). Continúa 
la sesIón. . 

La Mesa ruega al Honorable señor Escobr.::-, 
. don Alfredo, se sIrva retirar las expresiones 

contrarias al Reglamento vertidas por Su Se· 
ñoría en la Sala, hace algunos momentos. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). Pido la 
palabra, señor Presidente. 

. El señor COLOMA (Presidente>. Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para con­
ceder la palabra al Honorable señor Escobar, 
don Alfredo. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría 
El señor ESCOBAR (don Alfredo).- Señor 

Presidente, el Comité de nuestro Partido, y el 
Honorable colega señor Abarca, dirigente (le 
la fracción parlamentaria comunIsta, me han 
pedido que retire las expresiones vertidas. Por 
tal razón las doy por retiradas. 

El señor COLOMA (Presidente>. Quedan 
retiradas. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo) .,- Seí'l.or 
Presidente, en otras oportunidades, como en 
esta vez, cuando he hablado, la Mesa, pasan­
do por sobre el Reglamento, me ha aplicado 
las más severas sanciones. No digo esto con el 
fin de censurar a la Mesa; estoy dando una 
explicación, y creo que lo que se hace con un 
Diputado debe hacerse también con los otros 
Honorables colegas. Además, así como nosotros 
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respetamos el Reglamento, la Mesa también 
debe respetarlo. 
.- Nada rmi.s, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). La Me-
sa ha procurado y procura hacerlo en todo 
momento, Honorable Diputado. 

9. AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE RIO BUENO PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO. PETICION DE CLAUSU­
RA DEL DEBATE. 

El señor COLOMA (Presidente \ . El Comité 
Liberal, ha pedIdo la clausura del debate en 
el proyecto que autoriza a la Municipalidad de 
Río Bueno, para contratar un empréstito. Se 
votará en la sesión próxima 

Terminado el tiempo destinado a la Tabla 
de Fácil Despacho. 

10. ANTICIPACION DE LA HORA DE INCI­
DENTES DE LA PRESENTE SESION. 

, El señor COLOMA (Presidente). Como el 
segundo Informe del proyecto que aumenta 
los sueldos del personal de Correos y Telégra­
fos no ha llegado y la Secretaria me infor­
ma que no alcanzará a llegar para esta sesión, 
la Mesa citará oportunamente a una sesión es­
pecial para tratarlo. 

En cuanto al proyecto que suplementa di­
versos ítem del Presupuesto Vigente, según la 
Secretaría, estará informado a las 5.30 P. M. 
Propongo a la Honorable Cámara que se 
adopte uno de estos dos temperamentos: o en­
trar inmediatamente a la Hora de los Inciden­
tes, y tratar, con posterioridad a ella, el pro­
yecto de suplemento, o snspender la sesión 
mientras llega el informe de este proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se en­
traria de Inmediato a la Hora de los Inciden­
tes. 

]l. I.LAMADO A RETIRO DE ALGUNOS 
JEFES DE LA FUERZA AEREA NACIO­
NAl.. PETICION DE OFICIO. 

El señor COLOMA (Presidente). Entran­
do a la Hora de los Incidentes, corresponde 
el primer turno al Comité Independiente. 

Ofrezco la palabra. 
El señor DURAN (don Julio). Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor DURAN (don Julio). En la sesión 

de ayer de la Honorable Cámara. solicité de 
la Mesa que recabara el asentimiento unáni­
me de la Sala para referirme a un p~oblema 

que está de actualidad. Sin embargo, no hU­

bo acuerdo. 
Ahora he vuelto a solicitar la palanra. se­

ñor Presidente, para formular desde esta Ho­
norable Cámara una petición a la Corpora­
ción en orden a solicitar del señor Ministro , .. 
de Defensa Nacional tenga a bJen concurrlr 
a una sesión de la Comisión de Defensa de 
esta Honorable Cámara. citada en forma es­
pecial, para que explique a sus ~iembros y 
a la Cámara un ácto que se relaCIona con el 
alejamiento de funcionarios con rango de 
Generales del Aire de que dió cuenta la 
prensa en la semana antepasada. . 

Los hechos, señor Presidente, san conocIdos 
por la opinión pública. En una revista, titu­
lada "Revista de la Fuerza Aérea". se publ1-
caro~, en la semana antepasada, dos artícu-
10oS: uno. del Jefe del Estado Mayor de la 
Fuerza Aérea de Chile, General de Brigada 
del Aire señor Edison Díaz Alvarez, y el otro, 
del Gen'eral de Brigada del Aire, don Raúl 

• González. 
El señor COLOMA (Presidente J. Solicito 

el asentimiento de la Sala para llamar a pre­
sidir la sesión al Honorable señor Acharán 
Arce. 

Acordado. 
Ruego a Su Señorfa se sirva pasar a pre­

sidir. 
Puede continuar el Honorable señor Durán. 
El señor DURAN (don Julio). Estos dos 

artículos. señor Presidente, dieron motivo al 
Ejecutivo para tomar la resolución de llamar 
a retiro a ambo,< Generales y, posteriormen­
te.al General en Jefe de la Fuerza Aérea de 

• 

Chile, General Herrera. 
El señor BAEZA. Su Señoría podría dar 

lectura a esos artículos o, en todo caso, ha­
cer la petición a la Honorable Cámara para 
que se incluyan en la versión. 

El señor DURAN (dan Julio). Yo no voy 
a tener tiempo para leer a la Honorable Cá­
mara todas las observaciones hechas por C!'l­
to,~ Generales en los artículos referidos; p2ro 
creo que la Honorable Corporación no ten­
drá inconveniente en incluirlos en la ver­
sión, porque son ellos preCisamente el fun­
damento de mis observaciones. de modo qu~ 
me permito solicitar de la Cámara que así 
St proceda. 

En estos artículos ,se formulan dos tipos de 
observacioll es bien di versos: uno, que se re­
laciona con la Línea Aérea Nacional. y o~,ro, 
qUE' se refiere a la Fuer?:a Aérea de Chile. 

En esta revista. señor Presidente. que E'S 
de carácter técnico. que se edita en el Minis­
terio de Defensa Nacional, por su interme­
dio o con .su autorización, fija el General 
Día? con criterio técnico, lo qUE' él estima' 
indispE'nsable para la buena marcha de la 
Línea Aérea Nacional: el que se sujete a la 

I 
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subordinación de la Fuerza Aérea de Chile. 
Sin pronunciarme, señor Presidente, sobre 

el fondo técnico de esta materia, quiero de­
jar entregada a la Honorable Cámara una 
inquietud por algo que es cierto: que en la 
Línea Aérea Nacional están pasando cosas 
profundamente irregulares. 

He tomado conocimiento la semana en 
curso que la "FAMA" creo que éste es el 
llombre de la Línea Aérea Argentina en­
cargó a la Línea Aérea Chilena la compra <te 
tres camiones para movilizar a los pasajeros 
del:'de el aeropuerto hasta pI lugar de sus dú" 
micilios. Se compraron estos tres camiones, 
dos de los cuales fueron de buena calidad y 
de Un precio discreto. Pero por el otro ca­
mión, que era de mala calidad, se cobró un 
precio superior a los cuatrocientos mil pesos. 
Naturalmente, la Línea Aérea Argentina no 
quiSO recibir est.e último camión y lo devolv:ú 
a la Línea Aérea Nacional, la que lo mandó 
a ,reparar, a su garage, 

Este hecho, señor Presidente, a mi me pa­
rece grave. Por eso voy a rogar a la Honora­
ble Cámara' que acuerde enviar un oficio a 
la Línea Aérea Nacional o a quien corres­
ponda, pidiendo antecedentes sobre esta ad­
quisición, y ruego a los Honorables colegas 
que representan a la Corporación en la Línea 
Aérea Nacional que nos informen sobre esta 
materia, 

El señor ECHA V ARRI. ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor DURAN (don Julio). Con el ma­
yor agrado. 

El señor ECHA V ARR!. Sería bueno que en 
ese oficio se agregara esta observación: ¿ por 
qué la Línea Aérea Nacional establece servi­
cios al extranjero, a Bolivia, a Argentina y 
a otros países, y, en cambio, abandona el 
propio territorio? Como su propio nombre lo 
indica "Línea Aérea Nacional" deberla 
preocuparse, en primer lugar, de las comu­
nicaciones de cabotaje, o sea, dentro de nues­
tro propio terri~io, comunicaciones que 
tanta falta hacen en estos momentos. 

Nada más. 
El señor DURAN (don Julio). podría in­

cluirse también la observación hecha por el 
Honorable señor Echavarri. 

Además, he sido informado, señor Presidente, 
de que en el Consejo se tomaron acuerdos 
sobre la adquisición de material de vuelo, y 
que se dijo ahí que el material de vuelo que 
compraría la Línea Aérea Nacional sería pe­
dido a una firma determinada, sin propues­
tas y sin consultar a los demás productores 
norteamericanos y de otros países. 

TambIén estimo que este hecho es grave, y 
por eso lo incluyo en el interrogante que he 
formulado en esta consulta. 

En todo caso, la observación hecha por el 

señor general Díaz es digna de estudio; por lo 
menos, debe despertar inquietud. 

Pero, en mi concepto, sen más graves las 
observaciones Que hace el General de Briga­
da Aérea, don Raúl González, por varios mo­
tivos, y porque está vinculado al mismo ar­
tículo cierto comentario semioficial que ya se 
está haciendo en la Fuerza Aérea. 

El general señor González, en su artículo, 
defiende la imoortancia de la fuerza aérea co-

L 

mo arma béliea. 
Yo creía, señor Presidente, que hasta la 

guerra de 1914 la importancia de la fuerza aé­
rea podía ser discutible. 

Me explico, naturalmente, que los hombres 
que están en las Fuerzas Armadas, en el Ejér­
cito o en la Marina, defiendan entusiasmados 
la importancia de su arma; pero creo. señor 
Presidente, que después de esta experiencia 
dolorosa y amarga de la última guerra, no 
babrá nadie, no habrá ningún hombre que 
estudie el problema bélico internacionaL que 
no llegue a una conclusión, o sea, que res­
pecto de las condiciones y capacidad bélicas 
de los puc!blos hay una cosa que es funda­
mental: la aviación. 

Pues bien, señor Presidente, el general se­
ñor González hace estas observaciones en 
forma resptuosa, observaciones técnicas que 
merecían el estudio del Ejecutivo, y por estas 
observaciones técnicas, meditadas y respetuo­
sas, se ha llamado a retiro al referido gene­
raL 

Estimo que el Ejecutivo ha cometido un 
grave error. Creo que lo importante, frente al 
problema de la defensa nacional, no es em­
barcarse en la preponderancia de una deter­
minada rama de estas fuerzas. En esto hay 
que poner el cerebro y no el corazón, ya que 
los hombres que estudian la defensa del te­
rritorio de Chile deben considerar, fuera del 
cariño que tienen a la rama a que pertene­
cen, la indispensable necesidad de mantener 
en nuestro país una capacidad bélica sufi­
ciente para defender la integridad de nuestro 
territorio. 

Yo no quiero, en esta oportuidad, pronun­
darme sobre las medidas del Gobierno, en 
forma más profunda, sin oír las explicaciones 
del señor Ministro de Defensa Nacional. 

Se me ocurre que esta situación que se va 
a plantear va a ser de suma importancia por­
que, desgraciadamente, hay todavía, en nues­
tras Fuerzas Armadas, personas que, bien ins­
piradas. creen que en este siglo pueden toda.­
vía seguir invirtiéndose grandes cantidades 
en materiales armamentistas de orden subal­
terno, que la civilización ha dejado atrás. 

La caballería puede ser un arma muy in­
teresante, muy bonita en el aspecto estético; 
yo no creo que haya en el aspecto militar una 
cosa más hermosa que la caballería unifor­
mada: pero. al mismo tiempo, creo que ten­
dríamos que ser ciegos y, más que ciegos, tor-
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pes para no entender que en este aspecto bé­
lico todo esto ha ido quedando atrás, reem­
plazado por la fuerza de la civilización. 

Por eso yo no puedo entender la posición 
del señor Ministro de Defensa. No sé qué ra­
zones pueda haber tenido para llamar a re­
tiro a estos dos generales que plantearon un 
problema serio, que ha logrado inquIetar a la 
opinión pública, porque la verdad es que 
nuestra Fuerza Aérea, en el concierto de las 
naciones americanas, es una de las más dé­
biles, de las más febles, de las más medio­
cres. 

Muchos armamentos se han comprado este 
último tiempo en condiciones subalternas en 
este aspecto bélico. Por eso no logro enten­
der, a pesar de mi buena voluntad, la posi­
ción Que el señor Ministro de Defensa ha 

• adoptado respecto de estos generales. 
Quiero ponerme en el caso, señor Presiden­

te, que estos Generales del Aire estén eqUlvo­
cados, que en el aspecto técnico tenga r3.zón 
el señor Ministro, que la Aviación sea subal· 
terna, que lo importante sea la Caballería; 
que sean muy bonitos los caballos, que salten 
bien, en fin, que haya mil razones que pue·· 
da tener el señor Ministro; pero, señor Pre­
sidente, creo que, por lo menos, el general se­
flOr González tiene derecho a equivocarse al 
apreciar que la Fuerza Aérea es fundamen" 
tal. No estimo que sea motivo suficiente,. que 
sea causal tan grave opinar en esta forma co­
mo para llamal a retiro a un General del Ai­
re que ha hecho una carrera distinguida, que 
goza en el seno de la Fuerza Aérea del afecto 
de sus compañeros, de la admiración de sus 
subalternos, del cariño de los oficiales jóve­
nes y del respeto de los hombres que se hall 
formado bajo su dirección. 

Creo, por eso, que el señor Minl::;tro ha CQ­
metido un grave error. 

No quiero, señores Diputados, profundiza! 
lo relacionado con la importancia de las dlS­
tintas ramas de la Fuerza Armada chilena Es­
timo que es indispensable que, junto con ve­
nir el señor Ministro a la Cámara o a la Co­
misión de Defensa a explicar las causales que 
han motivado estos injustificados retiros, que 
producen amargura y decepción en el per­
¡sonal de la Aviación, nos dijera cuál es su 
('riterio frente a las Fuerzas Armadas, cuál 
es, en su concepto, la rama de las Fuerzas 
Armadas que debe en este instante recibir 
mayor protección del Estado para hl defensa 
del mismo. 

Creo que esto es lo interesante, porque ten­
go que decir con franqueza en esta Honora­
ble Corporación que, muchas veces, los mili­
tares o los marinos olvidan una serie de ex­
periencias recogidas en la última guerra. 

En esta misma revista hay un artículo que 
se titula: "La ofensiva de bombardeo de la 
Real Fuerza Aérea". artículo escrito por el 
Mariscal de la Real Fuerza Aérea. Sir Arthur 

IIarris, y que es una síntesis de un libro es­
crito por él. Yo no puedo pronunciarme en el 
aspecto técnico, porque no soy un hombre 
versado en esta materia, pero con solo leer es­
te artículo, se llega a una conclusión, y es la 
ae que Inglaterra, en la defensa de su terri­
torio, en la última guerra, se vió profunda­
mente obstaculizada por la presión y por el 
amor propio de los que actuaban en la Fuer­
za Aérea, dentro de la Marina, y que se con­
sideraron la rama principal de la defensa, y 
por el Ejército mismo, que veía en su arma 
el medio más irremplazable de la defensa del 
territorio mglés. A mi me ha asaltado la in­
quietud de creer que el General en Je~e y ac­
tual Ministro de Defensa, esté cometiendo loa 
mIsmos errores; no vaya a ser que, por erecto 
del amor a una rama dentro de la Defensa 
Nacional. el señor Ministro esté cometiendo 
el error quP en un principIo se cometió en In­
glatena y que le estemos dando mucha im­
portancia a otras ramas de la Defensa Nacio­
nal y estemos posDon!endo a la Aviación. He 
oído decir que hay el deseo de fusionar las 
escuelas. Yo creo que si una cosa útil se ha 
hecho en esta materia en este último tiem­
po, ha sirio la de crear la Escuela d2 Avia­
ción, donde se forman los futuros pilotos 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac­
cidental) .-- Le queda medio minuto a Su Se-- . nona. 

. El señor DURAN (don Julio) .-- La dIcta­
dura del tiempo me obliga a terminar en bre­
ves instantes, señor Presidente. 

En cQnsecuenc1a, junto con solicitar que se 
Jnserte en el Boletín este artículo, voy a pe­
dir a la Honorable Cámara que acuerde l'Lr 

gar al señor Ministro de Defensa Nacional se 
sirva venir a explicarnos las causales del re­
tiro a que me estoy refiriendo. Reconozco la 
facultad que tiene el Ejecutivo para llamar d 

retiro a los miembros de la Defensa Nacio­
nal; pero estimo que debe hacerlo en forma 
inteligente, ya que no es acept?ble que abuse 
de las facultades que tiene al respecto. 

Es conveniente, asimismo, que el señor Mi­
nistro venga a la Comisión de Defensa Na­
cional a tnformarnos sobre el criterio del Go­
bierno frente al problema que he enunCIa­
do, pues, en mi concepto. se está posponien­
do lo que debe ser fundamental en nuestra 
Defensa Nacional: h Fuerza Aérea de Chile 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac­
cidental).~ Se insertarán los documentos a 
que se ha referido Su Señoría y se pondrán 
E:n conicimiento del señor Ministro de Defen­
sa Nacional las observaciones que ha formu­
lado, 

El señor GARDEWEG. Tiene aue ser C0l1 

acuerdo de la Cámara. señor Presidente 
El señOl' ACHARAN ARCE (PresIdente Ac­

cidental). Solicito el acuerdo de la Hono­
rable Cámara nara insertar en el Boletín de 

• 

• 

• 
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Sesiones los documentos a que se ha refe­
rido el Honorable señor Durán. 

El señor GARDEWEG. Pido la palabra 
sobre el particular. señor Presidente. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac-
cidental). Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GARDEWEG. El Honorable señor 
Durán, puede estar seguro de que no es el 
ánimo del Diputado que habla obstaculizar u 
oponerse a cualquiera petición que Su Seño­
ría haga, y mucho ¡;nenas cuando se trata de 
observaciones tan bien presentadas, y fun­
damentadas, como las que ha formulado. He 
solicitado la palabra en esta ocasión, sólo pa­
ra hacer presente una serie de razones que, 
en más de una ocasión, se han hecho valer en 
el seno de la Comisión de Policía Interior con 
relación a la Inserción de documentos o de 
artículos relativamente extensos, en la ver­
sión de la prensa o en el Boletín de Sesiones. 

El señor DURAN (don Julio). Son ocho 
• • pagmas. . 
El señor GARDEWEG. Señor Presidente, 

en la Comisión de Policía Interior, nos hemos 
opuesto a estas inserciones, porque ha habido 
el consenso de que ellas no son procedentes, 
si los documentos de que se trata, han sido 
publicados en otras revistas, o en otros perió­
dicos, a través de los cuales, han podido lle­
gar oportunamente a conocimiento del pú­
blico 

El señor DURAN (don Julio). Esta publi­
cación fllé puesta en el escritorio de todos los 
Honorables Diputados; pero posteriormente 
fué retirada. Sólo tiene cinco o seis páginas; 
de modo que su inserción no significa un gas­
to extraordinario. 

El señor GARDEWEG. Con nuestra opo-
sición a que se hagan estas inserciones, señor 
Presidente, queremos evitar un dispendio que 
muchas veces no está justificado. Por tal ra­
zón, yo me abstendré de votar afirmativamen 
te la inserción de que ahora se trata. 

El señor ACARAN ARCE (Presidente Ac­
cdiental) . Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se acordará insertar en la versión ofi­
cial los documentos a que se ha referido el 
Honorable señor Durán. 

El señor CORREA LETELIER. En el Bo-
letín de Sesiones, señor Presidente. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac-
• 

cidentall. En el Boletín de Sesiones. 
El señor BARRIENTOS. No hay acuerdo. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU'I'A­

DOS A LA VEZ. 
El esñor DURAN (don Julio). Ya había 

acuerdo antes. señor Presidente. 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac-

cidental). No hay acuerdo, Honorable Di-
putado. 

El señor DURAN· (don Julio) .. - Hubo acuer­
do antes señor Presiednte. 
cuand~ me referí a estos documentos, dije 

que no los iba a leer; y entonces hubo acuer­
do para insertarlos en la versión oficial. 

El senor BAEZA. SI hubo acuerdo antes. 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac-

cidental). No hubo pronunciamiento en ese 
sentido, Honorable Diputado. 

El señor ECHAVARRI. Si huta, -senor 
Presidente; pero en ese momento, Su Seña-
ría estaba leyendo ... 

El señor RUIZ SOLAR..- ¿ Qué se resolvió, 
señor Presidente? 

El seña! ACHARAN ARCE (Presidente Ac­
cidental). Para tomar el acuerdo se nece­
sita el asentimiento unánime, Honorable Di­
putado. 

El señor RUIZ SOLAR. Pero Su Señoría 
no ha consultado a la Sala, y, por consi­
guiente, no puede saber si hay o no hay 
acuerdo 

El señor ECHA V ARRI. ¿ Quién se opuso, 
señor Presidente? 

El señor DURAN (don Julio).­
opuso? 

¿Quién se 

. 
No se ha opuesto nadie. 
El señor ACHARAN ARCE 

• (Presidente Ac-
cídentall. Solicito de nuevo el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para Inser­
tar en el Boletín de Sesione~ y en la versión 
oficial los documentos a que se ha referido 
el Honorable señor Durán. 

El señor BARRIENTOS. , No hay acuerdo. 
El señor DURAN (don Julio). Se ve que 

son los radicales los que se oponen a la pu­
blicación de estos datos. Esto es sumamente 
grave, por la relación que tiene con las ad­
quisiciones. No les gusta hacer luz en estas 
adquisiciones. 

El señor BAEZA. Habrá que leer estos do­
cumentos en otra sesión. Son muy importan· 
tes estos artículos. 

12. SERVICIOS DE LA LINEA AEREA NA­
CIONAl.. RESPUESTA A OBSERVA­
CIONES FORMULADAS POR LOS SRES. 
MEDINA Y DURAN. DON JULIO, SO:­
BRE EL PARTICULAR. 

El señor 
cidentall .. -
bera!. 

ACHARAN ARCE (Presidente Ac­
Ofrezco la palabra al Comité Li-

El señor UNDURRAGA. Pido la palabra. 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac­

cidentall.-- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor UNDURRAGA. Señor Presiden-

te, he es(~uchado con mucha atención láS 
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observaciones del Honorable señor Durán, 
que se relacionan con la Línea Aérea Nacio­
nal, como igualmente las formuladas por el 
Honorable señor Medina, en la sesión de ayer. 
y aun cuando en el Consejo de la Línea Aé­
rea Nacional actúo en representación del 
Honorable Senado, creo que, estando presen­
te en la Cámara, no pOdría negarme, faltan­
do a mis deberes, a proporcionar informa­
ciones a mis Honorables colegas sobre asun­
tos que, respecto de esta institución, les me­
recen dudas. 

No intervengo en esta oportunidad para 
defender o atacar acuerdos de un Consejo 
del que formo parte. Creo que éste no es el 
papel de un parlamentario que forma parte 
de estos Consejos. 

Como he dicho en otras oportunidades, el 
espíritu de la ley que creó estos cargos de 
Consejeros, fué ampliar la fiscalización que 
corresponde a los Cuerpos Legislativos, res­
pecto de las instituciones en que aquéllos 
actúan. En consecuencia, mis palabras, no 
tienden a atacar o a defender las decisiones 
de la Línea Aérea Nacional, sino que obe­
decen al exclusivo propósito de proporcionar 
las más amplias informaciones a mis Hono­
rables colegas. 

En la sesión de ayer, se formularon críti­
cas, y se dieron razones aparentes, por el he­
cho de haberse suprimido el tránsito de avio­
nes de pasajeros a Puerto Montt. Puedo ma­
nifestar a mis Honorables colegas que, en 
compaflÍa de otros parlamentarios que están 
también en el Consejo de la Línea Aérea Na­
cional, ha sido un deber permanente de nues-

• 

tra parte, el de obtener que estos servicios 

sea que el día de mañana tengamos que la­
mentar un accidente irreparable. 

En algunas canchas del sur de Chile, ocu-
rre este fenómeno: no existen instalaciones 
terrestres, que son sumamente caras, y que 
no es posible traerlas en estos momentos, y, 
en consecuencia, ha habido que restringir 
estos servicios al mínimo y dejarlos, práctica­
mente, y en forma exclusiva ha::sta Magalla­
nes, lo que es, sin duda alguna, indispensable. 

Por otra parte, puedo decir a los Honora­
bles colegas que el vuelo a Magallanes, según 
las informaciones proporcionadas por los de­
partamentos técnicos, tiene menos riesgos:. 
que el que se hace con escalas a algunos otros 
puntos del sur del país. Esto se debe, señor 
Presidente, a que el vuelo a Magallanes, en 
ciertas regiones, se puede practicar por el la­
do argentino, cuyas condiciones climatéricas 
son infinitamente mejores que las de nuestro 
territorio. 

En cuanto a otras observaciones hechas 
por el Honorable señor Durán, yo quiero ma­
nifestar que me impuse del articulo publica­
do por el señor Diaz, y que en ese articulo, sin 
entrar a considerar sus apreciaciones' técni­
cas, en cuanto a si es conveniente o no que 
una empresa de transporte comercial esté 
sometida a la Fuerza Aérea, me parecen cen­
surables ciertos conceptos emitidos por el se­
fior Diaz, y que se refieren al manejo de es­
ta empresa. 

Yo conozco esta empresa, por razones profesio_ 
'lales, desde antes de ser Diputada, y puedo de_ 
cir a la Honorable Cámara que nunca jamás 
he observado que en ella se hayan tomado eeci­
siones adoptadas con criterio político. Mucho me. 
nos ha podido ocurrir esto en la presente opor­
tunidad, en que. prácticamente, a los Conseje. 
ros Parlamentarios se les ha:! abierto todas las 
puertas para investigar hasta donde sea nece­
sario todo lo que ocurre en la Línea Aérea Na_ 
donal. 

Yo puedo decir a mis Honorables colegas que 
todas las decisiones se toman sin criterio polí­
tico, que ellas obeCecen siempre a ínfonnes ema_ 
nados de los organismos técnicos o ce los orga­
nismos competentes. 

En cuanto a ciertas irregularidades que hacía 
:!otar el Honorable señor Durán, estimo neceo 
sario que el Honorable Congreso esté infoJ.~mado 
de lo que ocurre. Ella,~ se refieren a las compr.1l. ... 
hechas por la "F. A. M. A.", de algunos vehícu­
los que necesitaba para trasladar a su personal 

se restablezcan y se propaguen por todo el 
pals, especialmente en la región austral de 
Chile. Desgraciadamente, existen inconve­
nientes que no es posible salvar en estos mo­
mentos, inconvenientes que obedecen princi­
palmente a lo que se denomina el "monta­
je de 1:1s instalaciones terrestres". El vuelo 
en las regiones australes es muy difícil, tie­
ne muchos peligros, y no es conveniente ha­
cerlo en una línea comercial sin que existan 
las debidas instalaciones terrestres: asimis­
mo, no es conveniente, según he podido infor­
marme, hacer estos vuelos sin contar con 
canchas que estén adecuadamente prepara­
das; y puedo declarar a la Honorable Cáma­
ra, como una información de carácter perso­
nal, por qué el Diputado que habla se ha 
opuesto, por ejemplo, a los vuelos de Santia­
go a Valparaíso, porque tiene la seguridad de 
que la cancha de El Belloto, no reúne las 
condiciones de seguridad necesarias para po­
der hacer un servicio comercial, pues no de-

. en Buenos Ail'€s. 

Puedo manifestar al HonOrable Diputado que 
con "F, A. M. A." existe un convenio sui-generis, 
existe una especie de mandato o casi de agench 
oficiosa de parte de la Línea Aérea Nacio::lal pa. 
. "FAMA" 1 a con . . . " 

"P. A. M. A," e.eposita una. cantidad de dine­
re, "X" pesos, aquí C::l Chile; hace sus compra.~, 

j una vez que las tiene hechas. le pide a la Linea 
Aérea Nadonal o a su Vicepresidente Ejecuti\'o 
'lue le gire ta:r:ta cantidad de dinero a don Fu-

• 
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lano de Tal. a quien había hecho estas compra<' 
personalmente. 

Tuve especial intelés e:1 investigar este punto 
a que se ha referido el Honorable señor Durán. 
y puedo decir a la Honorable Cámara que. de 
parte del Consejo y de los funcionarios de esta 
empresa no ha habido irregularie:ad alguna. He 
tenido ante mi vlsta un documento emar.ado del 
señor Díaz Vialet. Presidente si no me equivo­
co de la "F. A. M. A.", en que expresa lo mis­
mo que acabo de manifestar a la Honorable Cá­
mara, o sea. que hizo la compra directamente y 
le pidió en seguida a la Línea Aérea Nacions.l 
que le pagara a una persor.a detenninada. 

Por otra parte. se ha dicho que sería una in'''. 
gularida¿ de consideración ... 

El señor DURAN (don Julio). ¿Me permite 
una interrupción. Honorable COlega? 

El señor UNDURRAGA.- Con todo gusto. 
El señor AGHARAN ARCE (Presicente Acci­

dental). Con la venia del Honorable señor Un· 
Ó'Ilrraga, tier.e la palabra Su' señoría. 

El señor DURAN (don Julio).- Tengo interés 
en saber si se ha aplicado alguna medida discL 
plinaria y si ha habido algún reclamo de les 
ingenieros de la Línea Aérea Nacional. con mo. 
tivo de estas adquiSiciones, sobre todo con mo­
tivo de la compra de un camión que fué cevue:_ 
to a la fábrica. 

El señor UNDURRAGA.· Con motivo de ]~{ 
compra de este vehículo, un funcionario de la 
L1l'ea Aérea Nacional hizo caudal de esta situa­
ción y manifestó. según .5e me ha informado el'. 
ciertos círculos. que algunas dirigentes de la em­
presa estarían mezclados en este asunto, mezcla. 
dos en el sentido, digamos, vergenzoso de la pa_ 
!abra. 

Por esta causa. se practicó una investigación. 
y a eso obedece la comunicación cel señor Díaz 
Vialet. 

Según informacioDes que no he comprobado 
todavía, se estaría instruyendo un sumario ¡:la. 
ra comprobar la responsabilidad de ese funcio. 
nario que hiciera imputaciones graves y calum­
niosas a u..'l dirigente de la empresa. 

En cuanto a los contratos para adquirir mate_ 
rial aéreo, debo hRcer presente a los Honorabl{',­
colegas que la Línea Aérea Nacional tenia er., 
Nueva York una Oficina de AdquisicioneB. of1. 
cina que, a mi juicio. desde que ingresé al seno 
del Consejo de la institución, críticas 
porque estaba efectua:ldo las compras en malas 
condiciones Y estaba gastando los dineros de la 
empresa en mala forma. Los dir:eros de esta ofL 
cina eran maneja'dos par la Misión Aérea en 
Washington. 

Ha ocurrido que tanto la Oficina de Adquisi­
ciones como la Misión Aérea han sido suprimL 
das. Y mientra.'l ta:1to. se prepusieron a la em· 
presa los servicios de una compañía que aetún. 
ffi Estados Unicos y que se der.omina "Alr Graft". 
la cual efectúa estas compras en el mercado. en 
competencia abierta con estas firmas. 

E.~ta compañía hac~ sus compras mediante el 
pago de una comisión. 

Personalmente, intervine y estudié les anteC€· 
dentes del co;:¡trato y, junto eon colegas del Con. 
sejo y Parlamel'tarios, llegamos a la conclusión 
ce que la Linea Aérea podía celebrar este o..on_ 
trato con beneficio pa,ra sus intereses, siempre 
Que se pudiera. establecer una cláusula. que no 
aceptaba:l e,tos agentes norteamericanos, en el 

sentido de p.oder desahuciar el contrato con 60 
(lías c.e a:1ticipación, sin expresión de causa Y 
sin derecho a indemnización por perjuicios. 

Nos ha parecido que así resultaban suficier.<te­
mente cautel8idoa loe intereses de la empresa. El! 
así como el Consejo. por la unanimicad de 10.5 
miembros asistentes, acordó celebrar el contrato 
con la Air Craft, con la modificación menci.ona_ 
da. para que ésta haga las compras que la Unea 
Aérea tiene que efectuar directam€':1te, a veces 
por teléfono, .otras por cable, Y que hacen nece­
sario que exis,ta una entidad que esté cotizando, 
colocanco las órdenes, pidiéndo preciOS a los 
vendedores de las distintas fá,bricas y cerciorán­
dose de la calidad de los productos. 

El señor ADRARAN ARCE (Presidente ,o\C~l; 
¿entaJ).- H!I. tel'minado el tiempo del ComÜ,é 
ccnservador. 

puede continuar Su Señoría e;:¡ el turno Lel 
Comité Liberal. 

El ,:eñor UNDURRAGA. Como he manifesta.. 
<io, este contrat{) con la Air CraJt ha c.onsistIdo 
en que, el: lugar de mantener la Línea Aérea' su 
oficina en Nueva York, va ti encargarle a ~ta 
entidad la3 compras; cempras que hace esta or­
ganización pidiendo cotización abiertame:¡te en 
el merc"C:o de EstadO.!! Unid08. que es el únIco 
dende se pueden adquirir repuestos para las II!á. 
quinas que están actualmente en servicio er~ la 
Línea Aérea Nacional. 

Quiero hacer presente a los Honorables cole­
gas también que el material c.e vuelo nu~o que 
t,ie:le la Línea Aüea pertenece al tipo MartID-202. 

Estas compras se hicierOn directamente a la 
fábrica Martin, sin la int.erv€r"ción de i.nterme. 
Ciarlos y ün pagar comisión alguna. 

Estas compnlb se incieron directamente Y aun 
más. la organización ayudó a despachar la pri­
mera máquina que vino en viaje a Chile y que 
actualmente ya está en servicio. . 

Por otra paL·te, para determinar precisamente 
la ccnveniencia o incoveniencia de los "érvi[;io~ 
de esta entidad. se tuvieron presente a las insi­
nuaciones de diversos Consejeros. entre elle s el 
que habla. para que se pidieran informadoEes a 
otras líneas extranjeras sobre el particular. 

La Ai~' Craft, según informaciones bien docu­
mentad:'\s es agente de seis o siete empresas m· 
lernacionales. 

Se tuvo también en considerac!On el informe 
presentado por las compañías "Cruzeiro de Su!" 
del Brasil. y la UF. A. M. A.", de la Argentina. 
c;,mresas partiCUlares que están muy bien mane-
jadas y financiadas. . 

Por otra parte. señor Presidente. en lo que rc,­
pecta al servicio internacional, he podido obser­
var que los consejeros. especialmente los parla­
mentarios. han pedido informaciCrres del por qué 
se mantie!1e un servicio internacional cuando no 
se Pllede mantener un servicio eficiente dentro 
del territorio nacional. 

Personalmente he sostenido que hay qUe mo­
dificar el itinerario de vuelos al norte del pais 
porque en esa región, prácticamente. ne hay otro 
medio de movilización. Saben los Honorables co­
legas que conocen la :wna, que a Iquique los tre­
nes se demoran cuatro días; que de Iquique a 
Arica no tienen otro mecüo de movilización. fuera 
del viaje marítimo. que los micras que Se demo· 
ran 11 horas. Es decir, prácticamente. llna movi­
lización terrestre de Sant!~o a ruiea. dEmora 

• 
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Bn consecuencia. la única poslbílidad de movi· 
lización adecuada está en los servicios de la Linea 
Aére'i> Nacional. En estos servicios. el itinera­
rio actualmente está bien atendido. 

En cuanto al servicio internacional, para ¡r.í 
seria una satisfacción. incluso. que no existier" 
y que se pudiera extender. en cambio, a todo ~I 
territorio nacional. , 

Este servicio internacional se ha debido est:l­
bIeoer de :tcueri0 con convenios firmados espe­
cialmente por e. Gobierno de Chile y de los CUil­

les 12, Línea Aérea Nacional no puede desenten­
derse. Esta es una realidad. 

La Línea Aérea Nacional se ha enccntrado r,on 
hechos consumados. Estos convenios están vigpn-
te5. • 

Por otra parte esta misma empresa.. para po­
der gozar dr: algunos brneftclos. sin 105 t!uales su 
vida comercial sería prácticamente imposible, i',a 
necesitado también establecer por lo menos un se:'­
vicie interno.";onal. que está cump¡;endo, a BllE> 
nos Aires y que actualmenté está prOduciEndo 
utilidades considerable;, a la Línea Aérea Nacio­
nal. lo cual le sii"Ve para compensar otros servI­
cios obligados, que producen pérdidas. 

Estos convenios int>~rnacionales le significan a la 
Línea Aérea Nacicnal est2.r protegida en cuante a 

tarifas, transportes de correspondencia y carga, Y. 
a(:",má~. tener el mismo tratamiento que ticneü 
todas las compañías en el mundo. 
P~·l'" e"~ ~ e,~ecto ha tenido que celebrar con-o:.{ '"" ,_ (., L... , 

Ve nios que. la obligan, junto cen los compromi~os 
que ha ad4.uirido el Gobierno, a mantener e"to.> 
servicios internacionales. . 

La mucba más evidente de c¡t:0 no se da la .im­
porta;cia qlle tienen a estc3 servicios, internacIo­
nales, es que todavía no ha SIdo poslDle esta~l~. 
cel' \1n servicio aéreo a BClivia, que comerCIa .. 
mente sería un buen negocio; y aún a Lima, don· 

. " 
de existe la posil)~llclad dt que otras lmeas aerea~ 
COlnerci2_l~s entreguen su. uasajeros mtegramentt 
a la Línea Aérea Nacional para que ella atiell­
da el servicio Lima-Santiago-Buenos A:res. lo (,lHI 

1.arnbiéli scrílt un buen ne¡:o~I(¡. 

Pere la atención de estos servicios slgnificarí ", 
en estos momentos, desatender itinerarios den­
tro del territorio nacional. A este respecto, ¡me­
den tener la seguridad los Honorables colegas 
que me están escuchando que nosotros nos opon­
dremcs terminantemente a ello; por lo 1111'11'% .. j 

Diputado que habla se opondrá terminantemente 
a que se sacrifique en forma innecesaria uno sólo 
de los itinerarios del territorio nacional para man­
teper un servicio en el extranjero. 

Como he dicho, Eeñor Presidente. he querida 
proporcicnar estas informaciones a la Honorable 
Cámara a fin ele que mis Honorables colegas juz­
guen si son atendibles o no. Mi espíritu no es el 
de defender al Consejo d-8l cual formo parte. Lisa 

y llanamente soy representante de un Poder Pú-
blico, como es el Congreso, en este Ccnsejo y creo 
que no tengo otra misión. en estos momentos, que 
continuar con esta labor de fiscalización general 
que por mandato de la Constitución, me corres­
pond!:. eu forma más particular dentrc de un Con­
sejo de una empresa determi'lada. 

Nada más. señor Presidente .. 

13.-CELEBRACION!DEL CINCUEN'l1ENARIO DI' 
LA FUNDA<;ION DE LA CIUDAD DE PUEB­
TO VARAS. 

El ~eñor ACHAR AN ARCE (Preside-.te Acei·· 
dental) . Ofrezco la palabra dent:o riel tie!IU)() 
del Comité Liberal. 

El señor CAMPOS. Pido la palabra. seno' 
Presidente. • 

El señor GARCIA BURR. Pido la p.llabr ... 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci­

dental).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Campos y. a continuación. el Honorable seflor 
García Burr. 

El señor ABARCA. ¿PI/dría preguntar cuan-
to tiempo tiene el Comité Llberal'( 

El señor AcaARAN ARCE (Presidcnt8 Acci­
dental) . Que.ian ocho minutos al Comité LI­
beral porque el Honorable seflCr Undurraga hf1-
1:16 dentro del rjempo del C(Jmité Conservador y 
continuó en el del Comité Libera;. , 

El s'3i'íor CAMPOS. - S<:ñor Presidente, el sá­
bado y domingo próximos se celebl'a ea Puerw 
Varas el cincuentenario de ia decl?fación de V;·· 
lla de esa ciudad, habié::dose preparado un pro­
grama de festejos para conmemorar tan liil:do 
acon tecimien to, 

Uniéndome a este acto, qn}sie¡ a tribukr un ho­
menaje desde este Parlamento, a todc;s aquellos 
que, con su esiuerzo y sacriedo. conLl'ibu:,.erc.n a: 
actlial prCgres0 de esa región y va envuelto en 
ello especialmenté'. a los colonos 8kma1l2s que 

arraigándose {ol" esa wna. en aquél tiempo inhos­
pitalaria y difícil, la convirtieron. con su trabajo, 
en una de las regtonf'.~ má8 prósperas del país. 

14. ESTUDIO DEL TRATADO DE I'AZ Co:-'; 
ALEMANIA POR LOS CA:\fCILLFRES DE 

LAS CUATRU GRANDES POTENCIAS. 

E! señor CAMP08. Junto con esto. deseo r,'-
ferirme brevemente, a un problema de gran im­
pcrtancia int.ernacional. por la trascendencia rme 
puede tener en el futuro, y al que están avocada!. 
en estos momentos, las potencIas reunidas en Lon­
dres al discutir las cláusulas de iln Tra taeJo de 
Paz con Alemania. es de deseai. que en el !:un:­
plimicnto de estos objetiVOS, el buen sentido im· 
pere y que este Tratad0 oe Paz contemple la si­
tuaci61, de IQ!! vencidos y sea lo más justo V sible 
ñentro de las circunstanciM. 

Es realmente pavorosi la situación por que atra· 
viesa actualmente el pueblo alemán. A la ruLa 
y destrucción causadas por la guerra, debemos 
agregar, el cercenamiento de sus territorios y el 
aniquilamiento de sus principales industrias, lo 
que ha prodUCIdo, como lógica consecuencia, l1na 
enorme disminución en la producción; ello re­
percu~ especialmente en materia de alimentos, 
donde la exigüidad d~ las raciones ha afectado 
seriamente al estado de salud de la población, 
habiendo subido los índices de mortalidad y mOl­

bilidad en forma verdaderamente trágica. Esta 
situación de hambre y miseria es sumamente gra­
ve y son muchísimos loe ciudadanos alemanes que 
perecen de inaníción, especialmente las mujeres y 
los niños .Los informes de autorizados personeros 
representantes de los países ocupantes, como las 
voces de alarma de ministros de la iglesia católi­
ca, señalan con cifras y casos el doloroso estado 
de postraciónen que se encuentra este pueblo, 
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Ha llegado a este Parlamento un proyecto de 
un representante del Congreso americano en que 
se condena el crimen del genocidio y se solicita 
sea éste castigado por la ley. 

El señor ROSALES.- Lo que ha ocurrido en 
Coronel y Lota. 

El señor CAMPOS. Se ~eüala en este proyecto 
que el genocidio ha sido definido por el profesor 
Raphael Lemkin, qUien acuüó este término. co­
mo un sistemático y organizado esfuerzo en ex­
terminar a grupos humanos tomados como en­
tes. 

El Eeüor ABARCA.- Como en la zona del car­
bón. 

E! señor CAMPOS.- Es de desear, señor Pre­
sidente, que el mi~mo espíritu humanitario que 
inspiró a los autoreE dE' esta iniciativa impere al 
establecerse las cláusulas del tratado de paz La 
verdad es que hasta el momento, a juzgar por 
las informaciones que he citade. d~ agudizarse el 
tratamiento que está sufriendo esa nación, podría 
aproximarse al acto que se pretende sancionar y 
que la Asamblea General de las Naciones Unidas 
recomenctó a la Secretaría de la N. U. la prepa­
ración de un proyecto de convención condenando 
el genocidio como un crimen internacional. 

El señor BAEZA. - Primero hay que apllcar es­
tas cosas en Chile. 

El señor BERMAN. - Está hablando de Puerto 
Varas. 

E! señor CAMPOS. - Al así hacerlo, 10 hago 
como representante de un partido, el Partido Li­
beral, que tiene como principal emblema la de­
fensa de la dign;.dad del hombre en este país de 
alta tradición democrática y que ha constituído 
lliempre el baluarte de las libertades públicas y 
privadas. 

Estimo que es consecuente con nuestro espíritu 
que desde este Parbmpnto se declare el buen de­
seo eJe que se est.ablezcJ la paz a los que han si­
do vencidos en la última guerra mundial en for­
ma humana v justa. de tal modo que les permita • • 

la supervivencia. 
He terminado, señor Presidente. 

15. CONSULTA SOBRE ENVIO DE DOS OFI­
CIOS SOLICITADOS ANTERIORIUENTE. 

El sef\.or ACHARAN ARCE (Presidente Accid"n-
tal) . Tiene la palabra el Honorable señor Gar-
c!a Burr. 

El sefior DURAN (don Julio).- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El sefíor GARCIA BURR.- Concedo una In­
terrupción al Honorable sef\.or Durán. 

El .,eñor ACHARAN ARCE (Presidente AceideIl-
tall . Quedan cinco minutos al Comité Liberal. 

El ~eüor DURAN (don Julio).- Como después 
de tomar lo~ acuerdos, el seüor Presidente se 01-
,ida ... 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acclden-
talJ . No, Honorable Diputada. 

El señor DURAN (don Julio) .-- ... 0 mejor dI­
cho. tengo el temor de quP haya olvidado consul­
tar a la Sala para qUé oficiE' a 1" LÍl1Pa Aérea 
Nacional y al seüor Ministro de Defensa Nacio-
1lar. .. 

El sefíor ACHARAN Al-GCE (PresIdente Acciden­
taD .-- Ese acuerdo ya sr tomó. Honorable Di~ 
putado. 

El ~eñor DURAN (don Julio'. -- ¿ Lo" dos que 

he señalado: el oficio al Ministro y el oficio a la. 
Línea Aérea Nacional'!' 

El señor ABARCA. - y la invitación al Minis­
tro. 

El señor DURAN (don Julio).- Y la invita­
ción al Ministro. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acciden­
taD . Debe saber I=!u Señoría que los oficios se 
envían a los respectivos Ministerios, los que los 
mandan a los organismos correspondientes. 

16. CONVENIENCIA DE REBAJAR LAS TARI­
FAS PARA EL TRANSPORTE DE LA MA­
DERA ELABORADA.- PETICION DE OFI­
CIO. 

El se1101' ACHARAN ARCE (Presidente Acci-
dentaD. Tler,e la palabra d Honorable S€ñor 
García Burr. 

El señor GARCIA BURR.- señor Presidente, 
la prcvincia de Malleco tiene, entre sus rubros 
de producción, la madera, y esa madera es ~x­
plotaC:a en la provincia; peTO transportarla por 
los feD"ocarriles, como se llama, en bruto, a lo.-; 
centres consumidores, e8pe<lialmente Santiago y 
Concepción. 

Ocurre qUI' las tarifas fijadas por los Ferroca­
rrilES del Estado para las maderas en bruto, son 
inferiorES a las que se aplican a las maderas ela­
boradas, o sea, que las maderas elaboradas en la 
provincia, en la zona de producción, pagan dere­
chos o tarifa" muy superiores. 

Yo estimo seüor Presidente qUE es conv€nien-, , 
te que no ll{'guen hasta los centros de consumo 
flquellas partes de la madera que son totalmen­
te inútiles, que se convierten en aserrín, de$plUl­
tes etc. Creo que deben venir ocupando los me­
dio's de transpo:-tes y pagando fletes únicamente 
,as maderas ya elaboradas, para qUe entonces 
las barracas o t:stablecimientos elaboradores es­
tér; distribuidos en la provincia y lo más cerca po­
sible de la producción misma. 

Por eso, yo solicito que, en nombre de la Ho­
norab'e Cámara o, €n último caso, en mi nombre. 
<{' envíe un oficio al señor Ministro de Obras Pú-
~ 

blicas a objeto de que obtenga de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado que las tarifas de las 
maderas elaboradas, sean iguales a las de las ma­
deras en bruto y no superiores. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci­
dental).- Se enviará el oficio a que se ha refe­
rido Su señoría.. 

Le queda un minuto al Comité Liberal. 

17. EFICIENTE I,ABOR DEL INGENIERO QUE 
TIENE A SU CARGO LOS TRABAJOS DE 
DESECACION DE LAS VEGAS DE LUMA­
CO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor GARCIA BURR. En seguida, señoc 
Presidente voy a referirme a ciertas obras que 
Est.á efect;ando el Ministerio de Obras Públicas 
para la desecación de 10 que se llama Las Vegas 
de Lumaco. 

Yo quiero hacer hincapié, especialmente, sobre 
la forma extraordinariamente eficiente en que ha 
sido ejecutsda Esta obra por un funcionario mo­
desto, el que, siendo ingeniero. he visto trabajar 
como uno de los tantos obreros, lo que merece 
un aplauso y una f€licitación. 

Por eso, seücr Presidente, soUcHo qUe se dirija 
oficio al sc'ñor lVIinistro de Obras Públicas, en mi 
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:1ombre, a fin de que haga llegar al ingeniero de 
ese Departamento, señm Jaramillo, que está al 
frente de les trabajos de deS€cación de Las Vegas 
de Lumaco. mi felicitación y estímulo ... 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci­
den tal.1 .-- Se enviará el oficio a que se refiere 
Su Señoría. 

18.-srPI,El\'IENTOS AL PRESUPUESTO NA­
CIONAl. VIGENTE. 

El .<;t>úor ACHARAN ARCE (President.e Acci­
cientaB.- Conforme a un acuerdo de la Honora­
ble Cámara, corresponde entrar a ocuparse del 
proyecto que suplementa diversos ítem del Pre­
supuesto vigente. 

Di,putado Info,n¡nnante es el Honorable señor 
Correa Leteliel'. 

El iní"orme se encuentra impreso a roneo. 
El señor SECRETARlú. -- DIce el pr()yecl.o: 
Artículo 1.0. Autorizase al Presidente de la 

República para invertir la cantidad de setenta 
mj~lones de pe.sOIS ($ 70.000.000), en los siguientes 
objeto.'; : 

A. Prosecución y ejecución (le obras públicas: 

1, Departam en to de Camir"os .. $ 9.500. 000. -
2) Departamento de Riego inclu-, 

yendo a.dquisición de maqu1-
• 

nanas ... ... ... '" '" ... 2.000.000.-
3l Deplli:'tamento de Ferr()carriles . , 

incluyendo adquisición de rieles 
y o tras ma terial€s '" ... ... 7. 450.000 .-

4) Departamento de Hidráulica, 
inCluyendo agua potable, alcan­
ta.rlllado, defensa de ríos y de­
volución a la Fuerza Aérea de 
$ 1. 000.000, a c u e n t a de 
$ 2.950.000 que se anticipó para 
la extensión de los servicios de 
agua potab:e para el sector del 
Cémtón "El Bosque". y, además, 
de $ 16.500.000 para obras defi­
nitivas y de emergencia del 
agua potabl~ de Valparalso 'f 
Viña. del Mae, y $ 4000.000 pa-
ra el agua potabk de Santiago 27.000.000.-

5) Departamento de PUErtos Mue-, 
11ell, Maiecones y ctras obras 
menores. ... ... ". ... '" ... 1. 950.000.-

6) Dopa;:tamr:l1to de Arquitectura, 
incluy€ndo $ 1.000.000 para el 
nuevo edificio dé] Ministerio de 
Hacknda; $ 1.000.000 para. el 
pabellón del Intenado del Ll-
8€O de Nifias de Temuco; 
$ 1.000.000 para pro;:ecuc'ién d" 
obra." y repa::-aciol1es urgentes 
en la. E..scut'la de Artes y Ofi­
do", y apcrte de $ 500.000 para. 
contin uar la const.rucclón del 
Hogar anexo a la Casa de Me­
nOTe" de Avenida Matta N.O 
494, de Santiago. ... ". '" ... 8.292.000.-

n.-Pago "n el preSEnte año b 

CUBnta. del saldo del aportE que 
dE\)~ c'omp:etar el Gobierno de 
ChilE para la ejecución del plan 
('Ue dEs:urolla el Departamen­
t.o CJCJ~)e:'ativo IntEramericano ., 
e,,, Obras de Sa.lubl'idad, que se 

rige por el decreto N.o 836, de 
4 de junio de 1943, que puso en 
ejecución €l wnvenio respectivo. 13.808.000.-

Artículo 2.0.- Supleméntanse los siguientes 
d~l P:n:supuesto vigente: 

S<,nado: 

02/0l/04/i-3 
02/0U04/j 

02/01l04 l 1 

02/0l/04/v 
02!01l04/w 

02¡0204[1-1 

. , i-3 

" • 

J 

" k 

" v 

02:03,04j 

CONGRESO NACIONAL: 

Vestuario y equipo .. .. 
Impresos, impresiones y 

publicaCiones .' .. .. .. 
Ccnservac1611 y repara­
paraciones .. , .... . .. 
Varios e imprevistos .. 
Adq u!slcion€s .. .. .. .. 

Cámara de Diputados 

'Rancho o alimen­
tación ... ... ... $ 
Vestuario y equi-
po .,. ... .,. . .. 
Impresos, • lmpre-
SlOnes y publica-

• SlOnes • • • • • • • • • 

Gastos generales 
de oficina ••• • 

Varios e 
vistos ... 

impre-
. .. .,. 

Biblioteca del Congreso 

Impresos, impre­
siones y publicacio-

60.000.-

350.000.-

160.000.-
180.000.-
100.000.-

300.000.-

105.000.-

400.000.-

880.000.-

260.000.-

l'es ... ... ..... 717.425.-
Total Congreso Na-

cional ....... , $ 3.512.425.-
• 
• 

l\UNISTERIO DEL INTERIOR 

Dirección General de Correos y Telégrafos 

04'03'02 Ib : r , Por residencia en 
. t 

, . 
. , 

" 

, . 

, . 

a 

f-l 

e 

Cler .,as zonas .. .. 
AsignaCión fami­

miliar .,. ." .,. 
Para pagar a los 

carteros y mensa­
.ieros la diferencia 
entre el sueldo ba­
se y el asigna<;l.o al 
grado cuando ha­
gan uso del feria-
do. .. .,. ." ... 
Gra tificación por 
~eJ'vicio noct.urno, 
horas extraordina­
~·jas. domingos y 
festivos, desde sep­
tiembre a diciem­
bre del presente -ano .,. ... ... .. 
Arriendo de bie-

• nes ralces .,. . .. 
f-1-c Pasajes por ferro-

carril ... ." .,. 
f-2-1 Pasajes y fletes en 

empresas privadas 

500.000.-

500.000.-

300.000.-

14.265.204.-

300.000.-

700.000.-

30.000.-
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" 

" 

" 

" 

" 

f-2-2 

• 
J 

v-7 

v-lO 

v-13 

Para el pago de la 
m o v il i z ación y 
tránsito de la co­
rrespondencia por 
vía terrestre, marí­
tima y aérea. den­
tro y fuera del pais 
y pago de valijeros 
Impresos, impre­

siones y publica-
• ClOnes ... ". . .. 
Para pagar :? los 
ag-entes postales 
subvencionados .. 
Para pagar a la 
Caja Nacional de 
Ahorros las comí­
si'ones por transfe­
renci"s de fondos 
para el pago de gi­
ros postales ... .. 
Para atender al­

pago de gastos de 
Viaje de los dele­
gados de Correos 
y Telégrafos a la 
Conferencia Postal 
Telegráfica de Rio 
de Janeiro en el 
aií.o 1948 .,. ... .. 

1. 873 . 000 . -

500.000.-

100.000.-

150.000.-

200.000.-

Dirección lid Registro Electoral 

04104104¡j-:'s Publ1~aciones en 
diarios y periódicos 
motivadas en las 
elecciones de con­
'Sresales y nómina 
de ciudadanos ins­
critos en la Ins-
cripción Perma-
mente ." ... . . 450.000.--

'-4 Para pagar el sal­
el') pendiente por 
)01 confección del 
Padrón Electoral. 1.029.919.-

Dirección General de Auxilio Social 

04105¡041e 

041051011)b 

Arriencio de bienes 
• ralces ... .. . .... 

Para atender al 
funcionamiento de 
Talleres y Hogares 
de Emergencia. 
materias primas. 
reparaciones, subsi­
dios, vestuario, alo­
jamiento, atención 
de d a m n i f icados 
por catástrofes y 
calamidades públi-

220.581.-

cas .,. ." . .. .,. 2.212.000.-

Carabineros de Chile 

04106104If-l-a Pasajes por ferro-
carril ........ $ 1.200.000.-

" 
f-l-b Pasajes por va-

por .. .. .. .. . ~ 350.000.-
.. f-2-l Pasajes y fletes 

" 
h 

.. i-3 

" 
m 

.. v-5 

" 
w-1 

• en empresas pn-
vadas, Dirección 
General.. .. .. .. 
Para adquisición 
de 100.000 cartu­
chos para revól­
ver Colt .. .. .. 
Vestuario y equi-
po o. •• •• •• •• 

Mantenimiento de 
vehículos motori­
zados .. .. .. ... 
Para pago de ha­
beres insolutos y 
deudas pendientes. 
Para la adquisi­
ción de muebles " 
especies inventa­
riables .. .. .. .. 

100.000.-

350.000.-

5.526.752.-

30.000.-

100.000.-

10.000.-

Dirección General de Servicios Eléctricos y de Gas 

04108104!1 

" 
s 

.. v-2 

Conservación y re­
paraciones .. .. .. $ 
Explotación d e 
obras .. .. .. .. 
Para atender a los 
gastos de los Labo­
ra torios .. .. .. .. 

100.000.-

200.000.-

Dirección General de Restaurantes del Estado 

04j09¡04d Jornales.. .. .. .. WO.OOO.-

Dirección General de Agua Potable 
y Alcantarillado 

0411O¡04¡C 
.. d-1 

" 

" 

" 

" 
" 

" 

" .. 

.. 

d-2 

d-3 

f-1-a 

f-1-b 
g 

i-l 

i-2 
• 

J 

m 

Viáticos.. .. .. .. $ 
Para el pago de 
jornales a los 
obreros que se ocu­
pen en la explo­
tación, conserva-. 
ción. etcétera, de 
los Servicios .. .. 
Para el pago del 
aporte patronal .. 
Para pagar el 15 
por ciento de gm­
tificación de zona 
a los funcionarios 
resIdentes en la 
provincia de Co­
quimbo .. .. .. .. 
Pasajes por ferro­
carril. ......... 
Pasajes por vapor 
Materiales y ar­
tículos de consumo 
Rancho o alimen­
tación .. .. .. .. 
Forraje.. .. .. .. 
Impresos, impre­
siones y publica-

• ClOneS .. .. .. .. 
Mant€nimiento de 
vehículos motori-
zados .. .. •• • • 

.200 .000.-

1.500.000.-

JO .000.-

35.000.-

400.000.-
15.000.-

2.500 .000.-

10.000.-
20.000.-

40.000.-

.. 00.000.-
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.. V-4 Para pago de sub­
sidio a los obreros 
acogidos a la Ley 
4,054 Y al personal 
de recaudadores a 
domicilio y judi­
cial .. .. .. .. .. 
Para gastos de 
funcionamiento de 
la Planta Elevado­
ra de Concón, et­
cétera .. .. .. .. 

1.140.000.-

1.300.000.-

Dirpcción General de Informaciones y Cultura 

04¡U¡04¡d 

" 
i-2 

•• v-l 

.. v-5 

" 
v-9 

Jornales (Jardin 
Zoológico y Cerro 
San Cristóbal) ... 
Forraje (Jardín 
Zoológico) .. .. .. 
Para la labor del 
Departamento Tea 
tro y Extensión 
Cultural .. . . . . 
Para la labor del 
Departamento De­
portes .. .. .. .. 
Para atender a los 
gastos qUe deman­
de la confección 
del Noticiario DIC 

T o tal Ministerio 

806.000.-

405.000.-

100.000.-

200.000.-

700.000.-
• 

del Interior .. .. $ 41.890.456.-

MINISTERIO DE, RELACIONES EXTERIORES 

05!0I'04¡f-2 
I 1 

" J 

" 
k-3 

.. v 3 

" 
v-7 

Subsecretaria 

Para atender al 
pago de 
adeudados 
anteriores 
Impresos, 
siones y 

• pasaJes 
en años 
.. .. .. $ 

impre­
publica-

ciones .. .. .. .. 
Para el Servicio 
Cablegráfico del 
Departamento Y 
demás Ministerios 
Para gastos im­
previstos, atención 
de huéspedes de 
Gobierno, etcé1lera 
Para adquirir con­
decoraciones, diplo­
mas y cintas de 
la Orden al Mé-
rito .' ". o. ., •• 

71.288.-

91.187.-

1.414.959.-

429.840.-

182.225.-

Servicio Exterior (Presupuesto oro) 

05102i04!v-19 , , 
Para atender a les 
gastos que deman­
de la concurrencia 
de Chile a la Con­
ferencia de Co­
mercio y Empleo 

que se realiza en 
La Habana (oro 
$ 93.000) .. .. .• 3'72.000 ...... 

Total Ministerio de 
Relaciones Exte-
dores .. .. " .. $ 2.561.499.-

MINISTERIO DE HACIENDA 

061011041v-4 

Subsecretaria 

Para cancelar suel­
dos a los benefi­
ciarios de los fun­
cionarios fallecidos 
conforme al ar­
ticulo 139.0, de la 
Ley 8,282 .. .. .. $ 10.000.-

Superintendencia de Aduanas 

06¡05¡02¡b 

1041r 

Servicio dJe Aduanas 

Por residencia en 
ciertas zonas .. .. 
Consumos de elec­
tricidad, agua, te­
léfonos y gas .. .. 

400.000.-

100.000 .. 

Servicio de Explotación de Puertos 

061°5104. d-l 

" .. 

.. 

.. 

d-2 
p-l 

v-l 

v-5 

Para pago de jor­
nales .. .. . . .. 
Aporte patronal .. 
Para atender a los 
gastos derivados 
de accidentes del 
trabajo ........ 
Para atender al 
pago de sobretlem­
po al personaL ... 
Para atender al 
pago ~l 50 por 
ciento de estimulo 
adeudado al perso-
nal .. .. .. " .. 

$ 20.000.000.-
1.400.000.-

200.000.-

1. 220.000 .,-

4.600.000.-

Tesoreria General de la República 

061061041v-4 Para pago de co-
• • munlCaClOnes ca-

blegráficas del año 
1945 .......... 649.026.-

Superintendencia de la Casa de Moneda: 

06¡07¡04¡g-2 

Dirección 

06!08!04!g 

Para compra de 
papel para impre­
sión de bonos (oro 
$ 140,000) .. .. .. $ 560.000.-

General de Aprovisionamiento del 
Estado: 

Materiales y artícu-
los de consumo.. 86.000.000.­
Para atender al pa-
go de las adquisi-
ciones de carbón 

, 
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efectuadas en el ex­
tranjero, con el ob­
jeto de formar un 
stock y cubrir di­
ferencias de pre­
cios .. $ 86.000.000 

Total Ministerio de 
Hacienda . . . . . $ 115.139.026.-

MINIS'fERIO DE EDUCACION PUBLICA 

Subsecretaría: 

07101/04If-1-a Pasajes por ferro­
carril (Subsecreta-
ría) .......... $ 50.000.-

"f-2-1 Pasajes y fletes en 
empresas privadas 10.000.-

07/01109]e Para pagaI a los 
establecimientos de 
Educación Prima­
ria o Vocacional 
sostenidos por par­
ticulares, o particu­
lares, una subven­
ción anual de 300 
pesos por alumno 
de asistencia me­
dia, siempre q u e 
reúnan las condi­
ciones señaladas 
en las letras a), 
b), c) y d) del Art. 
68 del decreto N.o 
5,291, de 22 de no­
viembre de 1929 
del Ministerio de 
Educación, que fi­
jó el texto defini­
tivo de la Ley de 

Educación Prima-
r!a Obligatoria ., 20.000.000 .-

Universidad de Chile: 

071011081d_28 Para funcionamien­
to del Departa­
mento de Extens. 
popular denomina­
do "Universidad 
Popular Valentín 
Letelier" . . . . . $ 400 . 000 .-

Dirección General de Educación Secundaria: 

07102104If-I-2 

071021041 i-l 

07/02104Ir-l 

Pasajes por ferro­
carril .. .. .. . . $ 
Rancho o alimen­
tación .. " .. . .. 
Electricidad y gas 

50.000.-

1. 000.000.-
80.000.-

Dirección Genera lde Educación Secundaria: 

07103104lv-l Para pago de ho­
norarios a los miem 
bros de las Comi­
siones Examinado­
ras .. .. .. .. .. $ 100.000.-

Direeelón General de Enseñanza Profesional: 

07/04j041e Arriendo de bienes 
raíces .. .. •• ••• 250.000.-· 

• 
" f-l-a 

" f-l-b ,. 1-1 

Pasajes por ferro-
carril • • • • • • • • • 

Pasajes por vapor 
Rancho o alimen-
tación • • • • • • • • 

Total Ministerio de 

50.000 .-
20.000.-

1.200.000.-

Educación . . . ., $ 23.210.000.-

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría: 

081011041v-l Imprevistos • • .. $ 10.000.-

Dirección General de Prisiones: 

081081041b-2 

.. 

.. 
• 

.. 
" 

" 

" 

.. 

.. 

" 

e 

f-l-a 

f-1-b 
1-2 

g 

1-1 

J 

k 

m 

r-l 
r-2 

" ., , -~ 

Para pagar al per­
sonal del Servicio 
de Prisiones las re­
muneraciones por 
horlill extraordina­
rias, trabajos noc­
turnos y días fes-
tivos .. .. .. .. . $ 19.180.000.­
Arriendo de bienes 

• ralces .. .. .. .. 
Pasajes por ferro­
carril .. .. .. . .. 
Pasajes por vapor 
Pasajes y fletes en 
empresas privadas 
Materiales y artícu 
los de consumo .. 
Rancho o alimen­
tación .. .. .. .. 
Impresos. impresio­
nes y pUblicaciones 
Gasto~ gen sraleb 
de Oficina .. .. .. 
Mantenimiento de 
vehículos motori­
za dos .. .. .. . ... 
Electricidad y gas 
Agua potable y te­
léfonos .. .. .. .. 
Para gastos extra­
ordinarios de apre­
hensión y traslado 
de reos e imprevis-
tos '" " .. o. •• 

Total Ministerio de 

75.000.-

40.000.-
5.000.-

15.000.-

50.000 .-

13.290.000.-

5.000.-

10.000.-

10.000 .-
60.000.-

30.000.-

10.000.-

Justicia .. .. .. .. $ 32.790.000.-

:!\-IINISTERIO DE DEFENSA NACIONAl. 

Subsecretaria de Guerra: 

091011041 i-1-1 

09/01/04/i - 2 
" v-21 

Alimentación del 
Personal del Ejér­
cito, inclusive por­
ción complementa-
ria ". '" ". '" $ 8.303.000.­
Forraje . '" ... 12.600.000.­
Para gasto de ali-
mentación, movili-
zación, sueldos y 
varios originadas 
por la conscrip-
ción extraordina-
ria y movillzación 
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de tropas de las 
tres ramas de las 
Fuerzas Armadas 
y otros gastos de­
rivados de la si­
tuación de emer-

• 

gencla .. .. .. .. 28.359.400.-

Subsecretaría de Marina 

10/0li04/d- 1 Jornales .. .. .. 
Aporte patronal 
Quinquenios de 10 
por ciento perso­
nal a jornal .. .. 
Asignación fami-

" d- 2 
., d- 3 

" 

.. 

.. 

.. 
" 

" 
" 

" 

N 

d- 4 
liar personal a 
jornal .. .. .. .. 

f- 1-a Pasajes por .1".1". 

CC. Dirección Ge­
neral de la Ar­
mada ........ 

f- 1-b Pasajes por va­
por Servicios Ge­
nerales de la Ar-
mada ........ 

i - 1-1 Para rancho en 
especies .. .. '" 

i - 1-2 Para rancho en 
dinero .. .. .. .. 

r- 1 Electricidad y gas 
r- 2 Agua potable y te­

léfonos " .. .. .. 
y- 1 Para pago de ha­

beres insolutos .. 
v-19 Para pago dere­

chos de interna­
ción, menaje y 
automóvil SUbjefe 
de la Misión Na­
val N. A. .. .. . 

2.500.000.-
10.887.-

481.000.-

264.000.-

1.000.000.-

400.000.-

16.174.000.-

8.060.000.-
1.000.000.-

lOO.OOO.-

1.000.000.-

170.000.-

Susecretaria de Aviación 

11/01/04/i - 1 Rancho o alimen­
tación ........ 

Total 
Defensa 

Ministerio 
. . . .. .. .. 

3.200.000. " 

83.022.287.-

MINISTERIO DE SALUBRIDAD 

Dirección General de Sanidad 

16/02/04/b- 1 Para pago de ho­
ras extraordina­
rias, trabajos noc­
turnos y en días 
festivos al perso­
nal, correspondien 
te al 2.0 semestre 
del año 1945, afio 
1946 y 1947 .. .. 

16/02/04/v- 4 Para gastos que 
origine el Servicio 
Sanitario de la Is­
la de Pascur. . u • 

6.000.000.~ 

1)() .000.-

, 

" v-12 Para atender a los 
gast o s derivados 
de la campaña 
antimalá r i c a y 
convenio sanitario 
fronterizo con el 
Perú y Bolivia .. 300.000. . 

Dirección General de Protección a la Infancia 
y Adolescencia 

16/03/02/f- 2 Para pago de di­
ferencias de suel­
dos a los dentista::! 
de las Brigadas 
Odontológicas Am 
bulantes - Rurales .. 

16/03/04/b- 2 Para pago de ho­
ras extraordina-
rias, de trabajo 
nocturno y en 
días festivos al 
personal, corres-
pondiente al 2.0 
semestre del año 
1945, año 1946 y 

, 
• 

140.000.-

1947 " .. .. ... 8.000.000.· 
" 

" 

i - 1 Rancho o alimen­
tación .. .. .. .. 

1- 3 Vestuario y equipo 

Total Ministerio 

2.500.000.-
50.000.-

Salubridad .. .. 17.040.000.-

MINISTERIO DE ECONOMIA y COMERCIO 

Comisariato General de Subsistencias y PreciOB 
• 

17/06/04/a a con-Personal 
trata .. " .. ... 4.800.000.-

Total Ministerio 
de Economía .. . 4.800.000.-

Artículo 3.0. Reemplázase la glosa 
08/01l04/b "Gratificaciones y Premios" 
por la siguiente: 

"08/0l/04/b- 1 Para pagar al per­
sonal de los Tri­
bunales Superio­
res de Justicia, 
Juzgados de Le­
tras de Mayor y 
de Menor Cuantía, 
Juzgados Especia­
les de Menores y 
Servicio Médico 
Legal, la asigna­
ción de traslado 
conforme al ar­
tículo 62 de la ley 
8.282 ... '" '" 

08/0l/04/v- 2 Para pagar al 
personal de la 
Subsecretaría las 
remuneraciones a 

del item 
$ 600.000 

422.000. . 

• - . 1 
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que se refieren los 
artículos 28 y 29 
de la ley 8.282 .. 178.000.-" 

Artículo 4.0. Los saldos al 31 de diciembre de 
1947, de las cantidades consultadas en el articu­
lo 1.0 de la presente ley, no pasarán a Rentas 
Generales de la Nación, y con cargo a ellas se 
continuarán las referidas obras. 

Artículo 5.0, Las cantidades consultadas en el 
artículo 2.0 de la presente ley, que no se alcancen 
a invertir al 31 de,diciembre de 1947, se contabi­
lizarán en "Obligaciones por cumplir". 

Los pagos que se ordenen de cargo a la cuenta. 
"Obligación por cumplir", a que se refiere el in­
ciso anterior, deberán corresponder en todo caso 
a gastos del ejercicio presupuestario del año 1947. 

Artículo 6.0. El gasto que importa la presente 
ley se cargará a los recursos que proporciona la 
ley N.O 8.918, de fecha 30 de octubre de 1.947 y a 
la¡¡ mayores entradas sobre las calculadas del 
Presupuesto para el presente año. 

Artículo 7.0. Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial". 

El selÍ.or ACHARAN ARCE (Presidente Acci­
c.entaD . - En discusión general el proyecto. 

El señor BARRIENTOS. ¿Mé permite, s(Jior 
Presidente? 

El acuerdo es tratar este proyecto cuando ter­
mine la Hora de Incidentes. 

El señor CONCHA.- No, señor. 
E! señor ROSALES.- Queda un turno, señor 

Presidente. 
El señor CONCHA. Su Señoría no estaba pre-

sente en la Sala cuando se tomó el acuerdo. 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci­

dentaD. El acuerdo fué tratar el proyecto tan 
pronto llegara el impreso a la Sala. Ha llegado y 
corresponde cumplir el acuerdo, s1n perjuicio de 
que Su Señoría o el Comité Radical haga uso de 
su derecho, una vez que termine la discusión del 
proyecto. 

El señor BARRIEN'l'OS. Desde luego; pero 
entiendo que el señor Secretario tomó not'l. del 
acuerdo y puede decirnos en qué consiste 

El señor SECREI'ARIO. El acueldo consiste 
en 10 que ha dicho el señor Presidente, Honorable 
Diputado. 

El señor GODOY. Estamos en una época en 
que los Presidentes no se equivocan; así es que 
hay que aguantarse. no más. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acciden­
ta}). Me asilo estrictamente, Honorable Diputa­
do en !n, acuerdos de la Cámara. 

Tiene !a palabra el Honorable Diputado In­
formante. señor Correa Letelier. 

El señ'li' ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
-Señor Presidente ... 

El señ'lr ACHARAN ARCE (Presidente Acciden_ 
tal) . -Si 81 seño:- Ministro desea hacer uso de la 
palobra, no habría inconveniente para concedér­
sela. 

El señor CORREA LETELIER.- Puedo conce­
der una interrupción a Su Señoría, con todo gus­
to. 

El ::;elÍ.or ACHARAN ARCE (Presidente Acciden_ 
ta]). Puede usar de la palabra el señor Ministro. 

El señoi' ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
Señor Presidente, solamente deseo decir unas 

• 

pocas palabras, a propósito del financiamiento del 
proyecto de suplementos. 

Sabe la Honorable Cámara que la ley financie­
ra quedó con cierto déficit en relación con los 
fondos que habia pedido el Ejecutivo. Se con­
sultaban aproximadamente, en ese proyecto, 100 
millones de pesos para algunas obras públicas, pa­
ra suplementar algunos item de Obras Públicas, 
100 millones de pesos para posibles suplementos y 
13l millones de pesos para devoluciones y tam­
bién suplementos. Resultaban como 231 millones 
de pesos disponibles para estos suplementos. La 
diferencia será necesario financiarla con las ma­
yores entrada~. Esas se van a producir en Adua­
nas, donde hay un aumento de cien millones de 
pesos sobre las entradas aduaneras calculadas, y 
el resto en el mayor rendimiento del impuesto a 
la renta. 

Así es que al ras resulta financiado el pro­
yecto de suplementos. 

No hay posibilidad de aumentar las cifras se­
ñaladas en el proyecto del Ejecutivo, porque va 
a ser necesario en el Honorable Senado iniciar 
una modificación para incluir una rebaja que se 
hizo en el item correspondiente a la adquisición 
de carbón para formar un suplemento de com­
bustible je la Armada. que por error no se con­
sultó en este proyecto de suplementos. 

Como digo, este proyecto queda financiado con 
los doscientos Y tantos millones que se consulta­
ron en la ley financiera, más el mayor rendi­
miento d~ las Aduanas y del impuesto a la renta 
durante el curso de este ejercicio. 

Es lo que quería hacer presente a la Honora­
ble Corporación, porque tendré que retirarme en 
seguida. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acciden_ 
taD. Tiene la palabra el Honorable señor Correa 
Letelier, Diputado Informante. 

El señor GODOY. Pido la palabra. 
El señor CARDENAS. Pido la palabra. 
El seña:, ESCOBAR (don Andrés). Pido la pa~ 

labra. 
El señor CORREA LE'I'ELIER. Señor Presi-

dente, vaya ser muy breve. La Comisión de Ha­
cienda, en sesión de esta mañana, despachÓ el 
Mensaje del Ejecutivo, llamado de suplementos, 
que se reiiere a dos puntos fundamentales. 

El prim~ro dice relación con la necesidad de 
consultal m!iyore~ fondos para obras públicas y 
cuyo detalle aparece en el Mensaje del Ejecutivo, 
Con este objeto .el proyecto consulta la suma de 
70 millones de pesos para el Ministerio de Obras 
Públicas en el entendido que esto no es propia­
mente un suplemento, sino nuevos fondos para 
proveer a diversas obras que están consultadas en 
el Mensaje del Ejecutivo. 

En seguida, el proyecto entra a considerar 101. 
suplementos propiamente tales. Están consulta­
dos el Congreso Nacional; el Ministerio del Inte­
rior y diversos Servicios dependientes de ese Mi­
nisterio; el Ministerio de Relaciones Exteriores, y 
el Ministerio de Haci~nda, donde en el rubro co· 
rrespondiente a la Dirección General de Aprovi­
sionamiento del Estado, se consulta la suma de 
86 millones de pesos para atender al pago de la 
adquisición de carbón efectuado en el extranjero 
con el objeto de formar un stock y para cubrir 
diferencias de precios. Sobre el particular, el se­
ñor MInistro de Hacienda ha explicado en la Co­
misión que el carbón continuará bajo la adminis­
tración de la Subsecretaria de MarIna, pero nlJ 
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se van a can;ar estos 86 millones de pesos a la 
Ley Especial l'e Gastos Reservados para la Defen­
sa Nacional, Sino que, por razones de contabili_ 
da:d, este rubro fué trasladado al Minist srio de 
Hacienda, Direcc:ón General de Aprovisionamien­
to del E¡;tado, item 06-08-04-g. 

En seguida, los Implementos se refieren a 1011 
Ministerios de Educación, de Justicia y de DI::­
fensa Nadona!. En este último se consulta una 
partida de 28 millones 359 mil 400 pesos para gas­
tos de alimentación, movilización, sueldos y va­
rios, originados por la conscripción extraordinaria 
y movilización de tropall de la.. Lrel> rama" de lb." 
FuE':rzas Armadas y otros gastos derivados de la 
situación de emergencia por la cual el país aca­
ba de atravesar. 

El proyecto consu'ta también suplementos para 
los ~{inisterlos de ~alubridad y de Economía y 
Comercb. 

El artículo :!.'l no trata propiamente de un su­
plem2nto, sino qu., P.S una descomposición de una 
partida -de 600 mil pe~;:)s del actual presupuesto 
del Ministerio de Justicia en otras dos: de 422 
mil pesos y de 178 mil pesos, respectivamente. De 
modo que él no !jignifica un mayor gasto tota!. 

El artículo 4.0 disllOne, respecto de los fondos 
del articulo Le, que los saldos no gastados al 31 
de diciembre del presente año, no pasen a Rentas 
Generales de la Nación, como es la norma co­
mún, y que, CO'1 cargo a ellos, se continúen las 
obra s establecicias en el articulo 1.0 del proyec­
to en debate. O sea, en virtud de este artículo, 
no se paralizarán las obras en ejecución, preci­
samente en la época de verano en que se pue­
de trabajar en mejores condiciones. 

Respecto al financiamiento de la presente ley, 
como lo acaba de expresar el señor Jl..rinistro de 
Hacienda, él queda efectuado con los recursos que 
proporcioc1a la ley número 8.918, de fecha 30 de 
octubre, que consulta las entradA-o. !Jara finan­
ciar el Prempuesto de 194:, :1 el saldo, se carga­
rá a las mayul'~S entrada" sobre las calculadas 
en el Presupuesto para 1947, especialmente pro­
venientes de m:lyores ingresos por derechos de 
aduanas oC impuesto a la renta, que> se van a pro­
ducir en el e.iercic;:¡ financiero del presente año. 

No he (¡verido entrar en IT!ftvores detalles, se­
fior Presidenta, y termino nonléndome a las ór­
denes de los Honorables DÍjJumaos para contes­
tar a cualquiera -::onsulta que pued:m formular 
so 1:'re el ]Jartlcular. 

El ~eñor ACHARAN ARCE (Presidente Acciden­
taD . -A continuación, estlL Inscríto el Honorable 
señor Godey. 

"t>uede usar de la palabra Su, Señoría. 
El señor GODOY. Señor t>rssidente ¿podrla. 

Llformarme la Mesa sobre hasta qué hora se pro­
longarA este debate? 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acciden­
tan. Hastlo. un cuarto para laM s1ete, Honorable 
Dlnlltado. . 

El señor GARDEWEG. ¿Piensa hablar f'olo? 
El señor GODOY. Voy a tratar de desarrollar 

mis observaciones. 
Señor Presidente. frente al proyecto cuyo infor­

me impreso se acaba de distribuir para su dis­
cusión y no diré para su conocimiento, porque 
resulta muy difícil conocer y tratar en estas con­
diciones un proyecto como el que tenemos a la 
mano la prImera objecIón que le merece a un 
partido o a aquellos parlamentarias que desean 
pronunciarse con el wúimo de responsabilidad 

acerca de los asuntús que se entregan a la consi­
deración del Congreso, es la rapidez inusitada con 
que la Honorable Cámara acostumbra. como 
quien dice, por debajo de la pierna, tratar pro­
yectos que importan ingentes gastos. 

Este proyecto asciende a la suma de cuatrocien­
tos millones de pesos y. genéricamente, se le lla­
ma de "suplementación del Presupuesto". Pero, 
la verdad sea dicha, a la simple vista este pro­
yecto involucra la autorización de una serie de 
g a s t o s que. yo diría, por una especie de 

rE':sto de ver g Ü e n 21 a que no se acaba de 
perder, el Ejecutivo no se ha a t r e vid o 
a llamarlos con su verdadero nombre. Por­
que este proyecto contiene millones y rr.mo­
nes de pesos para pagar los gastos que demanda 
}g política represiva que nuestro pueblo y nues­
tra clase obrera han est:::;!" sufriendo desde hace 
dos o tres meSéS. Y, entonces, como cuando un 
purgante se azucara para que lo trague con me­
nos dolor el paciente, así también se dora i .• píl­
dora y se califican con otra denominación estos 
gastos que el país tiene que pagar por obra única 
y exclusiva de la caprichosa y omnímoda volun­
tad del Ejecutivo, que se ha dedicado al deporte 
de destruir los organismos sindicales _ . _ _'. _. _ _. 
. .. ... ..... .. .. ~ ..... .. .. ~ ...... .... ..". ... ..... """ "." 

-(Palabras retiradas de la versión, en confor­
midad al artículo 12 del Reglamento)_ 

El seí'ior ACHARAN ARCE (Presidente Acci­
dentaD.- Honorable señor Godoy, ruego a Su 
Señoría retirar las palabr,as antirreglamentarias 
que ha pronunciado. 

El seí'ior GODOY. ¿Cuáles ~driltn ser, sefior 
Presidente? 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acclclen­
tal) . Su Señoría no puede entrar a calificar los 
actos del Gobierno, en la forma en que lo ha he­
cho. 

El sefíor ROSALES. ¿Nosotros no . tenemos 
derecho a fiscalizar? 

El señor GODOY. Yo quIero facilitar la mJ~ 
sión en que está empeñado Su SefíoTÍa en psws 
mementos; pero ocurre, HonoraNe Presidente, 
que .. _ 

El señor GARDEWEG. Seí'io" Presidente, el 
Honorable Diputado no puede segUir habl!l.ndo 
después de las pala.oras que ha pronunciado .. _ 

El señor GODOY.- ¿Quién está presidiendo? 
El seí'ior ACHARAN ARCE (PresIdente Acci­

dentaD. Honorable sEJfíor Ü(ldoy, yo le ruego 
retirar los térmillos antirreglamentarios que ha 
usado. 

El señor GODOY. Señor Presidente, 51 he 
usado alguna palabra antirreglamentaria, la reti­
ro; pero tengo la conciencia de que no la hay y 
que todo cuanto sostengo está respaldado por he­
chos que son superiores a las palabras_ 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acciden-
1 al) . Quedan retiradas. 

El señor GODOY. Tengo la conciencia, he 
dlcho, señor Presidente, de que el país, al cono­
cer estos suplementos, va a seguir Ignorand,.. las 
verdaderas proporciones de la polftica que e! Go­
bierno ha seguido y que le traerá aparejada!! a 
él mismo serios perjuicios de carácter económico 
y financiero. 

Pero ta.btén deseo manifestar, en presencia de 

• 
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este proyecto, cuyo despacho con tanta ligereza y 
superficialidad ha venido aqui a recomendar el 
señor Ministro .de Hacienda, que surge la incon­
gruencia de que mientras rápidamente se nOIl 
p1de que autoricemos gastos por cuatrocientos mi­
llenes de pesos, este mismo Gobierno hizo r:ues­
tión y se cerró a cada instante cuando en el des­
pacho de la ley reciente y conocida con el nOIll­
bre de ley de boniflcación a los empleados públi­
cos, se pidió que fuera suprimido de ella el artícu­
lo 7.0 que establecía una rebaja de $ 150 por un 
mal plato de comida, y de la misma suma por un 
jergón inmundo en los cuartos donde los cuída­
dores de la Beneficencia o internados están obli­
g¡"dos a alojarse. 

¿ Qué nos dij(. el Ministro en aquella oportulll­
dad? Que no se pOdía autorizar lo que evidente­
mente era de toda justicia, porque el proyecto iba 
a. quedar desfinanciado. Y que si se seguía esa 
púlítica de derroche, el pals, dentro del cuadro 
v.pocalíptico que nos presentaba, se iba poco 
mEnos que barranca abajo, como en el drama de 
Florencia Sánchez. 

Esa fué la reacción que conocimos de parte del 
selÍor Ministro de Hacienda. Es decir, que, cuan­
do aqul se habla de porteros, de enfermeros, de 
gente modesta, se aplica un criterio especial; en­
tonces, ni golpeando en el codo se logra que el 
Ejecutivo abra la mano para hacer justicia como 
corresponde. Pel'ü cuando se trata de Institucio­
nes que, en este momento, tienen un tratamiento 
priVilegiado en d país, porque se las ha sacado 
(lt:! su órbita natural para convertirlas en un apa­
rato destructor del movimiento obrero y sindical 
y que atenta contra la existencia repUblicana y 
democrática de nuestro país, entonces sI que hay 
liberalidad y largueza, y entonces sI que, a ma­
nos llenas, como en -catarata, se viene aqui a au­
torizar fondos y a repartir plata con un prt:tex­
to o con otro. Y se nos dice: fondos para el stock 
de carbón que debe tener ésta o que debe tener la 
de más allá; fondos para atender la rnovllizacl6n 
extraordinaria. .. Pero ¿qué movilización extra­
ordinaria? ¿Qué llamamos extraordinaria, como 
no sea esta política torpe, esta polftlca criminal, 
esta polftlca Incalificable que el pafs viene su­
friendo, como consecuencia de 1011 dictados de 
fuerzas extrañas a nuestra nacionalidad. que aten­
tan contra la soberanía y contra la libertat:1 de 
la patria? 

En este proyecto, pues, se le da contenido a una 
Berie de gastos que, por otra parte, ya han sido 
hecho~, y qU!l nosotros querrfamos saber a cuenta 
de qué se pagaron, de qué fondos Be ha echado 
mano o a quiénes se están debiendo. 

Estoy ;seguro de que no se dieron en el seno 
de la Comisión de Hacienda las explicaciones que 
el país debiera conocer a este respecto. 

Cuando se dan al Ejecutivo razones humanas y 
de peso en favor de la gente modesta, debpria 
venir ante nosotros a justificar estos gastos cuan­
tiosos, que son la consecuencia de su propia obra 
y que, no obstante, el pais tendrá que soportar. 
Sin embargo, el Gobierno, como el sepulcro ele! 
MIo Cid, se echa siete losas encima para no oír 
(as razones de los pobres, 

El país también debe saber cuántos millones de 
pesos se han gastado en la movilización de nuE'S­
tro Ejército, de importantes contingentes del Cuer-

po de Carabineros, obligándoles a salir de sus 
guarniciones e imponiéndoles un trabajo extraor­
dinario que nada justificaba, como no sea el pru­
rito de destruir y sembrar el terror y la anarquía 
en el campo del trabajo. 

¿Cuánto se ha gastado por concepto de rancho, 
por concepto de pasajes, por concepto de viáti_ 
cos? 

¿Cuánto se ha gastado en instalaciones preca­
rias, en cuarteles y en casinos, en los que se co­
me bastante bien y se bebe mejor? 
........................................... '. .. .. 

-(Palabras retiradas de la versión, en confor­
midad al Árt. 12 del Reglamento). 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acciden­
tal). .Las expresiones de Su Señoría significan 
una ofensa para el Ejército. Ruego a Su Seño­
ría retirar esas expresiones. 

El señor GODOY. -Estoy afirmando hechos que 
conocemos, que nos han sido denunciados por 
personas responsables, yeso no alcanza al Ejér-
't • Cl O ••• 

El seña: ACHARAN ARCE (Presidente Acciden­
tal). Honorable señor Godoy, ruego a Su Seño­
ría que para mant:::ner la cordura del debate, I'e­
tire las expresiones antirreglamentarias. 

El señor GODOY. Señor Presidente, voy a aC­
ceder a la petición de la Mesa, pero le ruego " 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acciden­
taD .--Q~8dan retiradas las palabras. 

El sei1úr GODOY.- ... que por un momento 
abandone la impresión que le puedan haber de­
jado los ni arios de ayer o de hayal leer la ac­
tuación qUe ha tenido en la Asamblea Nacional 
de Francia el Presidente Eduardo Herriot. No 
voy a arrastrar a Su Señoría a ese terreno. 

He hech:, una afirmación en forma responsable 
que hasta podría individualizar; pero ella de nin­
guna manera afecta al Ejército en su conjunto. 

Muchas veces h('m0s dicho que pronto se ha 
de ver quiénes respetar. y defienden más al Ejér­
cito, si lo, que tratan d!:' utilizarlo como instru­
mento par'l desviarlo de su órbita y de sus fun­
ciones e3pecíficas, o los que d~sean verlo siempr" 
rodeado de la aureola de respetabilidad que le 
corresponde en el cumplimiento estricto de OlUS 

debsres. 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acciden­

taD. Ruego a Su Señoría se concrete a la ma­
teria en dE:bate. 

El señor GODOY.- Señor Presidente, el pro­
yecto esta en discusión general y creo, por lo tan­
to, que me puedo referir a estas materias que 
inciden el el asunto en debate. 

Creo que ya es ~iempo de que en la Honorable 
Cámara s(' imponga un poco de respeto a las 
opiniones, en resguardo de la Constitución Polí­
tica y del Reglamento. 

Cuando hace un momento un Honorable colega 
manifestó que altos jefes de la Fuerza Aérea de 
nuestro pais, llenos de méritos y de juventud pa­
ra servir aún en la institución, hablan sido na­
mados a retiro por haber vertido una opinión es­
trictamente profesional en una revista técnica, 
concurrí en lo que es un axioma reconocido por 
todo el pais, en que nunca el Ejército ha sido 
má~ respetable ni sus intereses han sido mejor 
custodiados que cuando es un civil y no un mili­
tar el que está frente al Ministerio de Defensa 
Nacional. 

No se trata aquf de una manifestación aisia<!a 
la que yo sostengo. No forma parte de un juicio 
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arbitrario o apasionado, sino que constituye el 
acervo de la generalidad de la opinión pública, 
compartida inclusive por los propios jefes de las 
Fuerzas Armadas. 

Yo no puedo entender, señ<Jr Presidente, cómo 
a Un jefe dignísimo, p<Jr una opinión dicha en 
una reviBta del servicio, de carácter técnico, pro­
fesional, se le pueda sancionar sacrificándole SU 
carrera, mientras altos jefes de las instituciones 
Armadas, en la tribuna del Congreso, desde la 
radio, desde la prensa o haciendo tribuna dema­
gógica en cualqUier parte del país, de~potrican 
hablando de p<Jlítica, de 1<J que no entienden, de 
10 que les mandan decir ... 

-(Palabras retiradas de la versión, en confOr­
midad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac­
cidental) . Ruego a Su señoría se sirva con­
cretarse a la materia en debate; de lo contrario, 
voy a tener qUe privarlo del uso de 1.. palabra, 
en el caso que n<J se atenga al Reglamento. 

-VARIOS SEfIORES DIF'UTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El!. senor GODOY.- Estoy en mi derecho. No 
invoco que me proteja la Mesa. Me protege el 
Reglamento, me protege la autoridad de que está 
ínv&tido cada Diputado qUe ejerce, Cen dignidad 
y con independencia su mandato. 

El senol' ACHARAN ARCE (Presídent~ Ac-
cidental). La Mesa pretegerá a Su Señoría 
¡;iempre que se atenga al Reglamento. 

El señor GOCOY. El Reglamento, señor Pre-
sidente, para alguna gente es como un acordeón. 
que lo estiran y lo encogen c<Jnforme a su cri­
terio convenc¡onal, cerno mejor les acomOda. CC!' 
nazco el Regl<:mento y tengo capacidaa para in­
terpretarlO, como puede tenerla el Presidente de 
esLa Honorable Cámara o cualquier otro grupo. 

Por efO es ql:e nowtros, señor presidente, frentA 
a estes hechos de que forma parte éste -que 
parece ser totalmente aisladu, pero qu¡, n{J Cs Slnu 

una pieza del c<Jnjunto de hechos dentro de la 
concatenación general de los acontecimientos y 
de les fenómenos- hemos expresado e~tas opi­
niones con relación a este proyecto. En efecto, 
dentro de &te proyecto, hay una serie de au­
torizaciones que se refieren expIesamente a los 
hechos que he estado analizando, como aquél, por 
ejemplO', que autoriza la suma de 90 millones de 
pesos para el pago de un stock de carbón; son 
90 millones de pesos pagados en dólares, al Un­
periaJismo yanqui. 

Gran parte de este déficit de divisas que 
padeee nucstro país, que impide qUe se internen 
mercaderías, que impide que. Circulen libros y 
expresiones de cultura, que hacen mucha falta 
en una época de decadencIa, de S€fvidumbre y 
de lacayismo colectivo, cerno es la d!' hoy, se 
delJe a que las divisas han tenido que ser pa­
gadas al imperialismo yanqui; p<Jrque los yan­
quis, que son muy buenos para·' dictar. órdenes a 
Grecia o a Turquía o para imponer a ItaJiao a 
Francia una política determinada y que a su.: 
colonias de la América del Sur las manejan con 
recados y con visitas de los EmbajadOres a las 
Callcillerfas o a las Presidencias de estos palse~. 
¡.;(;n también muy buenos para dar con~ejos, peru 
son otrcs los que pa'gan las consecuencias de les 
consejos. 

Ellos dijeron: aprieten en el sur; revienten a 

• 
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los obreros; destruyan los sindicatos. Y técniCO!! 
norteamerieanes de la Pellcia y del Departa­
mento de Estado yanqu1, instalados en un hotel 
de lujo de concepcIón, hacléndo~e pasar como 
p.er~011aj2s de la Industria de Acero del Pacífi<:o, 
de Huachipato, eran los que por teléf<Jn<J, desde 
sus piezas, daban órdenes a 11'1 Policía y a In­
vestigacIones acerca de la política que debían 
desarrollar para quebrar toda resIstencia y para 
abatir la dignidad de los trabajadores en Lota, 
en Schwager, en Llrquén y en Guranilahue. Esto 
e., s(1bldo y esto ha provocado indignación y 
protesta en la ciudad penquista. 

Entonces, señor Presidente, los yanquis cobran 
y exigen pago al contado rabioso y violento de 
los dólares correspondientes a la¡; partidas de 
carbón qUe de allá se reciban. 

Por otra parte, según 1nformaciones que te­
ne~nos de los Ferrocarriles del E:'tado, ese carbón 
e~. lDapropiar!c para el consumo de la Empresa 
de los Ferrocarriles, lo que todavía viene a c<Jns' 
tituír una pérdida y un despilfarro mayor. 

Pero no sólo eso; al lado de ello, figura "la 
ffiuviliz¡¡ción extraordinaria". Así se denominó el 
llamado hecho para reconocer cuartel a los cons­
eriptos qUe hicieron el servicio el año anterior, y 
ya licenciad es; llamado que se dejó poco tiempo· 
de.'pués sin efEcto. Pese a lo cual, figura en un 
articulo de e~te proye,cto de ley de !!uplement<J1I 
una partida, creo que de cerca de $ 30.000.000, 
para atender a estos gastos. 

Existe también en este proyecto un ítem para 
pagar les dereehos de internación del menaje y 
lt utomóvil del subjefe de la Mis1ón Naval norte­
americana, a¡;cedente a $ 170.000.000. . 

El señor CONCHA.- San $ 170.000, nada má.;¡ 
Honorable Diputado. 

El .sefiGr GODOY. Exactamente, son $ 170.000; 
ha sido 1lJ1 error involuntario. 

Sin embargo, aunqUe sean 170 mil pesos, como 
nuestra feble moneda se va desvalorizando cada 
día más, va a llegar el momento en que para 
pagar partidas como ésta qUe he señalado, se 
van a necesitar milJon&, sobre todo ahora que 
se ha autorizado para imprimir en la Casa de 
Moneda, bones, papeles y billetes, yo no sé por cuánta 
cantidad. El ca.°o es que las prensas se han 
puesto a trabajar a razón de 24 horas para col­
marnos de papeles inver~ionistas, los cuales van 
a salIr ae la Casa de Moneda a la calle timbra­
dos, sellados y pasteurlZadoll ... 

El señor CONCHA. Cuando Sus señ<Jrías es-
tuv1erlJn en el Gobierno, nada dijeron de esto. 

El señer AC!HARAN ARCE (presidente Ac­
ci1entalJ.- ¡Honorable sefior Concha!, .. 

El señor CONCHA.- He contado c<Jn el per­
mlw del Honorable colega para hacer esta inte­
rrupción, señOr Presidente. 

El señfJr GODOY. - En realidad, yo, desde hace­
algtín tI~mpo ,me he impuesto el compromiso de 
tolerarle todas las interrupciones que me ha"ga 
el Honorable señor Concha. 

Por eso r,o me enojo cuando me hace interrup­
ciones ,aunque él no admite la¡; mías. COID<J digo, 
~cy ba.'tante tolerante para aceptarle interrup­
ciones al Honorable colega, porque ellas son lúci­
da~, intel1gentes. talentosas e ilustran el debate 

El señor CONCHA. Su Señoría tiene sobre-
prOducción de talenro. Por lo menos, ~s el único 
que se lo reconoce ... 

, , , 
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El señor GODOY. Su Señoría lo tiene to-
do ... 

-:HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADO& A 
LA VEZ. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acdden-
tal) . Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

Está ~on la palabra el Honorable señor Godoy. 
El senor GODOY, - Por eso, señor Presidente, 

es que nosotros, en general, señal¡;mos una serie 
de ga~tos que, a nuestro modo de ver, nO tienen 
absolutamente ninguna justificación. En cambio 
¡cómo se justificaría una partida para alimenta~ 
y . ~ar techo a esta cantidad enorme de mUjeres v 
nmos que, en el carbón, en ei salitre v en el co­
bre, el Gobierno ha dejado abandonados desuués 
de haber aetenido y hecho relegar a c~ntenares 
dp mJles de hombres, camino al campo de con­
centración de Pisagua! 

Creo qUE', al paso que vamos, este asunto se po­
ne peor que en los tiempos del zarismo, En esa 
época lo dice la historia y se encargan de re­
cordarlo 10<' libros clásicos de la vieja literatura ru­
Ea cuand(j ~ condenaba a determinadas personas 
a uenas parecidao. después de los prcCesCE o suma­
rio1' correspondientes, el Estado asignaba a las 
vfctimas una suma de dinero para que pUdieran 
vivir. Asimismo, a los ni6.os o mujeres que que­
daban abandonados, les otorgaba también una 
modesta cantidad de dinero para que pudieran, 
de alguna manera, remplazar el aporte que los 
jefes de familia dejaban de dar para su sustento . 

En este caso, a los obreros y a las mujeres aue 
están en Pisagua se les ha privadG prácticamen­
te de todo. Se lES oblig!l a comer en unos tarros 
inm,·ndos una ración de porotos duros y mal co­
cInados, botados en el suelo y en las playas, a to­
do viento y a todo sol. Hay que decirlo, esta gen­
te carece absolutamente del mínimo de seguridad 
y de comodidad que una disposición de nuestra 
Constitución Política establece que debieran de 
tener nuestras cárceles, porque, se ha manifesta­
do, las cárceles no son instrumentos de tortura. 

pues bien, en un campo de concentración como 
éste, del cual seguramente pueden dar mayores 
dat.os algunos de mis colegas, se trata en forma 
desPIadada a los relegados. y esta gente, que 
ahora ha hecho este lío tan grande y que delTa­
ma lágrimas de cocodrilo a propósito de la suerte 
que podría correr, en hipótesis, la mujer del hi­
jo de un diplomático chileno, que se casó con una 
ciudadana foviética que e'ltá impedida para sa­
lir del pals; esta gente, qUE' cn nombre de la dig­
nidad nacional F:'xpresa sus protestas, inserta co­
municados en lor; OlarlOS y ocupa las radIOS pa.ra 
sacudir la conciencia del país; yo digo, esta gen­
te. que ha llorado hipócritamente por le que no 
siente, ¿qUé actitud ha a~umido frente a los mi­
les de mujeres y de niños chilenos, frente a las 
mujeres e hijos de los obl"eros de nuestra patria 
que han queClaao botaúos como penos en los ca­
minos? 

Por ejemplo, parece ignorar el Honorable Dipu­
tado que preside e3ta sesión, que la Municipali­
dad <le Valdivia, con mayoría reaccionaria, con 
mayoría derechista, ha autorir.ado fondos ,para dar 
alojamIento y comida a muchas de estas familIas 
de l'elee-ados. de e~tas víctimas del genocidio que 
han quedado botadas y que, sin saber dónde es­
tán los hombres, los mayores. los padres, han lle­
gado hasta la ciudad de Valdivia. Esto lo ha dl-

. 

che la prensa regional, y me temo que Su Señoría 
lo ignol'{~. 

Por eso, nosotros ... 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente ACCIUt;n-

ta!) . Ha terminado el tiempo durante el cual 
pocHa hacer uso de la palabra Su Señoría. 

Esta llJScr!to a continuación el Honorable señor 
Cárd.enas. 

Tiene la palabra Su Sefiorfa. 
El señor ROSALES.-- Pido la palabra, sefior 

Presidente. . 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acciden­

ta!) . - A continuación está Inscrito el Honorable 
señor Escobar, don Andrés. 

El ~eñor ROSALES. - Inscríbame a continua­
ción, señor Presidente. 

El señor CARDENAS.- Señor Presidente, voy 
a manifesta.r las razones que tuve en la sesión de 
hoy de la Comisi6n de Hacienda, para dar, 'eu 
nombre de mi partido, mi voto favorable a este 
proyecto. 

En efecto, voy a manifestar que la Directiva de 
la Agrupación Nacional de Emuleados Fiscales o . , 
sea, la ANEF. me ha enviado una comunicación 
que se relaciona con este proyecto. No sé si a los 
demás miembros de la Comisión de Hacienda se 
la ?abrán enviado; pero. en todo caso, yo la he 
réclbido. 

En esta comunicación la ANEF solicita la apro­
bación de este proyecto de suplementos, porque 
en él están involucrados el pago de las horas ex­
traordinarias trabajadn por personal de los dis­
Untos departamentos de Estado. Este pago 10 ne­
cesitan estos empleadas para hacer frente a la di­
fícil ~ituación económica por que atraviesan, 

Debo manifestar. señor Presidente, que en la 
comunicación N.o 160 dirigida por esta organtza­
<:1ón al Presidente de la Comisión de Hacienda, 
se er..umeran las partidas que desea que la Cáma­
ra apruebe. 

En efecto, dice: ., 
"Nuestra organiz9.ción se permite recomendar 11 

Su Señoría la aprObación de las siguientes parti­
das: 
~áglna 3. Ministerio del Interior. Dirección Ge­

neral de Correos y Telégrafos. "Gratificación por 
servicio n()c'turno, horas extraordinarias domin-. ' gos Y festIVOs, desde ~eptiembre a diciembre del 
presente año, $ 14.265.204". 

"Página 5. Ministerio de Hacienda. Servicio de 
Explotación de Puertos. "Para atender al pago de 
sobreti-eltlpo al personal, $ 1.220,000.". 

"Página r.. Ministerio de Justicia. Dirección Ge­
neral de Prisiones. "Para p9.gar al personal del 
Servicio de Prisiones las remuneraciones p(lr ho­
ras extraordinarias. trabajos nocturnos y días fe~­
tivos $ 19.180,000". 

Página 7. Ministerio de Salubridad. Dirección 
General de SanIdad. "Para el pago de horas ex­
t:aordinarias, trabajos nocturnos y en días fes­
tIVOS al personal, correspondiente al segundo se­
mest::e del año 1945, añc¡s 1946 y 1947, $ 6.00U,OGO". 

DIrección General de Pr(jtección a la Infancia y 
Adolescenc!a, 

Para el pago de horas extraordinarias, de tra_ 
bajos nccturncs y en días f€.stiv~, al personal, 
correspondiente al segundo semestre del año 
1945, añes 1946 y 1947, 8 mi110nes de pesos". . 

Además de las partidas que se contemplan en 
este proyecto de suplemento, señor Presidente, 
a algunas de las cuales he dado lectura debo de­
clarar, en mi calidad de Diputado por Santiago, 
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que existen también otras partidas que están lla­
madas a satisfacer necesidades imprescindibles 
en lcs balTios pcpulares de la capital Una de 
ellas es la que aparece en la letra B. del articu_ 
lo 1. o, que dice: 

"Pago en el presente año a cuenta del saldo 
del aporte qUe debe completar el Gobierno de 
Chile para la ejecución del Plan que desarrolla 
el Departamento Cooperativo Interamericano de 
Obras oc Salubridad qUe se rige por el decreto 
N.o 836, de 4 de junio de 1943, que puso en eje­
cución el convenio respectivo". 

señor Presidente, hemos hecho numerosas ob­
servacione.s en distintas sesiones de esta Honora­
ble Cámara y en las sesiones en que nos ha co_ 
rresponciido actuar dentro de la Comisión Mix­
ta de Presupuestos, para llamar la atención al 
Estado, a fin de que cancele puntualmente sus 
compromisos, ya sea a los proveedores o a los 
elementos medestos de la AdministraCión Públi­
ca, a quienes anualmente se les posterga en sus 
pagos. 

y las razcnes que tuvimos para aceptar, den­
tro del Proyecto Económico, la condenación a 
los deudores morosos del pago de contribucio. 
nes e impuestos, fueron precisamente de Crden 
lógico y moral. Porque no es pOSible que el Es­
ta<lo demore, permanentemente, el pago de sus 
emolumentos a los contribuyentes, a los provee­
dores y a les funcionarios públicos y lnegr.., por 
incumpllmiento en el pago de contribuciones, 
imponga fuertes sanciones e intereses penales a 
aquellos a quienes el mismo Estado ~tá debien­
do o adeudando. 

Consideramos que esto no es lógiCO ni moral. 
Por eso. con criterio realista, presté en la ComL 
sión de Hacienda mi aprcbación a este proyecto 
de suplementos. Así quedará el Estado en una 
.situación de solvencia meral ante los cempromi­
sos que ha contraído con la gente que ya he 
mencionado. 

Por eso, en el artículo Lo, en el número 4.0, 
se consulta para servicios de agUa petable una 
determinada suma, y, además, $ 16.500.000 pa­
ra las obras definitivas y de emergencia del 
agu pctable que deben hacerSe en valparaí"o y 
Vifia del Mar, y $ 4.000.000 para las obras de 
agua potable de Santiago. 

Es decir, s;eñor presidente, Se trata de darle una 
solución, aunque sea parcial, a uno de los pro.ble­
mas que afectan anualmente a las pOb:aciones de 
santiago., Valpara:so y Viña del Mar. 

No es posible, señor Presidente, que con la es­
casez de agua que anualment2 existe en Valpa' 
raíso y en Viña del Mar, podamos atraer a loS 
turis,tas para que vengan a conocer o a gozar del 
veranea en esas ciudarles. 

En consecuencia, por las razones que he dado, 
vamos a votar faverablemente este proyecto de 
Eup~emento, en la misma forma en que lo hici­
mos en la Comisión de Hacienda. Demorar su 
despacho o entorpecerlo, naturalmente, perjudi­
caría a mucha gente modesta que está anhelosa 
de verlo pronto convertido en ley. 

Nada más, seoñr Presidente. 
. El señfJr ACHARAN ARCE (Presidente Adcci­
licntaD. Tiene la palabra el Honorable sefior 
Fscoba.r, don AndTés. 

El señor ESCOBAR (Andrp.s). Señor Presi-
dente, en la Cemisión de Hacienda hice v1'tria.~ 

observaciones a este proyecto de suplementos. Si 
sumamos el preSUpUEsto, el y·endimiento de la 
ley económica, que saca a los centribuyentes a 
"d $ , ,o¡~ consunu ores en general 2.000.000.000, y es-
tos suplementos que ascienden a la cantidad casi 
de $ 400.000.000, llegamos a la conc'usién de que 
este GObi€fllo, en e.ste año, va a ga·&tar alrededor 
de $ 9.0:l0.000.000 sin haber hecho casi nada útil 
para la nación, para el país. 

En el artículo 1.0, señor Presidente, se destinan 
$70.000.000 para la prosecución de varias obras. 
Yo pensaba encontrar en este rubro, ya que se 
trata del Ministerio de Vías y Obras Públicas, ---y 
f'1l esta danza de mirones- por lo menos algu­
nos millones de pesos destinados a atEnder las 

. übligaciones que tienen el Gobierno y la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado 'con su pErsonal. 
PeTO, desgraciadamente, no están en este rubro. 

Le hice presente Esta circunstancia al señor 
Ministro de Obras Públicas y Vías de Comunica­
ción, quien manifestó que, efectivamente, no se 
co.ntemp'aba este compromIso en este proyecto. 
porque no correspondía hacerlo. 

Le hice pr"sente asimismo, que desde hace más 
o menos 20 añe,s vienen recibiendo les obreros y 
empleados ferroviarios una gra.tificacién de un 
mes de sus sueldos o salarios al año. El señor Mi­
nistro me manifestó que tenía un estudio sobre 
esta cuestión y que se había llombrado una comi­
sión para qUe la resolviera en forma integral. Pe­
ro esta c<-misión, como lo declaró el mismo sefior 
Ministro a la prenlSa, por lo mcnos demorar.a lID 

par de meses e!1 Evacuar su informe; en circuns­
tancias que el personal de empleados y obreros de 
la Empresa, vienen so.licitando. tanto al SuprEmo 
C"'.rllbie·rno como a la Dirección Genera.] del servi­
cio, un reajuste de sus sueldos y salarios, desde 
hace y~ más de 6 meses, de acuerdo con '10 que 
ha subIdo el costo de la vida . 

Pero Hitas peticiones no han sido oídas ni se 
ha querido resolverlas, a pesar de que el Gobter­
r.o, en repetidas ocasiones, ha manifestado que 
las tiEne en t:studio. Sin embargo nunca ha pa­
rtido da::- una respuesta categóri~a, diciendo de 
una vez por te d3.s al gremio qUe en tal o cUal fe­
cha se destinará tal cantidad de dinero para 
:,.t€ nd€l' estas aspiraciones. 

y eLte es más grave tcdavía señor Presidente , , 
porQue el Pr·esidente de la República cuando era • • candidato, firmó un compromiso con el personal 
!erroviario en d cual premetía en general dar-, " 
l,,~~ dos meses de sueldo de gratificación, y resol-
ver SUs problc.mas en forma int>Egra1. 

¡:;in embargo. hasta este momento no ha re­
,u.slto absolutamente nada. En una de las últi­
mas entrevistas con el Presidente de la RlEpública 
los obreros ferroviarios, en el momento de la des: 
pedida, le manifestaron qUe el gremio estaba dis­
puesto a ir a un paro ,~i nt, se cump1fan las 3.'i­

\liraciones que vienen tramitando desde hace ya 
largo tiempo. 

El Presi:1mt8 le'3 cont'·stó, según ellos, textual­
mente, que fueran a ese paro, no más, que él es­
t:-¡ba preparado para reprimirlo como había re· 
ul'imldo Ya otros movimjentos reivindicatorios de 
ia ciase obrEra chilena . 

Ahera bien, I;:c[¡or Presidente, el personal fe­
rrcvl.ar!o por 11Ue~tro intermedio solicitó que se 
·:nvÍ'lra un oficio al señor Ministro de Hacienda , 
p~ra que, si lo lr-nía a bien, concediera a la Em-

• 
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oresa el dinero suficiente, por lo menos, para pa­
garles esta gratifica.ción. 

No sé si ha habido alguna contestacién. 
~egw'amente no la ha habido, puesto q le la 

ME'sa nada ha dicho al respecto. 
Este problé!l1.a es inmensamente grave, porque 

les obreros, desde hace mucho tiempo lo están 
!)'antcando y, en las últimas reuniones que han 
ten:clo a través de todo el país, han de::larado 
que llevar:in a EIe::;to un paro, a partir Cl-l: muña­
na, si no tienen una respuesta categól'ic::t scbre 
sus re in vindicaciones. 

No sé qué persigue el Gobierno. 
Si pHsigue qUe se produzcan estos movimkn­

tos para reprimirlos con las fUerzas armadas, 
como lo ha estado haciendo en las minas de car­
bón,· en el salitre, en el cobre y en algunas otras 
industrias importantes, que mañana cargue con 
1a responsabilidad; qUe el país -"epa que ps el 
propio Gobierno y, especialmente, el propio Pre­
"!dente de .la República, el que está provocando 
estos conflictos, no los obr,eros. 

Más adelante ... 
El sefior ACHARAN ARCE (Presidente Acci­

dentaD.- Ruego a Su Señoría concretarse a la 
materia En deba1X-. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Estoy ha­
blando sobre el art:culo primero. Considero que 
el señor Presidente no tiene ninguna razón para 
llamarme la atención en Este sentido. 

El señal' CORREA LARRAIN.- Está suponien­
do intenciones al Pr2sidente de la RepÚblica, lo 
que, reglamentariamente no se puede aceptar. 

Ell señor ABARCA.- Se están denunciando ht> 
(;hos. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- No es Su 
Señoría quien preside, ni tiene derecho a hablar 
en este momento. 

El señor CORREA LARRAIN. Tengo tanto 
derecho a hablar como Su señoría. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- CuaMo la 
Mesa le de el asentimiento. 

El señor CONCHA. Tiene razón el Honorable 
señor Correa. 

El señor CORREA LARRAIN. E.'itoy recla-
mando porqUe se suponen al Presidente d'2 la Re­
púb'ica intenciones contrarias a sus deberes, lo 
flue es antirreglamentario. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci­
J€ntal>.- Permítame, Honorable Diputado: no 
e~tá con la palabra Su señoría. 

Puede continuar el Honorable señor Escobar. 
El señor ESCOBAR (den Andrés\'- Este su­

plemento de casi $ 400.000.000 se va a financiar 
con el mayor rendimiento que den algunos rubros 
del presupuesto de 1947. 

Y es curio'io, señor Presidente, porque siempre 
aquí en la Honorable Cámara los Ministros de 
Hacienda han criticado al Parlamento cada vez 
que ha querido financiar leyes con el mayor ren­
dimiento de algunos de los rubros del Presupues­
to, 

En este caso, es el propio Gobierno el que ha 
quebrado esta norma y en este sentido er.:.tonces 
vemos que no ha tenido ninguna razón para criti­
carnos cuando hemos financiado leyes con los 
fondos de esa mayor entrada. 

Me parece que el Presupuesto, desde el moml'n­
to que se suplemer:ta, es porque hay déficit en él. 
y en este ca&::- que disr::utimos será sin duda al-

guna superior a los cuatrocientos millones de pe­
sos. 

'Jemos que en este prrJyecto se consulta un item 
para pagar la conscripción a que se llamó hace 
pocos di as para sofocar el movimiento obrero del 
rarbón. Dice así: "Para gastos de alimentaClOn, 
movilización. sueldos y varios originados por la 
conscripción extraordinaria y movilización de tro­
pas de las tres ramas de las Fuerzas Armadas y 
otros gastos delivados de l8. situación de emer-

• • gencla" . 
¿para dónde se movilizaron estas tres ramas de 

hs Fuerzas Armadas: Ejército, Marina y Avia­
"ión? A la zona del ca¡'bón, señor Pre~idente Y 
este gasto totalmente indebido e injustificado fué 
necho al margen de la ley. Porque todos saben 
que esta huelga del carbón fué totalmente legal y 
aun más, después de recorrer todos los trámites 
legales, los obreros, a petición del propio Pr"si­
dente de la República y del Ministro del Trab'1jo, 
aceptaron una prórroga de doce días más para 
arreglar este conflicto en forma armónica y direc­
tamente con la empresa. Pero el Gobierno se pu­
so abiertamente de parte de la empresa carboní­
fera. Producida la hUElga, el Gobierno intervillo 
-pue., todo lo tcnía preparado- para ponerse de 
parte de la compariía con todas las fuerzas ar­
madas. Fué así, entonces, como esta huelga fuI' 
sofocada en forma brutal. dejando caer todo el 
aparato de nuestro Ejército sobre los obreros y 
poniend0 frente a ellos a los soldados para repri­
mirlos y obligarlos a volver al trabajo, y para que 
cumplieran con un decreto dictado al respecto. 
Ni siquiera los decretos fueron anteriores, es de­
cir, de reanudación de faenas, sino que aquí se 
trató de un decreto de re contratación de obreros. 

Cuando los obreros conocieron en forma gene­
ral cste decreto, porqUé: no tuvieron oportunidad 
de discutirlo, inmediatamente se dieron cuenta de 
que lo que el Gobierno quería en esa zona era re­
contratarlm;. dejando fuera ele las empresas a mu­
chos miles de trabajadores del carbón, con la con­
slguien te pérdida de su antigueclad y de otros de­
rechos. 

De manera, señor Presidente, que yo creo que 
este gasto no se justifica en absoluto. Aun más, 
<3rco que b Honorable Cámara debe rechazarlo, 
pues lo contrario ~igniücaría legalizar un acto 
ilegal del Gobierno, un acto arbitrario, que nos 
hace ap?recer ante el mundo como una nacIón 
incivilizada. como una nación que no respeta la 
ley ni las vidas de los trabajadores, que a la pos­
tre son los que producen la riqueza nacional y 
también particular. 

El señor GARDEWEG.- Llegó la hora, señor 
Presidente. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Como e8-
te, señor Presidente. hay una serie de otros ru­
bros que se ve nítidamente que constituyen gas­
tos indebidos y que, por lo tanto, de ninguna ma­
nera deben ser autorizados por el Congreso. 

Mi Honorable colega señor GOdoy ha hecho 
mención a este pago de derechos de internaclon 
del menaje y automóvil del Jefe de la Misión Na­
val Norteamericana. Señor Presidente, ¿dónde es­
tamos? ¿Cómo es pOSible que un país pobre, como 
el nuestro, tenga que mantener a estas Embaja­
das ... ? 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acciden-
taD . Ha llegado la hora, señor Diputado. 

El señor CONCHA.- Llegó hace rato. 
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19. TRASLADO DE UN FUNCIONARIO DE CO­
RREOS Y TELEGRAFOS. RESPUESTA A 
OBSERVACIONES FORl\'lULADAS, EN J.A 
SESION DE AYER, POR EL SE1~OR DU­
RAN, DON JULIO. 

El señor ACHARAN ARCE (P¡'esidente Aó!ci­
dentaD.- Contllluando con la Hora de los Inci­
dentes, corresponde el último turno al Comité R,a­
dica!. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BARRIENTOS.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci­

dentaD .-- Tiene la palabra el Honorable señor 
Barrientos. 

El señor BARRIENTOS.- Señor Presidente. 
en la sesión de ayer, con ocasión de discutirsp. el 
proyecto que fija la planta del personal de Correos 
y Telégrafos, el Honorable Diputado señor Julio 
Durán hizo mención de una carta que había re­
cibido de un funcionario de estos servicios. que 
desarrolló sus actividades algún tiempo atrás en 
la provincia de Osorno y que actualmente se en­
cuentra en Angol. 

Agregó el señor Durán que esa misma carta 
había sido enviada al Senador don Fernando Ales­
sandri. Con seguridad, el señor Renador no pres­
tó ninguna acogida a lo contenido en ella. por­
Que con posterioridad se ha dirigido al Honora­
ble señor Durán. Pero esto no tiene mayor im­
portancia, si no hubiera dicho el señor Durán oue 
ese traslado se debía a una persecución política 
del Que habla, quien había solicitado del Presiden­
te de la República este traslado. 

Todo esto, señor Presidente, es totalmente falso. 
No hay ningún ciudadano en Chile que cl.iga que 
yo me he prestado para perseguir a un funciona­
rio públko por mezquindad política. Mis activi­
dades son de otro orden. Ni en este Gobierno. 
n! en otro, me he prestado para ejerCitar vengan­
zas o bajas pasiones. 

Celebro el afán fiscalizador del Honorable senor 
Durán. que reiteradamente ha usado de la pala­
bra en esta Cámara para censurar una serie de 
~rtOS de este GobIerno; pero, si en todas sus in­
tervenciones ha tenido como fundamento hechos 
f;otalmente falsos como éste, creo que no SI': infor­
ma bien, cuando trae denuncias de esta especie a 
la Honorable Cámara: 

El caso a que él aludía lo vaya referir a la Ho­
norable Cámara. El indicado funcionario presta­
ba sus servicios, como he dicho, en la provincia 
de Osorno. Era Administrador de Correos y Te­
légrafos. Durante el tiempo que estuvo a cargo 
de esta oficina, mantuvo como cajera del Telégra­
fo a una determinada empleada, y cuando ésta, 
por alguna circunstancia, no pOdía cumplir con 
sus funciones, la reemplazaba él. 

I\lgunas actividades un poco dudosas permitie­
ron a la autoridad correspondiente designar a un 
funcionario en visita y, por suerte para el que ha­
hla. ese funr.ionario es del partido de los afectos 
del Honorable señor Durán. S'! trata de don Luis 
nlanes, que prestaba sus servicios en la provin-

. cla de Cautin, creo que con el cargo de Visitador 
. de esos servicios. 

El señor I,¡,uis !llanes es radical-democrl\tlco. 
como el se~r Durán, y se trasladó a Osorno e 

hizo una minuciosa investigación. Estableció, des­
de luego, que la tal cajera a que me he referido 
;~dulteraba las cuentas de los comerciantes. 

Es co~tllmbre en estos servicios abrirles cuentas 
fl determinada~ casas comerciales o personas 
<¡Uf' usan con mucha frecuencia el telégrafo. 

La citada cajera siempre, en estos telegramas 
que se pagaban a fin de mes, anotaba una suma 
superior de lo que ella contabili"aba por el núme­
ro de palabrTcs que recibía. 

El señor Illanes, que conoce estas cosas muy 
bien, pidió las libretas a los comerciantes de 
Osor110 y estableció que desde julio al 1.0 de ene-
1'0 de este aüo, había una diferencia como de 
35 mil pes03. Siguió examinando hasta el año 1946 
y las diferencias aumentaron. 

Además clf' esto, señor Presidente, hay otras 
gra vísimas incorrecciones en c3te servicio. Des­
graciadamenLC', el sumario es muy largo, y aún 
la Dirección General de Correos y Telégrafos no 
ha dado la palabra final. Como medida prUdente 
trasladó a este funcionaría. Estimo, como lo es­
timan los que conocen estos antecedentes, que 
ese funcionario no debe estar en el servicio, por el 
prestigio del cargo, por la honorabilidad que debe 
tener un empleado de esa repartición. 

De manera que carecen totalmente de funda­
mento los hechos a que ha aludido el Honorable 
señor Durán y que me imputaba, porque· este 
funcionario, repito, ha sido trasladado por malos 
negocios y debería estar fuera del serviclo. 

Más aún, no solamente este funcionario. defen­
dldo por el Honorable señor Durán, incurrió en 
estas gravísimas incorrecciones, sino que, además, 
se traslada todos los sábados a la ciudad de OS01-­
no desde Angol. abandonando su cargo y solamen­
te amparado por la tolerancia de funcionarios 
que deben fiscalizarlo. Comprendo que aquel fun­
cionario haga esto, porque tiene exceso de años 
servidos para jubilar y, por ello, puede desafiar a 
la autoridad y al Gobierno, sin que sufra en na­
da. Y, además, tiene un patrocinio bastante 
importante; de manera que puede todavía acu­
sar a quien lo ha denunciado por inmoral. 

Por estas razones, señor Presidente, vuelvo a 
repetir que no ha habido persecución política sino 
una medida de sanidad 8dministrativa. 

Se dijo qUE' tI Diputado que habla había pedi­
do tal medida al Presidente de la República, Ja­
más. señor Presidente, he manchado la Presiden­
cia de la República pidiendo un traslado por una 
persecución política, per una mezqUindad de esta 
especie. No acostumbro hacerlo, ni es esa mi tS­
cuela. 

El señor DURAN (Don Julio).- Vaya rogar al 
Honorable señor Barrientos que me permita ... 

El señor FERREIRA. Pido la palabra, señor 
Pre,idente. 

El señor ACHARAN AROil (Presidente ACCI­

dental) .. _- Puede usar de la 15alabra Su Señor!;,. 
El señor DURAN (Don Julic) ,- ¿Me permlte 

una interrupción, Honorable Diputado? 
El señor FERREIRA.- DespUés que des8rrnlle 

mls obsfrvaciones, no tengo inconveniente, Hono­
rable col~ga . 

20. DIA PANAMERICANO DE LA SALUD. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente I\':C1-

I 
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996 . CAMARA DE DIPU'l'ADOS 

dental) .- Tiene la palabra el Honorable -senor 
Ferrelra. 

El señor FERRElRA. Señor Presideme. 
Hcnora.ble Cámara: 
Es muy agradable para mí la circunstancia d~ 

recoruar que hoy se celebra en el continente ame· 
ricano el Día Panamericano de la Salud, e~tabJt:· 

• • 

cldo por recomend>Jción que hiciera la Cuarta con-
ferencia Sanitaria Panamericana dé Directon:~ 
de Sanidad, celebrada en Washington en mayo 
de 1940. 

Es de trascendencia para la sanidad americana 
el 2 de diciembre, porque además de invitarse a 
nuestros pueblos y gobiernos a la meditación sc­
bre sus problemas sanitarios y asistenciales en di­
cha fecha, constituye al misme tiempo un 1¡¡.IO 

muy sólido de amistad entre los paises de Ame· 
rica. 

Ahora bien, Honorable Cámara: El Gobierno de 
Chile ha procurado en lo posible cumplir con to­
das las recom<-l1daClones de las Conferencia:> .3a· 
nitarias Panamericanas, principalmente en lo re­
ferente al control de las enfermedades ccntagl"­
sas, proporcionarrdo la información estadística 
pertinente; y, finalmente, como un compl: men­
to indispensable, desarrollando programas prá;;­
ticos de culturización para la preparación del per­
sonal de todos los servicios sanitarl{ s. 

Damos en seguida algunas cifras estadisticas 
cuya sola enunciación nos ahorra todo comenta­
rio. La población del país fué €stimada en :>.595.99!J 
habitantes al 31 de diciembre de 1946, d~ los cua­
les 52.42 por ciento es urbana y 47.58 0[0 es fll­

ral, con una tasa de natal1dad de 32,8. La mn· 
talidad infantil ha bajado de 170. en el perIOdO 
1941-45. a 142.5 en 1946. La mortalidad g·mera; pa­
ra 1946 da 162 vale tleclr más baja que la del 
períOdo 1941·45 que fué de 19.4. 

Las principales causas 1e morbilidad y moroa­
lidad en 12.S enfermedades comunicables, excluida 
la tuberculosiS ha sido la tos ferina para la cual 
se ha usad, ampliamer: te en los últimos años un~ 
vacuna mixta pertussis-diftérica qUe se prepara 
en el país. En el quinquenio 1941-45 han sido va­
cunadas contra la tifoidea 896.228 personas. cifra 
que sumada a las inmunizaciones antitife.;'deas 
durante 1946, da urra cifra superior al millón de 
vacunaciones. Este solo rubro de la tifoidEa COll­

bnúa siendo un serio probkma. 
Lh, mt;nlngltl~ menlngocóclca S~ ha extendido 

desde el año epidémico 1942-43 a todo el país, 
pero las cifras para 1946 dan una tasa de morta­
lidad muchífiimo más baja que en aquél período 
y Clue sólo alc8D7a a 2.3 Dor lO().OOO h~bit~ntes. 
La pústula maligna o carbunclo bacteridiano ha 

comenzado a preocupar a los servIcios sanita­
rios dfbido a que ti:ne en algunas provinCias del 
territorio nacional un lugar destacado. Ocupa ~¡ 
quinto lugar en importancia dentro de la mor­
bilidad por €nf~rmedades c(municables . en el 
país. y. en ciertas provincias. el primero. 

La mortalidad pllt tifo exantemático que en el 
auinquenio 1936-40, fué de 8.0, bajÓ a 1.1 en 
1941-45. 

Durante el perlado 1941-45, fueron vacunada;' 
contra la viruela 2.249.505 personas, y con mo­
tivo del brote fr('nterizo de 1944 se inmunizarrJll 
1. 411. 944 personas. 

P.ero la tuberculosis constituye el más impor­
tante problema sanitario de Chile. Habiendo eIl· 
terado la. fase de tuberculización masiva, la mor-

talidad el! 1946 fue dt; 20a, siendo los anos anLe· 
riores bastante aproximada, no obs€rváuuose C¡, 

cons'ecuencia ninguna unuencia a descensc ~J¡;­

t.enluu. ji;J proolema más urgente desae el puu­
to de vista samtano y social reside en el alsla­
mJentu de les enfermos. Cabe señalar con satIs­
facción la iniciat.iva del Departamento CooptI'a­
Uvu Interamericano de Obras de balubridaa q"t:: 
ha construido un hospital moderno - el H{ s­
pital Trudeau para el aislamlento de enfer­
mos tuberculosos con capacidad actual para 50!) 
pacientes, pero proyectado para el futuro con una 
capacidad de hasta mil camas. 

El Código Sanitano chilEno confiere al SerVi­
cio NacKnal de Salubridad el deber de orgamzal' 
la lucha cJnira las enlermedades venéreas. EsLa 
disposición, ccmpltmentada por el Decreto supre­
mo 440, dictado en 1943, que ordena coordlnar es­
ta campaña, ha p: rmitido realizar una labor dt 
conjunto con resultados bastante halagadores. 

El control de la malaria, enfermedad de Cha­
gas y anquil~ stoIuiasis lla teIlluo un gran prog¡"· 
so en el úit.1mo tiempo. Las autoridades sanitarlar 
hall combatldo (;on exito las vinchucas por medio 
del DDT. 

De otra parte, el 85 010 de la población urbana 
del pais consume agua potable y el 64.5 010 dis­
pone de fa~ilidades de alcantarillado público. 
Sal!tiago, la cauital, tiene facilidades de agua 
potable para cfrta del 100 0:0 de su p0bJaciól1 .1 
de alcantarillado pÚblico para el 70 ojo, debiendo 
me.iorar,e est~ porrY ntaie "n co'"t.o tkmn') rn"s 

Existen en el paíS 64 ciudades de más de mil '1 
mellc~ de CInco mll hao] tant¿3 que !lo ClcI1Cll la­

cilidades de agua pctab1e; y 155 ciudades, dI! 
idéntica gHarCluÍ'fl. (me no disponen de red pú­
blica de alcantarillado. 

A través de los programas cooperativos con el 
Departamento Interamericano de Obras de Salu­
bridad y la Fundación Rockefeller, se han estable­
cido unidades sanitarias. Los trabajOS que repre­
sentan 34 proy2ctos, algunos terminados y o~.r~·~ 
en ejecución, durante los últimos cuatro años, se 
orientan casi en su totalidad hacia medidas de 
carácter preventivo y representan una colabora­
ción efectiva al prcgrama quw desarrolla el Ser­
vicio Nacional de Salubridad. 

A flnes de 1946, tuvo lu,gar en Arica una reu­
nIón de Ministros de Salubridad, c(n participa­
ciÓn de Chile, Bolivia y Perú, con el Objeto de 
obtener un acuerdo de conjunto sobre medidas 
sanitarias que convenían adoptarse en las zonas 
í'ronterizas de los tres países. 

La ES2uela de HÍ!:!'iene, creada en 1943. bajo 105 
aU5picios del Servicio Nacional de Salubridad, ia 
FvncJ'qnnn prrJ<pf'll",". lq Fniv .. r~lñn,. r'P rh'1n y 

el Institut.o B!icteriológico, han jugado una parte 
muy inlportante en la preparaCión de. per:i,·nal 
técnico para los s·frvirio~ .'flllil.arios. A esto debe 
agregar2e el perfecionamlento r1e numerosos téc­
nicos dcl Servicio Nacional de El3.lubridad que, 
con la ayuda genercsa de la Fundación Rockefe­
lIer y el Instituto de Asuntos Interamerican08, 
han hecho po:,;ible a nuestros servicios sanitArios 
aument.ar aún más los cllad'"os de especialistas 
[.trajuadcs en ¡,alubridad pública. 

En lo que respecta a la Higiene Industrial y la 
protección del traba.iador, el Servicio Nacional de 
Salubridad presta una especial rledlcaclÓfl par~ 
e~tudiar los medios que hagan p<'sil:)le la elimina­
ción de las perturbaciones ambientales producidas 
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por las industrias y, por otra parte, coordmar la 
accijn estatal con la iniciativa privada. En est.e 
BPnt' do se ha dado un paso de sign!t!c,''ac16n al 
crearse, en 1943,la Comisión Relacionadora de Hi­
giene lr.dusLrial, que mancomuna los esfueu()s 
t1bca~s y semlfiscales. para re"elver en conjunl(' 
divnsos problemas sanitarios, cosa que ya se ha 
hecho en las intoxicaciones en las minas de m~n­
ganeso y en la campaña contra la silicosis, ini­
ciada t;n Santiago y que ha beneficiado a alil! •. '· 
re~ de obreros. 

Después de esta breve reseña de la labor reali· 
zada por el Servicio Nacional de Salubridad, .a­
bor c~nsiderablemente incrementada durante LJ,; 

onee meses que van corridos del presente afio, '28-

timo rC'nveniente traer al conocimiento de la He­
nomble Cámara algunos antecedentes srhr,e IR 01'· 

ganización mundial de la salud heredera de la 
Organización de Higiene de la Sociedad de las Na­
Clones - y rectora internacional en materias de 
S¡¡l"rj. 

Señor Presidente, voy a r(JIgar a Su señoria que 
recabe el asentimiento de la Sala para que <:e 
inserte el resto de mi discurso, porque a'1t€s de 
tel"minar quiero decir dos palabras respecto de 
un acto que se celebra hoy. 

El señor AClHiARAN ARCE (Presidente Acci­
den L al)._ La Cámara ha oído la petición del Ho­
norable señor Ferreira, en el ientido de que t"e 
Inserte e!1 la versión oficial el resto de su discur-
~o. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

El señor DURA.N (don Julio). Vamos a dar 
nuet'tra aprobaeíón, sefíor Pre,idente, a pesar de 
que denante los Honorables Diputados radícales 
no tuviero!1 igual. gentileza para con nosotros, al 
::,.edir yo la inserción de un documento en la ver­
sión oficial. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci­
dentaD.- Acnrdadn. 

-El restO' del discursO' de~ señnr Ferreira, que 
se acnrdó insertar en la versión oficial es del te­
nnr siguiente: 

"En efecto, de las organ!zaciünes interguber­
namentales, la Organizació':1 de la Salud es la 
primera en cuyO nombre f1gura la palabra "mun­
dial". Con ello se quería indicaT la necesidad ca­
da vez más apremiante no sólo de la a.cción in­
ternaciOnal imprescindible para llegar a la 50-

ltlción de problemas que dejaron de ser puramen­
te nacionales, sino tambié!1 de una acción uni­
versal. No hay fronteras para la enfermedad, ~ 

cualquier excepción a la universalid'ad puede no 
sólo privar a un pueblo de las ventajas de les 
servicios de la Organización, s!!lo además con­
vertirse en una fuente de peligro contra las con­
diCiones sanitaria., de todo", los Estados miembros. 
Se prefirió la palabra "salud" a la de "higie­
ne", empleada hasta ahora por los organismos in­
ternacional€s, porque los conceptos que orienta­
ban la actividad de ésltos se modificaron por 
completo. Si la "higiene' corresponde a U'1a ac­
titud en cierta forma pas1va respecto de las en­
fermedades, la noción moderna de "salud", tal 
COmo la define la constitución de la Organiza_ 
ción Mundial de la Salud, supone una acción po­
sitiva en la qUe intervengan todos los recursos 
de la medicina preventiva y curativa, así como 
todos los factores de mejoramiento fisico y psf-

quico, tanto de lOS individuos como de los pue_ 
blos. 

La finalidad de la organización Mundial de la 
salud será alcanzar para todos los pueblas el 
gr1'60 más alto posible de salud. Este articulo. 
que es el primero de "u constitución, asá como 
los efectos que de él se derivan, tienen un al­
cance inmenso. Para comprenderlo hay que tener 
en cuenta la nueva definición de la salud dada 
por los representantes de los sesenta y un &ta­
dos reunidos e!1 Nueva York en 1946: "La salud 
e., un estadO' de cnmpletn bienestar físicO', mental 
y social, y nO' snlamente la ausencia de afeccl6-
nes O' enfermEdades". 

El preámbulo de la constitución fija en forma 
categórica las condiciones requeridas para que la 
organización Mundial de la Salud pueda alcan­
zar Sus fines. De los principios establecidos, dos 
subrayan CO!1 énfa.sis particular la importancia 
de la cooperación internacional en el terreno ae 
la salud: 

"La salud de tndns los pueblO'S es Una cO'ndi­
ción fundamental para lngrar la paz y la reguri­
dad. y de~nde de la más amplia coO'peración de 
las persnnas y de lOs Estadns" 

"La deSigualdad de los diversos paíse·] en In re­
lativO' al fnmentn de la salud y al cnntrnl de las 
enfermedades, sobre todO' las transmisible:" C6ns-' 
tituye un ~ligrn cnmún". 

Ahora bien; sin que se reste valor a la parti­
pación de otros organismos internacionales en la 
acción llervada a cabo en favOT de la salUd de 
los pueblos, la Organización Mundial de la Sa­
lud es con !siderada, según I'iU constitución, como 
el órgano redor y coordinador supremo en 10 
que a salubridad pública se refiere. Sill.s intere­
SEs son necesariamente múltLples, ya que tiene 
por fin la di1'mlnución de la morbosidad y de 
la mortalidad en el mundo. 

Y bien, Honorable Cámara, junto con recordar 
este Día Panamericano de la Salud, formulo vo­
tos cordiales por que la nueva Organizació'1 Mun­
dial de la SalUd supere las etapas que conduzcan 
a un mundo mejor, en el que, como lo dice el 
preámbulo de la constitución, la salud no sea ya 
únicamente "ausencia de afecciones o enfermeda­
(]es", I3jno "un estado de completo bienestar fí­
sico, mental y social". 

He dicho". 

21. HOMENAJE AL CUERPO MEDICO DEL 
PAIS CON MOTIVO DE CELEBRARSE El. 
"DIA DEL MEDIe O" .-

El señor FERREIRA.- Para terminar, señor 
Presidente, debo aprovechar esta oportunidad pa­
ra rendir an homenaje al Cuerpo Médico de nues_ 
tro país, que hoy día celebra alborozado el Día 
del Médico, tal vez con el sano propósito de con­
fraternizar más y, por medio de una armonía 
perfecta, trazar sus planes de perfeccionamiento y 
superación y capacitarse para luchar con más 
eficiencia contra el enemigo común: la enferme­
dad. 

Y defender con abnegación y sacrificio lo mas 
sagrado que tenemos, y que mal apreciamos: la 
salud; y sea, en consecuencia, más útU de la co­
lectividad. 

• 



22. MEJORAMIENTO DE LA SITUACION ECO­
N01\UCA DEL PERSONAL DE CORREOS Y 
TELEGRAFOS. PETICION A LA MESA. 

El seilor ACHARAN ARCE (Presidente Acciden­
taD. Le qU2da U:1 minuto al Comité Radical. 

El señor VIVANCO. El Comité Radical ha ce­
dido el resto de su tiempo al Honorable sefior 
Cárdenas. 

El sellor ACHARAN ARCE (Presideate Acciden­
taD . --Tiene la palabra el Honorable señor Cár­
denas. 

El señor CARDENAS.- Señor Presidfmte, de­
seo rogar f1. la Mesa que se sirva ejercitar las fa­
cultades reglamentarias correspondientes para con­
vocar a la Corporación a una sesión extraordina­
ria, si es posible, fn el día de mañana, a fin de 
tratar el proyecto que mejora la situación eco­
nómica del personal de Correos y Telégrafos. el 
cual está ya informado por las Comisiones respec­
tivas. 

23. ANUNCIO DE UN PROXIMO HOMENAJE 
A UN PROHOMBRE DEL PARTIDO DE­
MOCRATICO. 

El señor CARDENAS. También deseamos los 
Diputados democráticos rendir un justificado ho­
menaje, en la prÓXima sesión, a un prohombre 
del Partido Democrático, fallecido ayer. Me re­
fiero al ex Diputado, ex Senador y ex Ministro 
de Estado, sellar Guillermo Bañados Honorato. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acciden­
ta!) . La Mesa ha tomado nota de la proposi­
ción de Su Señoría. 

24. RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acciden­
ta!) . Ha llegado el tiempo destinado a los pro­
yectos de acuerdo. 

Pero ant2s, se va a dar cuenta a la Sala de al­
~unos cambios de miembros de Comisiones. 

El Honorable señor Cabrera renuncia a la Co­
misión de Vías y Obras. 

Se propone en su reemplazo al Honorable señor 
Izquierdo. 

Si le pance a la Honorable Cámara, se apro­
barán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El Honorable señor Alcalde renuncia a formar 

parte de la Comisión de Hacienda. 
Se propone en su reemplazo al Honorable señor 

Prieto. 
Si le parece a la Hon~able Cámara, se apro­

barán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
El Hon'Jrable señor Commentz renuncia a fOl' 

mar part,e de la Comisión de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación. 

Se propone en su reemplazo al Honorable sefíor 
Urrutia. 

SI le parece a la Honorable Cámara, se apro­
barán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

25. SESION ESPECIAL.- INDICACION. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acciden­
ta}) . Se va a dar lectura a los proyectos de 
acuerdo. 

El señor SECRF:'l'ARIO. El Honorable sefior 
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Yáfiez, como Comité del Partido Liberal, formu­
la indicación para que la Honorable Cámara ce­
lebre sesión para tratar las observaciones del Pre­
sidente de la República a diversas solicitudes de 
carácter particular. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acciden­
tal) . -En votación la Indlcaclón_ 

1<.1 sefior GODOY. _.¿ Cuándo se celebrará esta 
s~~:ón especial, señor Presidente? 

El sefio~' ACUARAN ARCE (Presidente Acciden­
tal,. La Mesa fijará la fecha, Honorable Dipu­
tado. 

Un señor DIPUTADO.- De acuerdo con los 
Comités. 

• 

El sefior ACHARAN ARCE (Presidente Acciden-
t~!) . La ','ctación se hará por el sistema de ba­
lotas. 

El señar PIZARRO (don Abelardo). ¿No se 
puede, por asentimiento unánime, votar en forma 
económica? 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acciden­
tal). Ni por asentimiento unánime, Honorable 
Diputado. 

El señor REYES. ¿Con qué balota se aprue­
ba? 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acciden­
ta!) . Con la balota blanca se aprueba, y con la -
negra, se rechaza. 

-Practicada la votación en forma secrl"ta, dió 
el siguiente resultado: por la afirmativa, Z4 votos; 
por la negativa, 29 votos. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acriden-
tal) . Rechazada la proposición para celebrar 
sesión especial. 

26. PROYECTOS DE ACUERDOS OBVI08 y 
SENCILLOS. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acciden­
ta!). El señor SECRETARIO. El Honorable 
señor Gardeweg, apoyado por los Comités Con­
servador y Liberal, presenta el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que en el último período ordinario de sesiones 

de esta Cámara fué despachado favorablemente 
]lor la Comisión de Gobierno Interior el proyecto 
de ley iniciado por los señores Bulnes y Gardeweg 
que aprueba el censo verificado el año 1940 y fija 
el número de diputados que deberán elegirse en 
el año 1949 con SUjeción a los resultados de ese 
censo. 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Solicitar de Su Excelencia el Presidente de la 

República se sirva incluír en la actual lpgi~latu­
fa extraordinaria el mencionado proyecto de ley 
con el objeto de que el Congreso se pronunCie 
sobre él." 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci­
dentaD. Si le parece a la Honorable Cámara, 
se declarará obvio y sencillo este proyel:to rte 
acuerdo. 

Acordado. 
El señor BARRIENTOS. Pero sI quedan dos 

años para el nuevo censo, y ya han transcurrido 
8 años para aprobar el último. 

¿Qué objeto tiene? 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acciden­

tal).- Si le parece a la Honorable Cámara, Re 
dará por aprobado este proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 
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El señor HUERTA.- Que se vote, señor Presi­
dente. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ABARCA. ¡Ya está aprobado! 
Varios señores DIl>UTADOS.- ¡Ya está apru-

bado! 
El señor SECRETARIO.- El Honorable Eeñor 

Prieto, apoyado por el Comité Conservador, pre­
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Ante la grave situación que, por la ('reciente 
(;scasez de cambios internacionales. se está pro­
duciendo en el aprovisionamiento de ml'rcaderías 
extranjeras y, principalmente, de materia~ primas 
indispensables para las industrias del país y 

Como un medio de esclarecer el monto de uno 
de los rubros en que se invierten esos cambios 
internacionales, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Se dirija oficio al señor Contralor General de 

la Repúbllca para que envíe copia de los ajustes 
de los funcionarios en el extranjero, pagados du­
rante los seis últimos meses, por la Tesorería Ge­
neral de la República". 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se declar~rá 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
El señor GODOY. ¿De qué se trata, señor 

Presidente? 
El señor ACHARAN ARCE (PresIdente Acci-

dentaD. Su Señoría debe prestar atención B la 
lectura. 

El señor GODOY.- ¡Yo sé de qué se trata! ¡El 
que no lo sabe es Su Señoría! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
1\ LA VEZ. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acciden-
ta]) . Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará este proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 
El sefi01' SECRETARIO- El Honorable señor 

Prieto, apoyado por el Comité Conservador, pre­
~enta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Cámara acuerda solicitar se oficie al .'ellor 
Ministro dE' Economía y Comercio a fin de que 
informe acerca de las razones que ha tenirlo en 
vista el Comisariato para ordenar a las Fábricas 
de Paño. la entrega a la firma Delportl' Hnos. 
de ciertas cuotas mensuales de género, lo que cons­
tituye un evid~nt~ privilegio". 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci­
dental) . Si le parece a la Honorable Cámara. 
se dec.larará obvio y sencillo este proyecto dE' 
acuerdo. 

-.Acordado. 
Si le parece a la Honcrable Cámara. se dará 

por aprobado. 
-Aprobado. 
El señor SECRETARIO. El Honorable señor 

García Burr, apoyado por el Comité Liberol, pre· 
senta el siguiente nroyecto de acuerdo. 

"CONSIDERANDO : 
1.0 Qu'e el Comisariatc General de Subsistf'lr­

das y Precies por Decreto N.o 8.700 de f<'cha 4 
de octubre ppdo., y publicadO en el "Diario Ofi­
cial", de 28 del mismo mes, fijó en $ 38.40 el pre­
cio del cemento Juan Soldado y Melón sobre C~­
rro en Serena y Calera, respectivamente; 

2. o Que la Fábrica Juan Soldado pretende co­
brar un peso más por saco puesto sobre carro, 
expresando que tiene autorización del Comisaria­
to para proceder en dicha forma, 

'LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
l.o--Pedir al señor Ministro de Economía y Co­

msrcio informe si el Comisariato ha autorizado 
el precio de $ 39.40 por sacc de Cemento Juan 
Soldado, sobre carro en fábrica, y cual es el N.u 
d·el decreto dictado al respecte; 

2. c- Que el mismo señor Ministro informe si 
es efEctivo que funcionarios del Comisariato a es­
paldas d'el Decrelo N.c 8.700 del ComiEariato Ge­
neral de qub3istencias y Precios, han autorizado 
listas de precies de cemento Juan Soldado su­
blenda 8n un peso el precio de dicho material so­
bre carro en fábrica", 

El señor ACHARAN ARCE (P1'esidente Acci-
dentaD .- - Si 
se declarará 
acuerdo. 

-Acordado. 

le parece a la Honorable Cámara, 
obvio y sencillo este proyecto de 

Si le parece a la Honorable Cámara, se daria 
por aprobado. 

-Aprobado. 
El señor SECRETARIO. El Honorable señor 

Tapia, apoyado por el Comité Independiente, 
presenta .el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Con el ánimo de hacer justicia a un respe­
tado sector de empleados, 

"LA HONORABLE GAMARA ACUERDA: 

Solicitar a S. E. el Presidente de la República 
se sirva inclu!r en la Convocatoria del actual pe­
ríodo Extraordinario de Sesiones del Congresc Na­
cional, el proyecto de ley que incorpora al 
personal de Cocperativas ferroviarias en el régI­
men de previsión de la Caja de Retiro de los FF. 
CC. del Estado". 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci­
dentaD. - Si le parEce a la Honorable Cámara, 
se declarará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

-.Acordado. 
Si l¡, parece a la Honorable Cámara, se darí-a 

por aprobado. 
-.Aprobado. 

El señor SECRETARIO. Los HD1lorables Dipu­
tadDs señores F€rreira v Uribe, don Manuel. apo­

yados rpor el Comité Radical, presentan el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"LA CAMARA DE DIPUTAlX)S ACUERDA 
dirigir oficio a S. E. el Presidente de la Repúbl;­
ca, srlicitándole la inclusión en la Convocatoria 
del proyecto de ley por el cual se autoriza la 
transferencia a la Caja de la Habitación Popular 
de lo~ terrenos que actualmente ocupa la Pobla­
cj"'l. "Chorrillos". de la ciudad de Curacautírr". 

El señor ABARCA. Está mal redactado. se-
ñor Presidente_ 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci­
dentaD. Si le parece a la Honorable Cámara. 
se declarará obvio y sencillo el proyecto dE' acuer­
do. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se dri 

por aprobadO. 
Aprobado. 

• 
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27. PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUN­
DA DISCUSION 

El señor SECRETARIO. Los Honorables Di-
putados señores Rosales, Avilés. Valenzuela. Var­
gas Puebla, Le Roy. Berman, Escobar Diaz. Leigh­
ton. Godoy. Tapia y Escobar Zamora, apoyados 
por el Comité Comunista. presentan el siguiente 
proyecto de acuerdo:: 

"CONSIDERANDO: 
La conveniencia que existe de aprovechar al 

máximum el actual periodo extraordinario de se­
siones del Congreso Nacional, tratando y dp.~pa­

chando materias de interés nacional y en esper:ial 
aquellas que benefician al pueblo y a los sectores 
más necesitados de la ciudadanía o que contribu-

. yan a impulsar el progreso económico y social de 
nuestra patria. 

"LA H. CAMARA. ACUERDA: 
Solicitar del Ejecutivo se sirva incluir en la con­

vocatoria de la actual legislatura extraordinaria 
y con la debida urgencia los slguientes proy<,ctos 
de ley: 

a).- el que reforma las leyes 4.054 y 4.055; 
b) .. - el que establece el pago de la semana co­

rrida; 
c).- el que concede un mes de desahucio por 

cada año de trabajo; 
d).- el que legisla sobre viviendas campesinas: 
e). el que suspende los lanzamientos en las 

ciudades y los campos; 
f) .. - el que legisla sobre salario vital en los 

campos; 
g). el que aumenta la planta de Inspectores 

de Impuestos Internos". 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci­

dentaD.- Queda para segunda discusión. 
El señor DIAZ. ¿Por qué, señor Presidente? 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-

dentaD. Porque la Mesa está facultada para 
ello, Honorable Diputado. 

El señor ABARCA. ¿Pero no se nos podría 
dar una explicación, señor Presidente? 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci­
dental).- Así lo establece el Reglamento, Honora­
ble Diputado. 

Ha terminado el cl,larto de hora destinado a la 
discusión de los proyectos de acuerdo. 

28. RESPUESTAS A UNA ALUSION PERSO­
NAL. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acciden­
taD . El Honorable señor Durán, don J'JUO, aco­
giéndose al Reglamento, ha solicitado se le con­
cedan cinco minutos para responder a un cargo 
formulado en su contra. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DURAN (don Julio). Señor Presi-

dente. hace un momento el Honorable Diputado 
señor QUintín Barrientos se refirió al alcance de 
algunas frases pronunciadas ayer en la Honora­
ble Cámara por el Diputado que habla, respecto 
del proyecto de ley que aumenta los sueldos al 
personal de los Servicios de Correos y Telégrafos. 
NI) alcancé a oír toda la expOSición del Honorable 
Diputado, pero pude informarme de la última 
parte de sus observaciones en que trataba de le­
vantar un cargo formulado en esta Honorable Cor-

poración sobre la persecución política y la mala 
conducta de un funcionario de los servicios de Co­
rreos y Telégrafos al que yo me referí. 

La verdad, señor Presidente, es que en la se­
sión de ayer, cuando se discutía este proyecto. y 
aprovechando la presencia del señor Ministro de 
Hacienda representante del Ejecutivo , hice 
notar la desorganización de este servicio. Todo el 
mundo conoce el retraso de las cartas y otras co­
sas más que suceden en este servicio. 

Hice ver también que dentro de él se estaba 
gestionando todo un plan politico para montar 
una máqUina electoral. 

Entre otras cusas, hice notar que el sen.or Di­
rector de Planta de los Servicios. hace un año 
que no '.)jerce sus funciones; vive en comiSIOnes 
de servicio, se enferma, pide permiso para ve­
ranear, pide permiso para invernar, etc. Todas 
estas cosas han pasado. Y lei, señor Presidente, 

, en esta misma Sala, una carta dirigida por el 
ex Administrador de Correos y Telégrafos de 
Osorno, hoy Administrador en Angol, dirigida al 
Senador señor Fernando Alessandrl. 

¿ Qué decía esta carta? Que el Administrador 
actual de los servicios en Angol, perseguido po­
líticamentt .se había entrevistado con el señor 
Ministro del Interior de entonces, don Luis Al­
berto Cuevas. 

Quiero hacer presente que respecto de las afir­
maciones del señor Cuevas, generalmente. no creo 
nada. Nunca he pensado que el señor Cuevll.s 
sea un hombre muy veraz, pero tenia que creer 
en ellas cuando el señor Ministro del Interior 
ponía en boca del Presidente de la República y 
del señor Barrientos una gestión. 

El señor Administrador de Correos y Telé­
grafos de Angol. afirma en esa carta que el señor 
Ministro del Interior de entonces, don Luis Al­
berto Cuevas, dijo que esta persecución, este tras­
lado, había sido ordenado por el Presidente de la 
República a petición del Diputado señor Quintln 
B . t arnen"os. 

En consecuencia, leí solamente una carta que 
se refería a este hecho. 

Nc sé si el Honorable señor: Barrientos tenga 
o no la obligación de creer en la palabra dp. su 
correligionaria. el señor Cuevas. Yo le anticipo 
que no creo en ella; pero. naturalmente, un Di­
putadO que está recibiendo comunicacioneg rte 
orden administrativo y denuncias, tiene que ir 
recogiendo estos datos y planteándolos en el se­
no de esta Honorable Corporación para su 1n­
formación. 

Y, al respecto, hay algo que puedo afirmar al 
Honorable señor Barrientos, que es Comité Radi­
cal: que pOdria dar lectura en esta Honorable 
Cámara a sesenta denuncias que se refieren a 
esta máquina electoral que en varias oportuni­
dades he denunciado en esta Honorable Cámara. 

No me parecía esto extraño cuando era Mi­
nistro del Interior don Luis Alberto Cuevas, pero 
me parece sumamente extraño cuando es Minis­
tro del Interior un hombre que tiene un elevado 
rango en nuestra Marina Nacional; me parece 
extraño esto de parte de un Gabinete que osten­
ta una posición apolítica. Ayer decia y afirmaba, 
y sigo afirmándolo hoy, que en mi concepto una 
de las cosas más graves que están pasando en 
el país e'; que. con una especie de mascarón de 
proa de un Gabinete apolítico, a espaldas de ese 
Gabinete apolítiCO, muchos hombres de determi­
nados partidos siguen ejerciendo sus influencias 

• 
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y presionando o gestionando para poner la proa 
a la Administración Pública. 

El señor ACHARAN (Presidente Accidental.)­
Honorable Diputada, la Cámara ha concedido a 
Su Señoría cinco minutos para levantar cargos 
y Su Señoría está formulando cargos a funciona­
rios que no pueden defenderse aqul. 

El señor DURAN (don Julio). Es labor fis-
calizadora, señor Presidente ... 

El señor ACHARAN (Presidente Accidental.) , 
Ruego a Su Señoría que se sirva no suponer in­
tenciones ... 

El sefl.or DURAN (don Julio). Se está pa-

sando de gobiernista el seftor Presidente, porque 
el Reglamento me autoriza para fiscalizar. Está 
más papista que el Papa. 

El senUl ACHARAN lPresldente Accidental. )-­
Ha llegado la hora. 

Se levanta la sesión. 

- L:.. sesión se levantó a las 19 hora!! y ~o 
minutos. 

ENRIQUE DARROUY P., 

Jefe de la Redacción. 


